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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Escuela de Ciencias, Ingeniería y Diseño 46061743

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería de Organización Industrial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería de Organización Industrial por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería industrial, ingeniería mecánica,

ingeniería automática, ingeniería de la

No

organización industrial e ingeniería de la

navegación

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Responsable de Gestión e Innovación de Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Vicerrector de Innovación, Calidad y Acreditaciones

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 València 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 0000000000

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 31 de mayo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería de Organización
Industrial por la Universidad Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 138 12

1.4-1.9 Universidad Europea de Valencia
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46061743 Escuela de Ciencias, Ingeniería y
Diseño

Si No

1.4-1.9.2 Escuela de Ciencias, Ingeniería y Diseño
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

90 200

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1160 290
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1. Formar a estudiantes en el campo de la Ingeniería de Organización Industrial, dotándoles de conocimientos, habilidades, competencias y herramien-
tas, en los principales ámbitos que se requieren para desarrollar una carrera profesional.

2. Dotar a los alumnos de las competencias profesionales transversales más demandadas actualmente por el mercado de trabajo para desempeñar
con éxito sus funciones como Ingeniero/a de Organización Industrial.

3. Dotar a los alumnos de conocimientos relacionados con los conceptos, métodos y resultados más importantes de las distintas ramas de la Ingenie-
ría de Organización Industrial.

4. Dotar a los alumnos de la capacidad de planificación y de realización de trabajo autónomo en la gestión de proyectos relacionados con las diferen-
tes áreas de la Ingeniería de Organización Industrial.

5. Dotar a los alumnos de la capacidad de transmitir conocimientos, procedimientos, resultados e ideas basadas en los datos, tanto de forma oral co-
mo escrita, del campo de la Ingeniería de Organización Industrial.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Se describe en el pdf del 1.10 Justificación, dentro del epígrafe 1.14.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CON01 - Explicar los principales conceptos y métodos de ciencias básicas, es decir matemáticos, físicos, y químicos, que los
proyectos de ingeniería puedan incluir. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Explicar los conceptos básicos relacionados con la ingeniería mecánica, eléctrica, electrónica y automática e informática
que los proyectos de ingeniería incluyen. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Describir los principales elementos y metodologías utilizados en la gestión de procesos, operaciones, proyectos y
organizaciones industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Utilizar los conocimientos de los fundamentos de ciencia de los materiales, relacionar la microestructura, la síntesis y el
procesado, y utilizar las propiedades de los materiales, para la resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de
la ingeniería. TIPO: Competencias

CP02 - Aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender su marco social,
institucional y jurídico. TIPO: Competencias

CP03 - Evaluar y aplicar los principios de la ética de la ingeniería industrial y su responsabilidad social, atendiendo el impacto
en las personas y el medioambiente, así como al cumplimiento de la deontología profesional y la legalidad vigente. TIPO:
Competencias

CP04 - Organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ingeniería de organización industrial. TIPO: Competencias
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CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la
comunicación y el aprendizaje. TIPO: Competencias

CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos
de vista, especialmente en situaciones profesionales derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del
mundo actual. TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, participando de manera activa,
empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

HAB01 - Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, mediante la aplicación de conocimientos básicos
sobre álgebra lineal, geometría, cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales, estadística y
optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Resolver problemas de física que puedan plantearse en la ingeniería, mediante la aplicación de conocimientos básicos
sobre las leyes generales de la mecánica, la termodinámica, los campos y ondas, y electromagnetismo." TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB03 - Resolver problemas de química que puedan plantearse en la ingeniería, mediante la aplicación de conocimientos básicos
sobre química general, química orgánica y química inorgánica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Utilizar lenguajes de programación, sistemas operativos, bases de datos y programas para la solución de problemas en el
ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Utilizar técnicas y sistemas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría
descriptiva, así como, de las aplicaciones de diseño asistido por ordenador en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB06 - Utilizar los conocimientos de resistencia de materiales y los principios de teoría de máquinas y mecanismos, para la
resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar los conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación en los procesos de organización industrial.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Utilizar los conocimientos de los principios de la teoría de circuitos, tecnologías eléctricas, y electrónica, para la
resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Utilizar los conocimientos de fundamentos de automatismos y métodos de control, para la resolución de problemas en
proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Utilizar los conocimientos de los principios básicos de termodinámica aplicada y transmisión de calor, para la resolución
de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Utilizar los conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos, incluyendo el cálculo de tuberías, canales y
sistemas de fluidos, para la resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB12 - Aplicar técnicas y herramientas de diseño y gestión de la producción y las operaciones de una organización industrial.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Aplicar los conocimientos de sistemas de gestión de calidad, medioambiente y prevención en el ámbito de la ingeniería de
organización industrial. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Aplicar estrategias tecnológicas y de innovación como medio de crecimiento, desarrollo y mejora de la competitividad de
una empresa industrial. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB16 - Aplicar técnicas de liderazgo y gestión de equipos en proyectos de ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Sistemas de información previo

Previamente a matricularse por primera vez en la UEV, los/as estudiantes reciben toda la información necesaria sobre el proceso de ingreso, proce-
so de matrícula, planes de estudio, honorarios académicos, ayudas al estudio y residencias universitarias, a través de los folletos de cada titulación,
el libro institucional, las normas de admisión y la guía académica, sin perjuicio de toda la información recogida en la página Web de la UEV: https://
universidadeuropea.es/valencia

Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, también se transmite de forma personal a través del
Departamento de Admisiones. Dicha información se articula a través de los Argumentarios o documentos internos donde se explican las característi-
cas generales del Plan Formativo, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen en los primeros contactos de los/las estudiantes
con la Universidad. Asimismo, se realizan visitas al Campus y una entrevista personal en la fase de admisión, con un marcado carácter orientador, rea-
lizada por profesores/as de la titulación en la que el/la estudiante solicita matricularse.

Perfil de ingreso recomendado

Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el grado se encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá de
guía para su incorporación a sus estudios universitarios.

Para el Grado en Ingeniería de Organización Industrial, este perfil se concreta en la siguiente información:

· Esta titulación está dirigida a aquellos alumnos interesados en la tecnología y gestión industrial y la formación generalista en ingeniería. Si provienen de bachi-
llerato es recomendable haberlo cursado en la rama de ciencias y tecnología

· Los alumnos deberán disponer de una base de matemáticas, física y química, así como habilidades de comunicación oral y escrita a nivel de Ciclos Formativos
de Grado Superior o Bachillerato.

Esta información se incluirá en los folletos informativos y se trasladará al alumno en las entrevistas de admisión.

3.1.1. Requisitos de acceso

En lo referente al acceso, se atenderá a lo establecido en el artículo 15 del RD 822/2021 y RD 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los re-
quisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los
procedimientos de admisión.

Criterios de acceso

Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen
en el RD 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las característi-
cas básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión, quienes reúnan alguno de los requisitos ampliados y de-
tallados en el CAPÍTULO II. Requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado:

3.1.2 Procedimiento de admisión

Toda la información referente al proceso de admisión es pública y de libre acceso a través de la página web de la universidad Proceso de ad-
misión - Universidad Europea y accediendo a la normativa de admisiones publicada en el siguiente link: : Título I. De la admisión de alumnos
Normativa_Grado_UEV

Además, en esta página informativa aparece el apartado de Admisiones/Proceso de Admisión en el que se describe el proceso de admisión al Grado,
para el acceso a mayores de 25, de 40 y 45 años.

3.1.2.1. Procedimiento general de admisión

El departamento de admisiones de la universidad es el órgano responsable de la admisión al grado de referencia y está formado por especialistas en
el ámbito de conocimiento del título, que conocen a la perfección el plan de estudios, los requisitos de acceso, así como las pruebas que han de reali-
zar los futuros estudiantes.

Un estudiante que llega a la Universidad para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor de admisiones. Los asesores explican al
futuro estudiantado cómo es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar los estudios en la Universidad Europea. El ingreso en
la Universidad dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la Universidad
que contempla la legislación vigente.

El procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a este título será el siguiente:

1. El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al Grado acompañando la solicitud de su expediente académico, incluyendo la declaración de
aceptación y reconocimiento que ha sido informado de los recursos tecnológicos que precisará disponer para poder cursar el título en modalidad virtual.

2. El responsable de facultad del departamento de admisiones verifica si el estudiante reúne los requisitos de acceso, si procede el reconocimiento de determinadas
materias por su expediente académico o trayectoria profesional o de si, en su caso, acredita la formación necesaria para cursar el título.

3. El Departamento de Admisiones realizará las pruebas de admisión con el fin de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el título
propuesto, así como para detectar necesidades específicas de formación.

La Universidad Europea ha establecido como prueba de admisión una entrevista personal que se valorará, junto al expediente académico del estu-
diante, de la siguiente manera:

· Nota media del expediente académico: 80%.

· Entrevista: 20%
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La entrevista se puede realizar de manera presencial u on-line. Dicha prueba será realizada desde el Departamento de Admisiones de la Universidad
Europea.

La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el título propuesto y darle a conocer
el perfil de egreso del titulado. Así, se exploran mediante preguntas abiertas aspectos como la motivación del estudiante, los conocimientos y la forma-
ción complementaria.

La ponderación de los diferentes elementos de la entrevista es la siguiente, tomando como mínimo y máximo los aspectos que se indican:

Motivación: ¿Por qué has elegido esta titulación? 5%

· Sin interés, sin motivación: 0 puntos

· Con interés, motivación y perspectivas de crecimiento: hasta 3 puntos

Conocimiento del ámbito: ¿Qué conocimientos tienes con el ámbito de conocimiento del título? 10%

· No demuestra conocimientos relacionados con el ámbito de conocimiento: 0 puntos

· Demuestra conocimientos relacionados con el ámbito de conocimiento: hasta 3 puntos

Formación complementaria relacionada con el campo de estudio: ¿Cuentas con formación o estudios relacionados con el ámbito de conocimien-
to? 5%

· No dispone de ninguna formación complementaria relacionada: 0 puntos

· Dispone de formación complementaria relacionada: hasta 2 puntos

La entrevista será validada por personal cualificado de la Universidad.

Además, se le envía al futuro estudiante un test de competencias mediante un enlace con claves personales para que lo pueda realizar. No es una
prueba que pondere en los criterios de admisión, la idea de esta prueba es que el estudiante se conozca a sí mismo para orientar el proceso de ense-
ñanza aprendizaje.

En el test competencial se evalúa el potencial del estudiante, no sólo en los elementos relacionados con las claves del éxito académico, sino también
en las competencias más valoradas por los empleadores en los recién graduados que se incorporan al mercado laboral.

La prueba competencial evalúa el nivel de desarrollo de las siguientes competencias transversales que desarrollaremos en la malla curricular de esta
titulación:

· Comunicación estratégica.

· Competencia digital.

· Liderazgo influyente.

· Trabajo en equipo.

· Análisis crítico.

· Resiliencia.

· Creatividad.

· Competencia ético-social.

A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección se les indica la admisión al título y se procede a su matriculación en secre-
taria académica.

Aquellos estudiantes que cursen su programa en un idioma diferente al de su lengua materna, deberán tener un nivel B2 del Marco Común Europeo
de Referencia para las Lenguas (MCERL) para acceder al título, a las prácticas académicas externas u otras actividades, por lo que tendrán que acre-
ditar el nivel de idioma con un título de dicho nivel entre los acreditados por la mesa lingüística de la CRUE.

3.1.2.2. Procedimientos de acogida y orientación

Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben una comunicación informativa en la que se les indica la
fecha, lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad les dan las indica-
ciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad.

Apoyo a estudiantes (sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados)

Una vez matriculados, los estudiantes tienen medios para integrarse en la dinámica de sus Facultades o Escuelas. En el acto de apertura, se presen-
ta y explica el programa formativo, incluyendo objetivos, métodos de aprendizaje, evaluación y recursos disponibles. Existen tutorías académicas por
materia para seguimiento personalizado, donde el profesor ayuda a diseñar un plan para adquirir el nivel adecuado. Se detecta la necesidad mediante
exámenes de nivel o evaluación continua. La Universidad brinda apoyo constante, con diversos recursos disponibles:

· Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes
· Área de Servicios al estudiante
· Puntos de Atención al Estudiante
· Matriculación
· Convalidaciones
· Secretaría académica
· Unidad de Orientación Educativa, Diversidad e Inclusión

Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes específico en la modalidad virtual a distancia

Procedimiento de acogida
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De forma previa a la fecha de comienzo del programa, todos los estudiantes matriculados en la titulación reciben varias comunicaciones, a través de
su correo electrónico personal, en las que se les facilita toda la información relevante sobre el programa:

· Recordatorio de fecha de comienzo.

· Indicaciones sobre la metodología.

· Acceso a su Campus Virtual e indicaciones de uso del mismo.

Además, se le facilitarán, vía correo electrónico, su usuario y contraseña para el acceso a las herramientas y entornos digitales de la UE.

Orientación en sus primeros momentos en el Campus Virtual y apoyo al estudiante durante su programa

Una vez comenzado su programa, el estudiante recibirá una Bienvenida por parte de su responsable académico. Esta Bienvenida se recibe a través
de email y, posteriormente, mediante una sesión virtual síncrona. La sesión será grabada para que los estudiantes ausentes puedan disponer de toda
la información académica relevante sobre el programa.

El estudiante cuenta con un tutor de acompañamiento en todo su proceso de aprendizaje desde el primer día de curso. El tutor de acompañamiento,
en los primeros días del programa, también realizará una sesión con el grupo de estudiantes en la que hará una primera toma de contacto con el cam-
pus virtual para que los estudiantes se familiaricen con su utilización. Desde que el estudiante completa su proceso de admisión, cuenta con un correo
genérico de tutores para plantear dudas, con respuestas a través del mismo canal o telefónicamente, para sentirse acompañado desde el principio.

Además, en el campus virtual, el estudiante encontrará documentos y material de apoyo, y, en cada materia, en las que se encuentre matriculado, el
estudiante dispondrá de la Guía de aprendizaje que le ofrecerá información detallada de la materia (resultados de aprendizaje, contenidos, actividades
formativas, sistemas de evaluación, metodologías, bibliografía, etc.).

El estudiante dispone de diversos canales y figuras de apoyo durante su participación en un programa en modalidad virtual de la UEV.

· Profesor experto de cada asignatura
· Un tutor de acompañamiento
· Director de programa/coordinador de titulación
· Responsable de experiencia de usuario
· Centro de Atención al Usuario (CAU)

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

30 30

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

Criterios del Grado en Ingeniería de Organización Industrial:

Reconocimiento de créditos por créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior:

De acuerdo con la RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2025, de la Dirección General de Universidades, por la que se
dispone la publicación del Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Educación,
Cultura, Universidades y Empleo y del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, y las
universidades privadas de la Comunitat Valenciana, para determinar las correspondencias y el reconocimiento de
créditos ECTS entre titulaciones, se tendrán en consideración los reconocimientos con los siguientes Ciclos Formati-
vos de Grado Superior:

· CFGS en Mecatrónica Industrial

· CFGS en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados

El estudiante que proviene de estos Ciclos Formativos de Grado Superior, y que solicite el reconocimiento de alguna
asignatura, deberá aportar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Por
consiguiente, deberá aportar el Plan de Estudios, detallando el contenido, las competencias y la duración de las ma-
terias cursadas.
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A la vista de esta documentación, la Universidad decidirá sobre el reconocimiento de los créditos solicitados, reser-
vándose el derecho de solicitar al alumno información adicional o de realizarle alguna prueba que certifique haber
adquirido estas competencias.

El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos y
resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los mó-
dulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Técnico Superior de For-
mación Profesional deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

En los casos en los que se establezca relación directa, los créditos superados en el ámbito de la formación práctica
de los ciclos formativos serán objeto de reconocimiento siempre que ésta sea de similar naturaleza a la proporciona-
da en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

1. El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.
2. Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de

grado superior de artes plásticas y diseño.

En todo caso, la formación práctica señalada en los dos supuestos anteriores podrá ser objeto de reconocimiento to-
tal o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias adquiridas en la forma-
ción recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario. El reconocimiento de créditos
por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien estos créditos podrán ser emplea-
dos como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconocimiento de estos últimos por diferen-
tes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

En ninguno de los casos anteriores se podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado.

Reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios:

El estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por estudios cursados en títulos propios deberá
aportar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Por consiguiente, de-
berá aportar el Plan de Estudios del título propio universitario, detallando el contenido, las competencias y la dura-
ción de las materias cursadas.

A la vista de esta documentación, la Universidad decidirá sobre el reconocimiento de los créditos solicitados, reser-
vándose el derecho de solicitar al alumno información adicional o de realizarle alguna prueba que certifique haber
adquirido estas competencias.

Reconocimiento de experiencia laboral y profesional:

Para el reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional hay que distinguir, en primer
lugar, el reconocimiento de asignaturas del plan de estudios y, en segundo lugar, el reconocimiento de las prácticas
en empresa.

1. Reconocimiento de una asignatura por acreditación de experiencia laboral y profesional. Se considerará
experiencia laboral y profesional suficiente para el reconocimiento de una asignatura cuando el alumno garantice,
con un certificado de empresa, que tiene una experiencia mínima de 3 años realizando funciones que conlleven el
uso de tecnologías, metodologías o procesos que cubran las competencias que tiene asociada dicha asignatura.

2. Reconocimiento de prácticas en empresas. Para reconocer prácticas en empresa, se exigirá una fe de vida
laboral donde quede reflejado que ha trabajado en una empresa del sector industrial. Este documento deberá es-
pecificar el puesto desempeñado, el tiempo y las horas trabajadas, así como las competencias necesarias para su
desempeño. El reconocimiento de las prácticas académicas externas por acreditación de experiencia laboral y profe-
sional será de mínimo 900 horas trabajadas..

C
SV

: 9
27

65
27

29
41

85
02

59
88

71
46

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927652729418502598871467


Identificador : 2503923 Fecha : 21/10/2025

9 / 50

Criterios generales de la Universidad:

El Decreto 822/2021, en su Art.10.Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los
títulos universitarios oficiales, regula los procedimientos de reconocimientos y de transferencias de créditos académi-
cos en los títulos universitarios oficiales y establece que las universidades aprobarán normativas específicas para re-
gular estos procedimientos.

De acuerdo con el Real Decreto 822/2021, el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propues-
to por la universidad es el siguiente:

La Universidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expe-
diente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas, que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.

Los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

· Si la titulación de origen pertenece al mismo ámbito de conocimiento, serán objeto de reconocimiento hasta la totalidad de
los créditos correspondientes a las materias de formación básica del citado ámbito.

· Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de cono-
cimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos, las habili-
dades y las competencias que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de estudios del títu-
lo al que se quiere acceder.

· Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades universita-
rias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como
mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que con carác-
ter docente organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos objeto del reconocimiento esta-
blecido en este apartado más del 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios.

· En ningún caso será objeto de reconocimiento el Trabajo Fin de Grado.

Criterios de reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional:

La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados pa-
ra obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente
relacionada con los conocimientos, habilidades y competencias propias del título universitario oficial.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna materia por estos conceptos deberá aportar
documentación que acredite haber adquirido los resultados de aprendizaje asociados a la misma. Esta documenta-
ción será:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado,
tiempo y competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.

Criterios de reconocimiento de créditos por títulos propios:

Podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universidades o
de otros estudios superiores oficiales.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna materia por este concepto deberá aportar do-
cumentación que acredite haber adquirido los resultados de aprendizaje asociados a la misma. Esta documentación
será:

· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en
el caso de Títulos Propios Universitarios.

A la vista de esta documentación, la Universidad decidirá sobre el reconocimiento de los créditos solicitados, reser-
vándose el derecho de solicitar al alumno información adicional o de realizarle alguna prueba que certifique haber
adquirido estos resultados de aprendizaje.

REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS TITULACIONES DE GRADO. Aprobado
por Consejo de Gobierno el 22 de noviembre de 2021.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA
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La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior y en línea con las demandas de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e internacionali-
zación. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario la capacidad de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y
adaptarse a convenciones sociales inherentes a otras culturas.

La Universidad Europea tiene una amplia red de convenios bilaterales con más de 70 universidades donde se forma a más de 1.000.000 de estudian-
tes en 25 países de América, Europa, Asia, África y Oriente Medio. Estas universidades ofrecen titulaciones de grado, máster y doctorado en áreas co-
mo arquitectura, empresa, ingeniería, gestión hotelera, derecho y medicina. Muchas de las instituciones se encuentran entre los principales proveedo-
res de educación superior en sus respectivas regiones, países y áreas de conocimiento, y han sido reconocidas internacionalmente por su calidad aca-
démica.

Europa

España

Real Madrid International School

Universidad Europea de Madrid (UEM)

Universidad Europea de Canarias (UEC)

Les Roches Marbella

Portugal

Universidade Europeia

IADE- Creative University

IPAM- Instituto Português de Administraçâo de Marketing

Chipre

European University Cyprus

Francia

École Centrale d#Electronique

École Supérieure du Commerce Extérieur

European Business School Paris

Institut Français de Gestion

Alemania

BiTS - Business and Information Technology School

BTK Group

BTK University of Applied Sciences

HTK Academy of Design

BTK Academy of Design

Italia

Domus Academy

Nuova Accademia di Belle Arti Milano

Suiza

Glion Institute of Higher Education

Les Roches Gruyère, University of Applied Sciences

Les Roches International School of Hotel Management

Turquía

Istanbul Bilgi University

Reino Unido
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University of Liverpool Online

University of Roehampton Online, London

Asia - Pacífico

Australia

Blue Mountains International Hotel Management School

Think Education Group

Torrens University

China

Blue Mountains Int. Hotel MGT School - Suzhou Campus

Hunan International Economics University

Les Roches Jin Jiang International Hotel Management College

Xi'an Jiaotong-Liverpool University

India

Pearl Academy

University of Petroleum & Energy Studies

University of Technology and Management

Malasia

INTI International University & Colleges

Nueva Zelanda

Media Design School

Tailandia

Stamford International University

Latinoamérica

Brasil

Business School São Paulo (BSP)

CEDEPE Business School

Centro Universitário IBMR

Centro Universitário do Norte (UniNorte)

Centro Universitário Ritter dos Reis (UniRitter

Faculdade de Desenvolvimento do Rio Grande do Sul (FADERGS)

Faculdade dos Guararapes (FG)

Faculdade Internacional da Paraíba (FPB)

FMU Education Group

Universidade Anhembi Morumbi (UAM)

Universidade Potiguar (UnP)

Universidade Salvador (UNIFACS)

Chile

Instituto Profesional AIEP
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Institute for Executive Development Chile (IEDE)

Instituto Profesional Escuela Moderna de Música (EMM)

Universidad Andrés Bello (UNAB)

Universidad de Las Américas Chile (UDLA)

Universidad Viña del Mar (UVM)

Costa Rica

Universidad Americana (UAM)

Universidad Latina de Costa Rica

Ecuador

Universidad de Las Américas (UDLA)

Honduras

Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC)

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC)

México

Universidad del Valle de México (UVM)

Universidad Tecnológica de México (UNITEC)

Panamá

Universidad Interamericana de Panamá (UIP)

Perú

CIBERTEC

Instituto Tecnológico del Norte (ITN)

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)

Universidad Privada del Norte (UPN)

Oriente Medio

Jordania

Royal Academy of Culinary Arts (RACA)

Arabia Saudita

Higher Institute for Paper and Industrial Technologies (HIPIT)

Higher Institute for Water and Power Technologies (HIWPT)

Laureate Al Kharj Female's College of Excellence

Laureate Jeddah Technical College of Excellence

Laureate Makkah Female's College of Excellence

Laureate Riyadh Tourism and Hospitality College of Excellence

Riyadh Polytechnic Institute (RPI)

Laureate Al-Madinah Tourism and Hospitality College

Laureate Najran Female College

Laureate Wadi Al-Dawaser Female College

Norte América
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Estados Unidos

Kendall College

The National Hispanic University (NHU)

NewSchool of Architecture and Design (NSAD)

Santa Fe University of Art and Design

University of St. Augustine for Health Sciences (USA)

Walden University

África

Marruecos

Université Internationale de Casablanca (UIC)

Sudáfrica

Monash South Africa

3.3.1. Organización de la movilidad de estudiantes propios

Equipos implicados en la movilidad internacional

En la Universidad Europea el equipo de Movilidad internacional está conformado por: 1) el director de la Unidad de Movilidad Internacional, responsa-
ble del equipo y responsable de liderar la estrategia de movilidad internacional; 2) El coordinador de la Oficina de Movilidad Internacional, que coordi-
na a los equipos y los procesos de Movilidad; 3) Los Coordinadores Internacionales de Facultad, responsables del asesoramiento y seguimiento aca-
démico de los estudiantes de una determinada Facultad que realizan sus estancias internacionales y quienes gestionan los Learning Agreements y las
conversiones de calificaciones extranjeras; 4) el coordinador del Proyecto Erasmus+, que coordina dicho proyecto, así como la asignación de las be-
cas Erasmus+; 5) el técnico administrativo que gestiona los procesos internos de movilidad Outgoing e Incoming.

Estrategia Internacional

Cada año la Unidad de Movilidad Internacional del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria elabora junto con las Facultades y Escuelas una
Estrategia Internacional que determina cuál es la estrategia de internacionalización que seguirá la Universidad de forma global y las Facultades en par-
ticular en los siguientes tres años. En este plan se evalúan qué universidades y programas son más adecuados para la formación integral de los estu-
diantes, analizando los convenios existentes, así como como identificando las nuevas oportunidades.

Difusión

Desde la Unidad de Movilidad Internacional se cuenta con un plan para el fomento de la internacionalidad que se implementa. El plan incluye acciones
de comunicación y difusión como sesiones informativas, o presencia en los eventos transversales de la Universidad.

En estas acciones se hace un primer contacto con los estudiantes en el que se les informa de las ventajas de cursar parte de sus estudios en el ex-
tranjero, del fomento de los valores y las competencias profesionales que implica y de los requisitos que son necesarios para solicitar la participación
en mencionados programas de movilidad.

Solicitud y selección

Anualmente se publica una Convocatoria de Estancias Internacionales en la que se especifican los plazos para solicitar una estancia internacional, así
como los requisitos para poder solicitar y la documentación requerida. Cada una de las candidaturas es recibida y evaluada por el equipo de la Unidad
de Movilidad Internacional.

Los estudiantes son seleccionados para sus destinos en función de los criterios de selección descritos en la Normativa de Estancias Internacionales.

La Unidad de Movilidad Internacional comunica a todos los candidatos el resultado del proceso de selección, informando también de los siguientes pa-
sos que deben seguir en caso de querer aceptar, rechazar o solicitar de nuevo una estancia en una eventual convocatoria extraordinaria.

Software

La gestión de la movilidad, así como de la cooperación internacional con universidades se gestiona de forma centralizada. El software ofrece mejoras
en los procedimientos de trabajo y optimiza los procesos de movilidad internacional dentro y fuera de la universidad. Se centra en funciones relaciona-
das con la gestión de programas de cooperación, movilidad de alumnos, profesorado y financiación; facilita la correspondencia y la comunicación gra-
cias a sus funciones de fusión y su interfaz, que incluye programas de correo electrónico.

Preparación y seguimiento de las estancias

Una vez el estudiante ha sido admitido provisionalmente en un programa, el equipo internacional informa a los estudiantes seleccionados sobre aspec-
tos relacionados con la gestión integral de su estancia internacional. Esto incluye información sobre el proceso de admisión en la universidad de des-
tino, gestión de seguros médicos, personas de contacto en la universidad de destino y otros trámites legales y administrativos que ha de realizar. En el
caso de los estudiantes Erasmus, además, se les informa sobre la concesión y cuantía de las becas Erasmus.

La Unidad de Movilidad Internacional envía a la universidad de destino la lista definitiva de admitidos (Nomination), y la universidad de destino envía
información sobre el proceso de admisión a los estudiantes nominados.
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Una parte fundamental de la preparación de una estancia internacional es la elaboración y aprobación de un Acuerdo de Estudios (Learning Agree-
ment). En este documento se detallan las asignaturas que se van a cursar en la universidad de destino para que sean reconocidas por las del progra-
ma de estudios de la UE. Si el Learning Agreement, preparado con las asignaturas que se van a cursar en la universidad de destino, no se pudiera
cursar tal y como está definido, se pueden explorar otras alternativas.

Durante todo el procedimiento (preparación de la estancia internacional, la estancia y trámites posteriores a la estancia), el alumno de la UE es super-
visado por su Coordinador Internacional. En la universidad de destino, el estudiante obtendrá los certificados de llegada y de salida como evidencia de
su estancia en la universidad de destino.

Durante la estancia en la universidad de destino, los Coordinadores Internacionales estarán a disposición del estudiante para asesorarle ante dudas o
problemas que puedan surgir, garantizando un soporte continuo durante toda la estancia.

Normativa de Estancias Internacionales

La Universidad Europea cuenta con una #Normativa de Estancias Internacionales# que determinan las condiciones en las que se puede solicitar y par-
ticipar en un programa de movilidad internacional.

Igualmente, la Universidad Europea de Valencia dedica un Procedimiento (PC5.1) a la #Gestión de la Movilidad#, dentro del Manual de Procedimien-
tos del Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Universidad Europea.

Finalización de las estancias y reconocimiento de créditos

Al regreso del estudiante a la Universidad Europea, la Unidad de Movilidad Internacional recibe por parte de las universidades de destino las notas de
las materias cursadas por el estudiante. Las notas se transfieren al expediente del estudiante según lo dispuesto en la Normativa de Estancias Interna-
cionales, quedando dichas materias oficialmente reconocidas.

Además, una vez finalizada la estancia, el estudiante debe entregar la encuesta de satisfacción con el programa.

Es indispensable que los estudiantes, durante el proceso, rellenen todos los documentos requeridos por el equipo internacional. En especial, en el ca-
so de los estudiantes Erasmus, es obligatorio que entreguen en forma y plazo los documentos requeridos según el procedimiento Erasmus para que
puedan recibir la beca económica Erasmus.

Becas

La Unidad de Movilidad Internacional facilita información a los estudiantes sobre posibles fuentes de financiación disponibles:

· Becas Erasmus si el intercambio se realiza bajo un acuerdo Erasmus (Europa) con fines de estudios.

· Becas Erasmus Prácticas, si el objetivo es una estancia de bajo el acuerdo Erasmus con fines de Prácticas en Empresas (Europa).

· Becas Santander Erasmus.

3.3.2. Organización de la movilidad de estudiantes de acogida

De la misma forma que la Universidad envía estudiantes a cursar parte de sus estudios a universidades internacionales, también recibe estudiantes de
otras universidades para estancias de uno o dos semestres a través de los convenios Erasmus, Garcilaso o bilaterales de intercambio de estudiantes.
El referente académico y administrativo de estos estudiantes es el Coordinador internacional que les acogerá y les dará seguimiento y apoyo durante
su estancia.

Estos estudiantes internacionales de intercambio, con los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes de la Universidad Europea y cuya pre-
sencia enriquece al programa y a la universidad, se deben integrar en la vida universitaria y participar, junto a los estudiantes locales, en las activida-
des del programa. Esta tarea de inclusión, liderada por el Coordinador internacional y en colaboración con la Unidad de Vida Universitaria, es también
responsabilidad de los estudiantes y profesores del programa.

3.3.3. Preparación y seguimiento de acuerdos

La Unidad de Movilidad Internacional coordina con cada Facultad/ Escuela la exploración de nuevos convenios, la ampliación o disminución de plazas
de convenios activos, o la cancelación de convenios con balances negativos para la Universidad Europea o que hayan producido una satisfacción baja
entre los estudiantes de la Universidad Europea que han realizado una estancia allí. Igualmente, informa a los responsables académicos sobre las uni-
versidades que contactan interesadas en firmar acuerdos de intercambio para valorar su candidatura.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 18

C
SV

: 9
27

65
27

29
41

85
02

59
88

71
46

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927652729418502598871467


Identificador : 2503923 Fecha : 21/10/2025

15 / 50

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Matemático

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra Lineal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON01 - Explicar los principales conceptos y métodos de ciencias básicas, es decir matemáticos, físicos, y químicos, que los
proyectos de ingeniería puedan incluir. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias
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CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, participando de manera activa,
empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

HAB01 - Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, mediante la aplicación de conocimientos básicos
sobre álgebra lineal, geometría, cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales, estadística y
optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Programación y Computación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON02 - Explicar los conceptos básicos relacionados con la ingeniería mecánica, eléctrica, electrónica y automática e informática
que los proyectos de ingeniería incluyen. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la
comunicación y el aprendizaje. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

HAB04 - Utilizar lenguajes de programación, sistemas operativos, bases de datos y programas para la solución de problemas en el
ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Proyecto Integrador de Fundamentos de Análisis de Datos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO
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Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto: Análisis de Datos I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP04 - Organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ingeniería de organización industrial. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la
comunicación y el aprendizaje. TIPO: Competencias

CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos
de vista, especialmente en situaciones profesionales derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del
mundo actual. TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, participando de manera activa,
empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

HAB04 - Utilizar lenguajes de programación, sistemas operativos, bases de datos y programas para la solución de problemas en el
ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB01 - Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, mediante la aplicación de conocimientos básicos
sobre álgebra lineal, geometría, cálculo diferencial e integral, ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales, estadística y
optimización. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Física
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON01 - Explicar los principales conceptos y métodos de ciencias básicas, es decir matemáticos, físicos, y químicos, que los
proyectos de ingeniería puedan incluir. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, participando de manera activa,
empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias
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HAB02 - Resolver problemas de física que puedan plantearse en la ingeniería, mediante la aplicación de conocimientos básicos
sobre las leyes generales de la mecánica, la termodinámica, los campos y ondas, y electromagnetismo." TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 25|Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON01 - Explicar los principales conceptos y métodos de ciencias básicas, es decir matemáticos, físicos, y químicos, que los
proyectos de ingeniería puedan incluir. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, participando de manera activa,
empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

HAB03 - Resolver problemas de química que puedan plantearse en la ingeniería, mediante la aplicación de conocimientos básicos
sobre química general, química orgánica y química inorgánica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Expresión Gráfica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Expresión Gráfica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la
comunicación y el aprendizaje. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

HAB05 - Utilizar técnicas y sistemas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría
descriptiva, así como, de las aplicaciones de diseño asistido por ordenador en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Ingeniería Mecánica y de Materiales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería Mecánica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencia de Materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Producción y Fabricación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON02 - Explicar los conceptos básicos relacionados con la ingeniería mecánica, eléctrica, electrónica y automática e informática
que los proyectos de ingeniería incluyen. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, participando de manera activa,
empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CP01 - Utilizar los conocimientos de los fundamentos de ciencia de los materiales, relacionar la microestructura, la síntesis y el
procesado, y utilizar las propiedades de los materiales, para la resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de
la ingeniería. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

HAB06 - Utilizar los conocimientos de resistencia de materiales y los principios de teoría de máquinas y mecanismos, para la
resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Utilizar los conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación en los procesos de organización industrial.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería Eléctrica y Electrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Automatización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CON02 - Explicar los conceptos básicos relacionados con la ingeniería mecánica, eléctrica, electrónica y automática e informática
que los proyectos de ingeniería incluyen. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, participando de manera activa,
empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

HAB08 - Utilizar los conocimientos de los principios de la teoría de circuitos, tecnologías eléctricas, y electrónica, para la
resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 9
27

65
27

29
41

85
02

59
88

71
46

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927652729418502598871467


Identificador : 2503923 Fecha : 21/10/2025

23 / 50

HAB09 - Utilizar los conocimientos de fundamentos de automatismos y métodos de control, para la resolución de problemas en
proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Proyecto Integrador de Mecánica, Electrónica y Automatización Industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto: Robótica, Automatización y Sistemas Inteligentes I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto: Robótica, Automatización y Sistemas Inteligentes II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP04 - Organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ingeniería de organización industrial. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la
comunicación y el aprendizaje. TIPO: Competencias

CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos
de vista, especialmente en situaciones profesionales derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del
mundo actual. TIPO: Competencias

C
SV

: 9
27

65
27

29
41

85
02

59
88

71
46

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927652729418502598871467


Identificador : 2503923 Fecha : 21/10/2025

24 / 50

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, participando de manera activa,
empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

HAB05 - Utilizar técnicas y sistemas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría
descriptiva, así como, de las aplicaciones de diseño asistido por ordenador en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Utilizar los conocimientos de los principios de la teoría de circuitos, tecnologías eléctricas, y electrónica, para la
resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Utilizar los conocimientos de fundamentos de automatismos y métodos de control, para la resolución de problemas en
proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ingeniería Termodinámica y Fluido-mecánica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Termodinámica y Fluido-mecánica / Thermodynamics and Fluid Mechanics

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, participando de manera activa,
empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. TIPO: Competencias
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CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

HAB10 - Utilizar los conocimientos de los principios básicos de termodinámica aplicada y transmisión de calor, para la resolución
de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Utilizar los conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos, incluyendo el cálculo de tuberías, canales y
sistemas de fluidos, para la resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Organización Industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

21 15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Ingeniería

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Proyectos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Producción y Operaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería Logística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Industria Inteligente y Conectada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación de Operaciones / Operations Research

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión Medioambiental y Calidad / Environmental Management and Quality

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP04 - Organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ingeniería de organización industrial. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, participando de manera activa,
empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

CON03 - Describir los principales elementos y metodologías utilizados en la gestión de procesos, operaciones, proyectos y
organizaciones industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

HAB07 - Utilizar los conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación en los procesos de organización industrial.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Aplicar técnicas y herramientas de diseño y gestión de la producción y las operaciones de una organización industrial.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Aplicar los conocimientos de sistemas de gestión de calidad, medioambiente y prevención en el ámbito de la ingeniería de
organización industrial. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Proyecto Integrador de Organización Industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto: Organización en la Industria Inteligente I / Project: Organisation in the Smart Industry I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto: Organización en la Industria Inteligente II / Project: Organisation in the Smart Industry II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP04 - Organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ingeniería de organización industrial. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos
de vista, especialmente en situaciones profesionales derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del
mundo actual. TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, participando de manera activa,
empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

HAB07 - Utilizar los conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación en los procesos de organización industrial.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Aplicar técnicas y herramientas de diseño y gestión de la producción y las operaciones de una organización industrial.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Aplicar los conocimientos de sistemas de gestión de calidad, medioambiente y prevención en el ámbito de la ingeniería de
organización industrial. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB15 - Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

13,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Organización y Gestión de Empresas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de la Innovación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Finanzas y Control de Gestión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Creación y Gestión de Start-ups

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Información para la Gestión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, participando de manera activa,
empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

CON03 - Describir los principales elementos y metodologías utilizados en la gestión de procesos, operaciones, proyectos y
organizaciones industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP02 - Aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender su marco social,
institucional y jurídico. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

HAB14 - Aplicar estrategias tecnológicas y de innovación como medio de crecimiento, desarrollo y mejora de la competitividad de
una empresa industrial. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Desarrollo Competencial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollo e Impacto Personal

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Liderazgo y Gestión de Equipos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Responsabilidad Social y Ética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en consideración sus puntos
de vista, especialmente en situaciones profesionales derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del
mundo actual. TIPO: Competencias

CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, participando de manera activa,
empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

CON03 - Describir los principales elementos y metodologías utilizados en la gestión de procesos, operaciones, proyectos y
organizaciones industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CP03 - Evaluar y aplicar los principios de la ética de la ingeniería industrial y su responsabilidad social, atendiendo el impacto
en las personas y el medioambiente, así como al cumplimiento de la deontología profesional y la legalidad vigente. TIPO:
Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

HAB16 - Aplicar técnicas de liderazgo y gestión de equipos en proyectos de ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP04 - Organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ingeniería de organización industrial. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la
comunicación y el aprendizaje. TIPO: Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

HAB15 - Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

18

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

18

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

CP03 - Evaluar y aplicar los principios de la ética de la ingeniería industrial y su responsabilidad social, atendiendo el impacto
en las personas y el medioambiente, así como al cumplimiento de la deontología profesional y la legalidad vigente. TIPO:
Competencias

CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo problemas,
retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. TIPO: Competencias

CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades profesionales
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida. TIPO:
Competencias

CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales, superándolas e
incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. TIPO: Competencias

HAB15 - Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Optatividad Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Big Data

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ampliación de Programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Infraestructuras de la Información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la investigación, la
comunicación y el aprendizaje. TIPO: Competencias

HAB04 - Utilizar lenguajes de programación, sistemas operativos, bases de datos y programas para la solución de problemas en el
ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Optatividad Ingeniería Mecánica y de Materiales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ampliación de Elasticidad y Resistencia de Materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB06 - Utilizar los conocimientos de resistencia de materiales y los principios de teoría de máquinas y mecanismos, para la
resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Optatividad Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ampliación de Ingeniería Eléctrica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HAB08 - Utilizar los conocimientos de los principios de la teoría de circuitos, tecnologías eléctricas, y electrónica, para la
resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Optatividad Organización Industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Ergonomía y Prevención de Riesgos Laborales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estudio del Trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

CP02 - Aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender su marco social,
institucional y jurídico. TIPO: Competencias

CP03 - Evaluar y aplicar los principios de la ética de la ingeniería industrial y su responsabilidad social, atendiendo el impacto
en las personas y el medioambiente, así como al cumplimiento de la deontología profesional y la legalidad vigente. TIPO:
Competencias

HAB12 - Aplicar técnicas y herramientas de diseño y gestión de la producción y las operaciones de una organización industrial.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Aplicar los conocimientos de sistemas de gestión de calidad, medioambiente y prevención en el ámbito de la ingeniería de
organización industrial. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Optatividad Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

33 33

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Recursos Humanos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Emprendimiento Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Marketing

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de Datos para la Planificación y Decisión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía Industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

CON03 - Describir los principales elementos y metodologías utilizados en la gestión de procesos, operaciones, proyectos y
organizaciones industriales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP02 - Aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender su marco social,
institucional y jurídico. TIPO: Competencias

CP03 - Evaluar y aplicar los principios de la ética de la ingeniería industrial y su responsabilidad social, atendiendo el impacto
en las personas y el medioambiente, así como al cumplimiento de la deontología profesional y la legalidad vigente. TIPO:
Competencias

HAB12 - Aplicar técnicas y herramientas de diseño y gestión de la producción y las operaciones de una organización industrial.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB14 - Aplicar estrategias tecnológicas y de innovación como medio de crecimiento, desarrollo y mejora de la competitividad de
una empresa industrial. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Optatividad Desarrollo Competencial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Actividades Universitarias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP04 - Organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ingeniería de organización industrial. TIPO: Competencias

CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como escrita, alineando de manera
estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación en el entorno académico y profesional. TIPO:
Competencias

CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una profesión, así como
sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. TIPO: Competencias

CP03 - Evaluar y aplicar los principios de la ética de la ingeniería industrial y su responsabilidad social, atendiendo el impacto
en las personas y el medioambiente, así como al cumplimiento de la deontología profesional y la legalidad vigente. TIPO:
Competencias

HAB15 - Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL

Clases magistrales y seminarios prácticos

Resolución de problemas

Estudios de casos y estudios de campo

Prácticas de laboratorio

Proyectos integradores

Contrato de aprendizaje (definición de intereses, necesidades y objetivos)

Debate y coloquio

Estudio autónomo

Tutorías

Pruebas de conocimiento

Elaboración del Trabajo Fin de Grado

Prácticas académicas externas

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD VIRTUAL

ACTIVIDAD FORMATIVA

Clases virtuales (virtual, 100% síncronas)

Clases magistrales (virtual, asíncronas en un 100%)

Resolución de problemas (virtual, síncronas en un 50%)
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Estudios de casos (virtual, síncronas en un 50%)

Prácticas de laboratorio virtual y simulaciones (virtual, mínimo un 50% de sincronía)

Proyectos integradores (virtual, síncronas en un 50%)

Contrato de aprendizaje (definición de intereses, necesidades y objetivos) (virtual, síncronas en un 50%)

Foro virtual (debate y coloquio) (virtual, 100% asíncronas)

Estudio de contenido y documentación complementaria (trabajo autónomo) (virtual, 100% asíncronas)

Tutorías virtuales (virtual, 100% síncronas)

Pruebas virtuales de conocimiento (virtual, 100% síncronas)

Elaboración del Trabajo Fin de Grado (virtual, 100% asíncronas)

Prácticas académicas externas presenciales (presencialidad física)

METODOLOGÍAS DOCENTES

Se utilizan las mismas metodologías docentes en el título, tanto en modalidad presencial como en modalidad virtual.

· Clases magistrales

· Aprendizaje Cooperativo

· Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

· Aprendizaje Basado en Proyectos

· Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos de simulación)

· Método del Caso

· Gamificación

· Experiencias de campo (visitas, prácticas externas).

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD PRESENCIAL

· Pruebas presenciales para evaluar objetivos de contenidos teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones escritas, exposiciones orales, estudio de ca-
sos/resolución de problemas, debates, pruebas de simulación)

· Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de problemas)

· Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de actitudes, participación en clase)

· Pruebas de auto-evaluación y co-evaluación (contrato de aprendizaje, objetivos de aprendizaje)

· Memorias de proyectos (proyectos integradores, trabajo fin de grado)

· Exposiciones y defensas de proyectos (proyectos integradores, trabajo fin de grado)

· Memoria del estudiante sobre prácticas académicas externas

· Informe del tutor de prácticas académicas externas

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD VIRTUAL

· Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones orales, exposiciones escritas, estudio de ca-
sos/resolución de problemas, debates, pruebas de simulación)

· Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de problemas)

· Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de actitudes, participación en las sesiones)

· Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de aprendizaje, objetivos de aprendizaje)

· Memorias de proyectos (proyectos integradores, trabajo fin de grado)

· Exposiciones y defensas de proyectos (proyectos integradores, trabajo fin de grado)

· Memoria del estudiante sobre prácticas académicas externas

· Informe del tutor de prácticas académicas externas

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://universidadeuropea.com/conocenos/calidad-institucional/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El Sistema de Calidad de la Universidad Europea (https://universidadeuropea.com/conocenos/calidad-institucional/) toma como punto de partida
el aseguramiento de la calidad y avanza hacia una gestión global de la misma, entendida como un conjunto de actividades para dirigir y controlar una
organización en lo relativo a la calidad.

El objeto del proceso del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad que se refiere a la información pública garantiza la puesta a disposición de ma-
nera sistemática a los diferentes agentes de nuestra comunidad educativa de la información relevante y actualizada sobre las titulaciones que se im-
parten en la Universidad Europea, asegurando el cumplimiento de la normativa vigente.

Este procedimiento tiene como alcance la información de los títulos oficiales de la Universidad que sea pertinente a las necesidades y expectativas de
información de los grupos de interés, de carácter académico, investigador, institucional, de servicios, etc.:

- Para los estudiantes, desde el acercamiento a la universidad para su primera incorporación (sobre las características del título, sistemas de acceso y
admisión, idioma de impartición, etc.) hasta la finalización de los correspondientes procesos de formación y aprendizaje.

- Para el profesorado, para los empleadores y para la sociedad en su conjunto.

La Universidad mantiene actualizada la información sobre los títulos ofertados en la página web, donde puede ser consultada por los diferentes grupos
de interés.

Como elemento adicional a la información ofrecida en la web, se utilizan otros canales de comunicación o difusión donde también se ofrece informa-
ción de interés sobre la oferta académica, Centro, Universidad o Sistema de Calidad.

Estos canales de comunicación están definidos en el Plan de Comunicación del Centro anexado al Procedimiento de Información Pública y se selec-
cionan de manera coordinada del Departamento de Comunicación de la Universidad y los responsables de las áreas de los grupos de interés a los que
van dirigidos.

El SAIC detalla el procedimiento PC 2.1 / INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS (https://universidadeuropea.com/resources/me-
dia/documents/PC_2.1_Informacion_Publica_y_Rendicion_de_Cuentas.pdf), que indica cómo se hace llegar la información relevante del plan de
estudios para estudiantes y profesores y demás grupos interesados.

En el criterio 8.1 se aporta el enlace que muestra este sistema de información pública del SAIC aplicable al título: Sistema de Calidad - Universidad
Europea.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Innovación,
Calidad y Acreditaciones

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es0000000000

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rectora MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es0000000000

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de Gestión e
Innovación de Títulos

ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

ana.ferrer@universidadeuropea.es0000000000
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Aleg+Justif_Inf prov AVAP_G IOI.pdf

HASH SHA1 :B6878AC02C687543A1B29F3AABB75DD0E2606F96

Código CSV :879837226958933989445558
Ver Fichero: Aleg+Justif_Inf prov AVAP_G IOI.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :CONV CFGS.pdf

HASH SHA1 :22EDC305B125AEF5B505137C03C52699847B2560

Código CSV :873549336193779045797657
Ver Fichero: CONV CFGS.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4-1_GIOI.pdf

HASH SHA1 :C5ABA5EA3B2F96DEA44A620D8A0F7D1336AF71A3

Código CSV :873519858514605958338247
Ver Fichero: 4-1_GIOI.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5-1_GIOI.pdf

HASH SHA1 :F7F09B619A3E4F992C2BFC5F8AFA4DD08753CF08
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Ver Fichero: 5-1_GIOI.pdf

C
SV

: 9
27

65
27

29
41

85
02

59
88

71
46

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/873520183039041613727055.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927652729418502598871467


Identificador : 2503923 Fecha : 21/10/2025

47 / 50

Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5-2_GIOI.pdf

HASH SHA1 :09EBA17376D1ACAE3672BDFE4840C9382E918534

Código CSV :873520288535342010784656
Ver Fichero: 5-2_GIOI.pdf

C
SV

: 9
27

65
27

29
41

85
02

59
88

71
46

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/873520288535342010784656.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927652729418502598871467


Identificador : 2503923 Fecha : 21/10/2025

48 / 50

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_GIOI.pdf

HASH SHA1 :3F10C9438BB6AA545F3CE501A9A8A700A9ED243C

Código CSV :873520591603333051099754
Ver Fichero: 6_GIOI.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_GIOI.pdf
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5. 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. 4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Plan de Estudios: 


4.1.1. Descripción del plan de estudios 


El grado en Ingeniería de Organización Industrial se divide en 8 semestres de 30 créditos ECTS cada uno. 
La formación se organiza en 2 semestres lectivos, en cada uno de los cuales se imparten entre 4 y 6 materias, 
una de cada hilo vertical, teniendo un creditaje de entre 4,5 y 9 ECTS, con excepción de las Prácticas (18 
ECTS) y del Trabajo Fin de Grado (12 ETS). 


La planificación del plan de estudios para la obtención del Grado en Ingeniería de Organización Industrial sigue 
las directrices propias de este título, y de los criterios base del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio y, derogados por el Real Decreto 822/2021, 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias oficiales y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad.  


La estructura del plan nos muestra asignaturas de naturaleza básica, obligatoria y optativa. A lo largo del Grado, 
el estudiante cursará materias transversales, comunes a todas las titulaciones de grado de la UEV. 


Los estudiantes podrán obtener un reconocimiento de 6 ECTS por la participación en actividades de 
cooperación, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, acción social, 
fomento de la cultura, etc., englobadas en “Actividades Universitarias”. 


En el Plan Formativo del Grado se encuentra el módulo de Desarrollo Competencial que la Universidad 
Europea de Valencia incluye en todos sus grados, con el contenido de, al menos, las siguientes materias:  


‐ Responsabilidad Social y Ética 
‐ Desarrollo e impacto personal  
‐ Liderazgo y gestión de equipos 


 


4.1.2. Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de grado y su distribución 
en créditos 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 138 


Optativas 12 


Prácticas académicas externas 18 


Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL  240 


 


El grado está conformado por materias básicas y obligatorias. Cada materia contiene una serie de asignaturas 
que mantienen entre ellas una afinidad metodológica y continuidad formativa.  


 


A continuación, mostramos una tabla donde se especifican la asociación entre las materias de formación básica 
y su correspondencia con el ámbito de conocimiento al cual se adscribe el título. 
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ASIGNATURAS 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
ECTS 


MATERIAS 
BÁSICAS 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Análisis 
Matemático 


Ingeniería 6 Matemáticas Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, ingeniería de la 


organización industrial e ingeniería de la 
navegación. 


Estadística Ingeniería 6 Matemáticas Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, ingeniería de la 


organización industrial e ingeniería de la 
navegación. 


Álgebra Lineal Ingeniería 6 Matemáticas Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, ingeniería de la 


organización industrial e ingeniería de la 
navegación. 


Fundamentos de 
Programación y 
Computación 


Ingeniería 6 Informática Ingeniería informática y de sistemas. 


Proyecto: Análisis 
de Datos 


Ingeniería 6 Informática Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, ingeniería de la 


organización industrial e ingeniería de la 
navegación. 


Física I Ingeniería 6 Física Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, ingeniería de la 


organización industrial e ingeniería de la 
navegación. 


Física II Ingeniería 6 Física Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, ingeniería de la 


organización industrial e ingeniería de la 
navegación. 


Química Ingeniería 6 Química Ingeniería química, ingeniería de los materiales 
e ingeniería del medio natural. 


Expresión Gráfica Ingeniería 6 Expresión 
Gráfica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, ingeniería de la 


organización industrial e ingeniería de la 
navegación. 


Organización y 
Gestión de 
Empresas 


CCSS 6 Organización 
y Gestión de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 
dirección de empresas, márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo. 
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4.1.3. Estructura de las enseñanzas 


4.1.3.1. Estructura de las materias 


De acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que configuran el plan 
de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes de 
los conocimientos, habilidades y/o destrezas correspondientes. En esta asignación están comprendidas las 
horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la 
realización de seminarios, trabajos, actividades prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y 
realización de los exámenes y pruebas de evaluación. La Universidad Europea siguiendo este Decreto, ha 
establecido el número de horas por crédito en 25 horas, por lo que un curso completo requiere una dedicación 
total de 1500 horas. 


Una materia teórico-práctica tipo suele constar de 6 créditos ECTS (equivalentes a 150 horas de dedicación 
del estudiante). Como ya se ha comentado, la equivalencia ECTS/horas se calcula tomando como base la 
siguiente correspondencia: 1 crédito ECTS = 25 horas de dedicación del estudiante.  


Los créditos ECTS se basan en la carga de trabajo que los estudiantes necesitan normalmente para completar 
todas las actividades de aprendizaje necesarias para alcanzar los resultados de aprendizaje previstos en cada 
materia.  


 


4.1.3.2. Estructura del plan de estudios 


A continuación, se indican las materias que conforman el título y su relación de ECTS. 


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


AÑO 1 


MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 
ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
CARÁCTER 


Matemáticas 


Análisis Matemático 6 1 Básica 


Estadística 6 1 Básica 


Álgebra Lineal 6 2 Básica 


Informática 
Fundamentos de Programación y 
Computación 


6 1 Básica 


Proyecto Integrador de 
Fundamentos de 
Análisis de Datos 


Proyecto: Análisis de Datos I 6 2 Básica 


Física Física I 6 2 Básica 


Organización industrial Introducción a la Ingeniería 6 1 Obligatoria 


Empresa 
Organización y Gestión de 
Empresas 


6 2 Básica 


Desarrollo 
Competencial 


Desarrollo e Impacto Personal 6 1 Obligatoria 


Liderazgo y Gestión de Equipos 6 2 Obligatoria 
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  60   


AÑO 2 


MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 
ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
CARÁCTER 


Física Física II 6 3 Básica 


Química Química 6 4 Básica 


Expresión Gráfica Expresión Gráfica 6 3 Básica 


Ingeniería Mecánica y 
de Materiales 


Ingeniería Mecánica 6 3 Obligatoria 


Ciencia de Materiales 4,5 4 Obligatoria 


Sistemas de Producción y 
Fabricación 


4,5 4 Obligatoria 


Ingeniería Eléctrica, 
Electrónica y 
Automática 


Ingeniería Eléctrica y Electrónica 6 3 Obligatoria 


Sistemas de Automatización 4,5 4 Obligatoria 


Proyecto Integrador de 
Mecánica, Electrónica y 
Automatización 
Industrial 


Proyecto: Robótica, Automatización 
y Sistemas Inteligentes I 


6 3 Obligatoria 


Proyecto: Robótica, Automatización 
y Sistemas Inteligentes II 


6 4 Obligatoria 


Empresa Gestión de la Innovación 4,5 4 Obligatoria 


  60   


AÑO 3 


MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 
ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 
CARÁCTER 


Ingeniería 
Termodinámica y 
Fluidomecánica 


Termodinámica y Fluidomecánica/ 
Thermodynamics and Fluid 
Mechanics 


6 6 Obligatoria 


Organización industrial 


Gestión de Proyectos 6 5 Obligatoria 


Gestión de Producción y 
Operaciones 


6 5 Obligatoria 


Ingeniería Logística 4,5 5 Obligatoria 


Industria Inteligente y Conectada 4,5 5 Obligatoria 


Investigación de Operaciones/ 
Operations Research 


9 6 Obligatoria 
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Gestión Medioambiental y Calidad/ 
Environmental Management and 
Quality 


6 6 Obligatoria 


Proyecto Integrador de 
Organización Industria 


Proyecto: Organización en la 
Industria Inteligente I/ Project: 
Organisation in the Smart Industry I 


9 5 Obligatoria 


Proyecto: Organización en la 
Industria Inteligente II/ Project: 
Organisation in the Smart Industry II 


9 6 Obligatoria 


  60   


AÑO 4 


Empresa 


Finanzas y Control de Gestión 4,5 7 Obligatoria 


Creación y Gestión de Start-ups 4,5 7 Obligatoria 


Sistemas de Información para la 
Gestión 


4,5 7 Obligatoria 


Desarrollo 
Competencial 


Responsabilidad Social y Ética 4,5 7 Obligatoria 


Optatividad Optativas 12 7 u 8 Optativa 


Prácticas Académicas 
Externas 


Prácticas Académicas Externas 18 7 y 8 
Prácticas 
Externas 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 7 y 8 
Trabajo Fin de 


Grado 


  60   


 


OPTATIVIDAD 


ASIGNATURAS  ECTS 
ORGANIZACIÓN 


TEMPORAL 


1. Fundamentos de Big Data 6 7 u 8 


2. Ampliación de Programación 6 7 u 8 


3. Infraestructuras de la Información 6 7 u 8 


4. Ampliación de Elasticidad y Resistencia de Materiales 4,5 6 7 u 8 


5. Ampliación de Ingeniería Eléctrica 4,5 6 7 u 8 


6. Ergonomía y Prevención de Riesgos Laborales 6 7 u 8 


7. Estudio del Trabajo 4,5 6 7 u 8 
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8. Gestión de Recursos Humanos 3 7 u 8 


9. Emprendimiento Social 6 7 u 8 


10. Economía Digital 4,5 6 7 u 8 


11. Marketing 6 7 u 8 


12. Análisis de Datos para la Planificación y Decisión 6 7 u 8 


13. Economía Industrial 6 7 u 8 


14. Inglés 6 7 u 8 


15. Actividades Universitarias 6 7 u 8 


 


Requisito de egreso.  


Al finalizar sus estudios de grado, los estudiantes deberán acreditar como mínimo un nivel B2 de idioma inglés 
mediante un título acreditativo o una prueba diseñada por la propia universidad. Para progresar 
satisfactoriamente en el idioma, los estudiantes contarán con formación extracurricular ofrecida por el 
departamento de idiomas de la universidad.  


 


4.1.4. Prácticas académicas externas 


Se asignan 18 ECTS a las prácticas académicas externas. Estas se cursarán en la segunda mitad del último 
curso. 


Dado el carácter y la proyección internacional de la Universidad Europea de Valencia, consideramos de gran 
importancia la realización de parte de las prácticas en instituciones educativas en el extranjero, para ello, 
haremos intercambios con otras entidades o acuerdos que faciliten la inserción de nuestros alumnos en estas 
instituciones, donde, cumpliendo la normativa, realizarán prácticas en el ámbito de la Ingeniería de 
Organización Industrial.   


La realización de las prácticas académicas externas constituye un requisito indispensable para obtener el título 
de Grado.  


Incorporación del estudiante al centro de prácticas y evaluación de su trabajo en la práctica 


Una vez que el estudiante ha recibido por escrito la notificación del sitio donde deberá realizar las prácticas, se 
pondrá en contacto con el tutor académico responsable de las prácticas. El tutor académico le informará de 
sus responsabilidades, derechos y deberes. Además, le pondrá en contacto con el profesional de la empresa 
o institución donde realizará su práctica, tutor externo, para que coordine de forma pormenorizada su 
colaboración. 


Valoración del trabajo de los estudiantes 


La evaluación del trabajo de los estudiantes en las prácticas obligatorias es responsabilidad principalmente del 
tutor académico y del tutor externo, teniendo siempre en cuenta las observaciones y calificaciones que obtenga 
el estudiante en cada una de las actividades que realice en la empresa. 


Previamente se habrá sugerido a la empresa que establezca un mínimo de 5 y un máximo de 8 actividades 
asociadas a las competencias que la empresa tenga asimiladas para sus empleados en sus planes de carrera 
y de valoración por objetivos.  


Las actividades serán coordinadas por el tutor académico responsable de las prácticas académicas externas 
de la Universidad que estará en coordinación con el tutor externo, responsable directo del estudiante en la 
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empresa para la práctica profesional. El tutor académico actúa a la vez como tutor del estudiante para cualquier 
duda o inquietud profesional que pueda plantearse.  


Tanto el tutor académico como el tutor externo serán responsables de emitir el informe de evaluación, el cual 
se distribuirá de la siguiente forma:  


 El tutor externo de prácticas remitirá un informe al tutor académico a través de la rúbrica de evaluación. 
 El tutor académico evaluará la actividad práctica del alumno de dos maneras. Por un lado, llevará a 


cabo la valoración de la memoria escrita y por otro, emitirá un informe a través de la rúbrica de 
evaluación.  


La valoración de estas actividades se incluye en la ficha de la materia de Practicas Académicas Externas. 


Presentación de la memoria de prácticas académicas externas 


Al finalizar las prácticas académicas externas obligatorias, cada estudiante deberá presentar una memoria 
donde se enumerarán todas las responsabilidades asumidas y los resultados conseguidos. Analizará su 
desempeño, destacando los aciertos y los posibles errores que puedan haberse cometido. Además, se deberá 
aportar una discusión o comentarios sobre los temas tratados y en los que cada estudiante tratará de aportar 
ideas innovadoras y críticas constructivas que permitan compartir conjuntamente las distintas experiencias 
profesionales vividas. Al final de este documento, el estudiante debe incluir las conclusiones y un comentario 
valorando la utilidad de la actividad, así como el trabajo de los profesionales con los cuales ha realizado las 
practicas. 


Valoración y calificación de la memoria 


El responsable de la evaluación de la memoria de prácticas es el tutor académico a cargo de las prácticas 
académicas externas, para ello contará con la colaboración de profesores expertos en cada área específica. 


 


4.1.5. Trabajo fin de grado 


El Trabajo Fin de Grado, de carácter obligatorio y al cual atribuimos 12 ECTS, es un trabajo académico original, 
que constituirá la culminación académica del estudiante a través de la realización de un proyecto con un 
carácter netamente integrador de todos los conocimientos adquiridos, bajo la supervisión y dirección de los 
profesores/as y tutores/as implicados en el seguimiento de cada uno de los estudiantes.  


El proyecto será presentado y defendido de manera oral y pública ante un Tribunal Universitario. Podrán 
invitarse profesores de otras áreas, titulaciones y escuelas de la misma universidad, o de otras universidades. 


La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se 
expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con la legislación vigente. 


La defensa del TFG podrá realizarse mediante videoconferencia en cualquiera de sus modalidades, siempre 
que: 1) Una persona en representación de la universidad asegure presencialmente la identidad del estudiante 
en el lugar donde éste realice que realiza la defensa del TFG y le acompañe durante la misma; 2) La defensa 
sea pública, bien donde esté presente el estudiante o bien donde esté presente el tribunal; 3) Exista posibilidad 
de interacción síncrona entre el estudiante y el tribunal. 


 


4.1.6. Modalidades de impartición 


El presente título se solicita impartir en modalidad presencial y virtual a distancia, a excepción de las prácticas 
académicas externas, que sólo podrán cursarse en modalidad presencial.  


Todos los estudiantes tienen a su disposición, independientemente de la modalidad en la que vayan a cursar 
el título el Campus Virtual. 


El campus virtual es un espacio docente universitario que permite mayor versatilidad para las diferentes 
modalidades de aprendizaje, presencial y virtual a distancia. 
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Propicia el aprendizaje colaborativo al poder conectar con usuarios de todo el mundo, a la vez que se gana 
accesibilidad para la comunicación y acceder a los recursos de aprendizaje desde cualquier lugar, en cualquier 
momento y desde todo tipo de dispositivos. 


Por medio de este entorno de aprendizaje se actualiza permanentemente la información y los eventos grupales 
e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un seguimiento individualizado de cada 
estudiante.  


Los estudiantes podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los docentes y podrán enviar 
a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre estudiantes y docentes, y de los 
propios estudiantes entre sí. A través de las actividades definidas en el campus virtual, los estudiantes 
participarán en debates y foros con los docentes y con espacios creados ad hoc para su trabajo grupal e 
interacción tecnológica. 


5.1.5.1. Modalidad a distancia 


4.1.7.1. Modalidad virtual 


La inclusión de la modalidad virtual a distancia está en consonancia con la irrupción de las nuevas tecnologías 
en la sociedad contemporánea. Organismos como la European University Association ponen de manifiesto la 
necesidad de ampliar las modalidades de acceso a la universidad, que se establezcan vías de formación 
flexibles y se promueva un aprendizaje centrado en el estudiante. La UNESCO también ha hecho hincapié en 
la gran repercusión que las tecnologías de la información y la comunicación están teniendo en todos los 
aspectos del aprendizaje, incluyendo el aprendizaje en línea, y en esta necesidad de ampliar el acceso a la 
enseñanza superior, en particular para los adultos que trabajan.  


En el ámbito de la Ingeniería de Organización Industrial, la utilización de herramientas en línea fue rápidamente 
secundada por las innumerables posibilidades de aplicación y manejo que ofrecían a sus destinatarios. En este 
nuevo contexto, los e-books están sustituyendo progresivamente a los tradicionales manuales en papel, o el 
diseño de potentes bases de datos electrónicas que facilitan la búsqueda de información. Todo ello ha llevado 
a que las Universidades más vanguardistas, y entre ellas la UEV, ponga a disposición de sus estudiantes la 
opción de cursar el Grado en Ingeniería de Organización Industrial en modalidad a distancia. 


 


Metodología de estudio para materias impartidas en modalidad virtual a distancia 


El diseño de las materias/asignaturas está basado en un modelo pedagógico diseñado especialmente para la 
impartición de programas de estudios en modalidad virtual a distancia, y ha sido elaborado por expertos en 
didáctica virtual en el ámbito de la educación universitaria.  


Los estudiantes cuentan para su formación con una plataforma virtual que dota de consistencia y solidez a todo 
el formato de adquisición de conocimientos virtual a distancia. Este campus virtual presenta una estructura 
adecuada a las necesidades y a las especificidades propias de la titulación. 


La estructura del campus virtual, claramente identificable por el estudiante, le permite adquirir de manera 
amplia, ordenada, clara y dinámica los conocimientos requeridos en cada una de las asignaturas. Además, 
esta plataforma sirve de espacio para el desarrollo y la aplicación de los conocimientos propuestos, al tratarse 
de una herramienta o sistema de gestión del aprendizaje efectivo en línea.  


Así, tras la validación del estudiante en el sistema, tendrá acceso a todas las asignaturas de las que se haya 
matriculado. El estudiante tendrá acceso a la Guía del estudiante on-line, en el que consta información sobre 
las diferentes funcionalidades y herramientas del campus virtual, y para manejarse con soltura en la dinámica 
de trabajo de las diferentes asignaturas.  


Todas las materias contarán con el mismo formato y la misma estructura, variando, como es lógico, los 
contenidos de las mismas. 
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Diseño de contenidos para impartir materias en modalidad virtual a distancia 


La enseñanza de la modalidad virtual a distancia se realiza sobre la base de unos contenidos específicamente 
desarrollados por expertos profesionales/docentes en la materia, que se integran en el campus virtual y son 
diseñados de acuerdo al de las titulaciones virtuales a distancia de la Universidad descrito en el apartado 
anterior. Los profesionales/docentes que realizan los contenidos de las materias en modalidad virtual a 
distancia imparten o han impartido docencia en el título, y son expertos en la materia, de ese modo se garantiza 
que en todas las modalidades los estudiantes están trabajando los mismos contenidos.  


Antes de iniciar el desarrollo de contenidos de una materia virtual a distancia, los autores participan en varias 
sesiones de formación: 


 Inmersión en el campus virtual. 


 Curso MOOC: descubriendo el campus virtual.  


 Talleres temáticos avanzados. 


 Formación específica de creación de contenidos, impartida por el departamento de producto online, 
expertos pedagógicos en las estructuras del modelo pedagógico de la Universidad. 


Una vez han recibido esta formación, los autores empiezan a diseñar su materia tomando como referencia las 
especificaciones relativas a competencias, resultados de aprendizaje, contenidos, metodología, actividades 
formativas y evaluación. Para cada unidad de aprendizaje el autor debe indicar: 


 Título, descripción y resultados de aprendizaje de cada una de las unidades. 


 Título, tipo y resultados de aprendizaje de los recursos de aprendizaje que componen cada unidad. 


 Conceptos básicos a reforzar con cada recurso de aprendizaje (a partir de esos conceptos decidirá qué 
actividades de autoevaluación se incluyen dentro de cada tema). 


 Recursos complementarios necesarios para ampliar o reforzar los conceptos explicados en los temas. 


 Idea preliminar de la actividad o actividades que se realizarán en cada unidad, indicando los resultados de 
aprendizaje que se desarrollarán con dichas actividades. 


 Sistema de evaluación y pesos de las diferentes actividades programadas. 


 Número de seminarios virtuales a realizar, contenido previsto y programación de los mismos. 


La universidad diferencia el diseño de una materia y sus recursos del desarrollo multimedia posterior, que será 
llevado a cabo por técnicos especializados en esta labor.  


 


Identificación de los estudiantes en la modalidad virtual a distancia 


En un entorno virtual resulta de vital importancia asegurar que la evaluación de los estudiantes refleja realmente 
el grado de consecución de los resultados de aprendizaje, tanto desde el punto de verificar que el estudiante 
los ha adquirido, como desde el punto de vista de controlar que es el estudiante que opta al título es el que 
realmente ha realizado la evaluación. 


Para evitar situaciones fraudulentas de suplantación de identidad, la Universidad ha previsto una serie de 
acciones para la identificación del estudiante de programas en entornos virtuales consistentes en: 


1. El estudiante está obligado a completar su perfil en el campus virtual y publicar su fotografía, de modo 
que pueda ser corroborada su imagen con la que figure en sus documentos de identidad.  


2. La exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado se podrá realizar presencial o por videoconferencia, 
ya sea un trabajo individual o en equipo, ante un tribunal constituido al efecto, con el que podrá 
interactuar en todo momento. Los miembros del tribunal contarán con la documentación precisa para 
la identificación segura del estudiante. 
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3. Todas las materias contemplan pruebas virtuales de conocimiento. 


 


4.1.7. Coordinación vertical y horizontal 


Mecanismos de coordinación docente 


Con el fin de promover la coordinación horizontal como vertical de las materias y asignaturas del plan de 
estudios, se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


 se han situado en los primeros cursos los módulos y materias que tienen como objetivo el logro de 
competencias transversales que potencien el aprendizaje autónomo del estudiante, así como los 
conocimientos disciplinares propedéuticos.  


 se han ordenado las asignaturas relativas a un mismo módulo y materia siguiendo un criterio de menor 
a mayor especialización.  


 en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad que permitan relacionar los 
contenidos de las asignaturas y el logro de competencias complejas.  


Este desarrollo ha permitido tener un mapa competencial de la titulación con objetivos concretos por curso 
académico (itinerarios competenciales) que son analizados y revisados por la Comisión de Calidad de Titulo 
anualmente. Esta Comisión está formada por el Director de la Escuela, el Director Académico, el Director de 
Departamento, el Director de Área, el Director de Servicios al Estudiante y el Coordinador Académico del Área. 
Además, a las reuniones de la Comisión se invita a los delegados de los estudiantes para que aporten su punto 
de vista y participen en el diseño de acciones de mejora. Los resultados y las propuestas de mejora de esta 
Comisión se presentan en Junta de Escuela para su aprobación y posterior comunicación al resto del 
profesorado vinculado al grado.  


Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta las 
competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa competencial, estableciendo: 


 Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias.  
 En su caso, actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 


materias o asignaturas, así como la evaluación de las mismas. 
 Los profesores conocen las fechas clave y entregas relevantes del resto de asignaturas, y ayudan a 


que los alumnos se organicen para cumplir con todos sus compromisos eficazmente. 
Por otra parte, cada estudiante de nuevo ingreso tiene asignado un mentor de acogida, los estudiantes de los 
diferentes cursos (2º, 3º y 4º) pueden decidir tener un mentor o no y qué categoría de mentorización quieren 
dentro de las establecidas por el plan Mentor de la universidad (de carrera, profesional, científico, profesional, 
internacional).   


En el caso de las prácticas académicas externas del Grado en Ingeniería de Organización Es-colar, es el 
coordinador de prácticas quien, en contacto con el tutor de la empresa/institución realiza el seguimiento de los 
estudiantes en su proceso de incorporación al ámbito profesional. El coordinador de prácticas cuenta con el 
apoyo de la Unidad de Prácticas del Servicio de Carreras Profesionales, si así lo precisa.  


A los estudiantes que están matriculados en el Trabajo Fin de Grado se les asigna un tutor que les guía y 
orienta en el desarrollo del mismo, organizando las temáticas y coordinando la configuración y celebración de 
tribunales en convocatoria ordinaria y extraordinaria 


En el caso del TFG, además del tutor asignado para ello, otros tutores externos pueden puntualmente participar 
en la guía y seguimiento de las actividades de investigación de los alum-nos. 


 


4.1.8. Normativa interna aplicable de evaluación 


El Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
Asimismo, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio 
y, derogados por el Real Decreto 822/2021, 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, remite al Real Decreto 
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1125/2003 al señalar, por un lado, que el haber académico que representa el cumplimiento de los objetivos 
previstos en los planes de estudio conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales se ha de 
medir en créditos europeos (ECTS) y, por otro, que el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes en 
las enseñanzas oficiales de Grado se expresará mediante calificaciones numéricas. Teniendo en cuenta dicha 
normativa estatal, la UEV ha elaborado un “Reglamento de evaluación en las titulaciones oficiales de grado de 
la Universidad Europea de Valencia”, donde desarrolla todos los aspectos relacionados con la evaluación de 
los estudiantes, sus calificaciones, los tribunales de evaluación y revisión, dedicando un último Título a la 
regulación de los Tribunales de Compensación. 


 


Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Debe 
incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia acorde con la 
filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas de la sociedad actual que 
ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e internacionalización. Estos dos fenómenos 
exigen de cualquier futuro titulado universitario la capacidad de trabajar en entornos multiculturales, así como 
respetar y adaptarse a convenciones sociales inherentes a otras culturas.  


La Universidad Europea tiene una amplia red de convenios bilaterales con más de 70 universidades donde se 
forma a más de 1.000.000 de estudiantes en 25 países de América, Europa, Asia, África y Oriente Medio. Estas 
universidades ofrecen titulaciones de grado, máster y doctorado en áreas como arquitectura, empresa, 
ingeniería, gestión hotelera, derecho y medicina. Muchas de las instituciones se encuentran entre los 
principales proveedores de educación superior en sus respectivas regiones, países y áreas de conocimiento, 
y han sido reconocidas internacionalmente por su calidad académica. 


Europa 


España 


Real Madrid International School 


Universidad Europea de Madrid (UEM) 


Universidad Europea de Canarias (UEC) 


Universidad Europea Valencia (UEV) 


Les Roches Marbella 


Portugal 


Universidade Europeia 


IADE- Creative University 


IPAM- Instituto Português de Administraçâo de Marketing 


Chipre 


European University Cyprus 


Francia 


École Centrale d’Electronique 


École Supérieure du Commerce Extérieur 


European Business School Paris 


Institut Français de Gestion 
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Alemania 


BiTS - Business and Information Technology School 


BTK Group 


BTK University of Applied Sciences 


HTK Academy of Design 


BTK Academy of Design 


Italia 


Domus Academy 


Nuova Accademia di Belle Arti Milano 


Suiza 


Glion Institute of Higher Education 


Les Roches Gruyère, University of Applied Sciences 


Les Roches International School of Hotel Management 


Turquía 


Istanbul Bilgi University 


Reino Unido 


University of Liverpool Online 


University of Roehampton Online, London 


Asia - Pacífico 


Australia  


Blue Mountains International Hotel Management School 


Think Education Group 


Torrens University 


China  


Blue Mountains Int. Hotel MGT School - Suzhou Campus 


Hunan International Economics University 


Les Roches Jin Jiang International Hotel Management College 


Xi'an Jiaotong-Liverpool University 


India 


Pearl Academy 


University of Petroleum & Energy Studies 


University of Technology and Management 


Malasia 


INTI International University & Colleges 


Nueva Zelanda 


Media Design School 
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Tailandia 


Stamford International University 


 


Latinoamérica 


Brasil  


Business School São Paulo (BSP) 


CEDEPE Business School 


Centro Universitário IBMR 


Centro Universitário do Norte (UniNorte) 


Centro Universitário Ritter dos Reis (UniRitter 


Faculdade de Desenvolvimento do Rio Grande do Sul (FADERGS) 


Faculdade dos Guararapes (FG) 


Faculdade Internacional da Paraíba (FPB) 


FMU Education Group 


Universidade Anhembi Morumbi (UAM) 


Universidade Potiguar (UnP) 


Universidade Salvador (UNIFACS) 


Chile  


Instituto Profesional AIEP 


Institute for Executive Development Chile (IEDE) 


Instituto Profesional Escuela Moderna de Música (EMM) 


Universidad Andrés Bello (UNAB) 


Universidad de Las Américas Chile (UDLA) 


Universidad Viña del Mar (UVM) 


Costa Rica 


Universidad Americana (UAM) 


Universidad Latina de Costa Rica 


Ecuador 


Universidad de Las Américas (UDLA) 


Honduras 


Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) 


Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 


México 


Universidad del Valle de México (UVM) 


Universidad Tecnológica de México (UNITEC) 


Panamá 


C
SV


: 8
73


51
98


58
51


46
05


95
83


38
24


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873519858514605958338247





 


Universidad Interamericana de Panamá (UIP) 


Perú 


CIBERTEC 


Instituto Tecnológico del Norte (ITN) 


Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC) 


Universidad Privada del Norte (UPN) 


Oriente Medio 


Jordania 


Royal Academy of Culinary Arts (RACA) 


Arabia Saudita 


Higher Institute for Paper and Industrial Technologies (HIPIT) 


Higher Institute for Water and Power Technologies (HIWPT) 


Laureate Al Kharj Female's College of Excellence 


Laureate Jeddah Technical College of Excellence 


Laureate Makkah Female's College of Excellence 


Laureate Riyadh Tourism and Hospitality College of Excellence 


Riyadh Polytechnic Institute (RPI) 


Laureate Al-Madinah Tourism and Hospitality College 


Laureate Najran Female College 


Laureate Wadi Al-Dawaser Female College 


Norte América 


Estados Unidos 


Kendall College 


The National Hispanic University (NHU) 


NewSchool of Architecture and Design (NSAD) 


Santa Fe University of Art and Design 


University of St. Augustine for Health Sciences (USA) 


Walden University 


África 


Marruecos 


Université Internationale de Casablanca (UIC) 


Sudáfrica 


Monash South Africa 
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Organización de la movilidad de estudiantes propios 


La Oficina Internacional es la responsable de organizar la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
Durante la planificación del curso académico, se revisan los convenios existentes con las universidades 
extranjeras y pide asesoramiento a los Tutores Internacionales de cada Facultad/Escuela para que determinen 
qué Universidades y programas son más adecuados para la formación integral de sus estudiantes, tanto dentro 
de los convenios existentes, como de las nuevas ofertas que surjan.  


Desde la Oficina Internacional se cuenta con un plan de apoyo para el fomento de la internacionalidad, junto 
con los Tutores Internacionales, y se realizan campañas de acciones (sesiones informativas, International Fair). 


En estas campañas se hace un primer contacto con los estudiantes en el que se les informa de las ventajas de 
cursar parte de sus estudios en el extranjero, del fomento de los valores humanos y las competencias 
profesionales que implica y de los requisitos que son necesarios para solicitar la inclusión en mencionados 
programas, incluyendo la solicitud de documentación. Asimismo, tras la identificación de países con los que 
firmar convenio la Oficina Internacional informará a los estudiantes de los requisitos legales para entrar en el 
país de destino, requisitos que han sido confirmados y enviados a la oficina por parte del departamento legal. 


Los Tutores Internacionales revisan cada solicitud de inscripción y seleccionan a los estudiantes que se van a 
incluir en el programa, a través de la plataforma Move-On. Esta plataforma ofrece mejoras en los 
procedimientos de trabajo, y optimiza los procesos de movilidad internacional dentro y fuera de la Red Lauréate. 
Se centra en funciones relacionadas con la gestión de programas de cooperación, movilidad de alumnos, 
profesorado y financiación; facilita la correspondencia y la comunicación gracias a sus funciones de fusión y su 
interfaz, que incluye programas de correo electrónico. 


Una vez que se han seleccionado los estudiantes, según los criterios de selección (expediente académico, el 
nivel de idiomas, la participación en actividades multiculturales y la evaluación de las competencias transversales), 
los Tutores Internacionales asignarán las plazas según las preferencias de los estudiantes, nivel de inglés, etc.  


La OI publica las listas de admitidos provisionales y además, para asegurar que la comunicación llega a los 
estudiantes, los Tutores Internacionales les informan, a través del campus virtual, de su inclusión provisional 
en el programa, así como la documentación a descargar de la web y a entregar en la OI. 


Una vez el estudiante ha sido admitido provisionalmente en un programa, la Oficina Internacional realiza una 
segunda sesión informativa en la que se informa al solicitante sobre aspectos relacionados con la gestión de 
seguros médicos, alojamientos, personas de contacto en la universidad de destino y trámites legales y 
administrativos que ha de realizar. En el caso de los estudiantes Erasmus, además, se les informa sobre la 
concesión y cuantía de las becas. 


Una vez el estudiante ha tomado la decisión de cursar parte de sus estudios en una universidad extranjera, se 
ofrecen sesiones de orientación específicas, donde se presentan los aspectos más relevantes del modelo 
educativo de la universidad de destino, condiciones de alojamiento, asignaturas a cursar, así como información 
esencial sobre la ciudad y el país para que el proceso de adaptación se realice con éxito.  


La Universidad Europea de Valencia cuenta con un “Reglamento de Estancias Internacionales” para establecer 
un procedimiento adecuado acerca de los aspectos esenciales que afectan a los estudiantes de la Universidad 
Europea de Valencia que cursan parte de sus estudios en universidades extranjeras. Asimismo, y ante el 
importante incremento de estudiantes extranjeros que tienen interés en cursar determinadas materias de las 
enseñanzas impartidas en la Universidad, establece una reglamentación adecuada que permite esa posibilidad 
y que regula los cauces de inscripción y el modo de acreditación de los estudios seguidos. Igualmente, desea 
reconocer esta posibilidad a estudiantes españoles que procedan de Universidades españolas y que aspiran 
a completar su formación en la Universidad Europea de Valencia. 


Igualmente, la Universidad Europea de Valencia dedica un Procedimiento completo (PGC07) a la “Gestión de 
la Movilidad”, dentro del Manual de Procedimientos del “Sistema de Garantía Interno de Calidad” de la UEV. 
En este procedimiento se detallan las asignaturas que se van a cursar en la universidad de destino para que 
sean reconocidas por las del programa de estudios de la UEV. Si el Learning Agreement, preparado con las 
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asignaturas que se van a cursar en la universidad de destino, no se pudiera cursar tal y como está definido, se 
pueden cubrir con otras alternativas. 


En el caso del Application Form, es el propio estudiante el responsable de buscar la solicitud de matrícula en 
la página Web de la Universidad de destino, rellenarla y enviarla a su Departamento de Admisiones. La Oficina 
Internacional le proporcionará al estudiante el asesoramiento necesario para realizar este paso.  


La OI envía a la universidad de destino la lista definitiva de admitidos (Nomination letter para el caso de 
estudiantes Erasmus), y la universidad de destino envía las cartas de aceptación, que se entregarán al 
estudiante para la tramitación de la visa, cuando sea necesario. 


Durante todo el procedimiento (preparación de la estancia internacional, la estancia y trámites posteriores a la 
estancia), el alumno de la UEV es supervisado por el Tutor Internacional. 


Aceptada la plaza por el estudiante, la OI se encargará de tildar al estudiante de modo que desaparezca de los 
listados del profesor y el estudiante no ocupe plaza y no se le califique la asignatura hasta su regreso. 


Una vez el estudiante se desplaza a la universidad de destino y formaliza su inscripción en la misma, la Oficina 
Internacional de destino le firma y sella los certificados A y B (y el Learning Agreement para el caso de 
estudiantes Erasmus), que tienen que ser enviados por fax, mail o correo ordinario a la Oficina Internacional 
de la UEV a la llegada y la salida del estudiante, como evidencia de su estancia en la universidad de destino.  


Durante la estancia en la universidad de destino, la Oficina Internacional estará a disposición del estudiante 
para asesorarle ante dudas o problemas que puedan surgir, garantizando un soporte continuo durante todo el 
proceso.  


Al regreso del estudiante a la UEV, la Oficina Internacional se pone en contacto con su equivalente en la 
universidad de destino para solicitarle las notas de las asignaturas cursadas por el estudiante. La OI guarda el 
original de las notas en el expediente internacional del estudiante, enviando una copia sellada de las mismas 
al Tutor Internacional de su Facultad/Escuela, quien las revisa y las traduce al sistema de calificaciones de la 
Universidad Europea de Valencia. Para el mismo, los Tutores Internacionales contarán con tablas de 
conversión. A continuación, emite un documento que recoge todas las calificaciones traducidas, el cual es 
firmado y enviado a Secretaria Académica, quienes incluyen las calificaciones en el SIGECA, quedando dichas 
asignaturas oficialmente reconocidas, conforme al reglamento de estancias internacionales aprobada en 
Consejo de Gobierno el 12 de febrero de 2008 y en base a lo previamente acordado en el “Learning 
Agreement”.  


Además, finalizada la estancia, el estudiante debe entregar el informe de evaluación de la estancia, que incluye 
la encuesta de satisfacción con el programa y la encuesta outgoing de la UEV. Es indispensable que los 
estudiantes, durante el proceso, rellenen todos los documentos mencionados para que los créditos puedan ser 
reconocidos.  


Todas las alternativas que plantee la universidad de destino mientras el estudiante se encuentre desplazado, 
serán seguidas por el Tutor Internacional, quien realizará todas las comunicaciones con el estudiante que sean 
necesarias, hasta que se produzca la aceptación o negativa de dichas alternativas vía fax o mail, guardando 
evidencia de las acciones realizadas. 


También se organiza, desde la Oficina Internacional, una serie de acciones de comunicación sobre la oferta 
internacional. Asimismo, anualmente se organiza una feria internacional en la que se cuenta con la visita de 
directores internacionales de universidades de distintos destinos que ofrecen información actualizada sobre 
sus instituciones a toda la comunidad universitaria. 


Los alumnos podrán realizar estancias Semestrales o Anuales, adaptándose a los calendarios de la universidad 
de destino y de la UEV (Artículo 8 del “Reglamento de Estancias Internacionales” de la UEV): 


3. Los estudiantes que realicen estancias internacionales disfrutarán del mismo número de convocatorias 
que los demás estudiantes y dentro de los plazos establecidos en el calendario académico de la 
Universidad Europea de Valencia. A estos efectos computarán las convocatorias agotadas en la 
Universidad de destino donde se hubiera desarrollado la estancia internacional.  
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4. En el caso de asignaturas anuales para alumnos con estancias semestrales, se admitirá el 
reconocimiento correspondiente a los créditos cursados. El alumno será evaluado en la Universidad 
Europea de Valencia por el resto del contenido de la materia matriculada, cuya calificación hará media 
con la nota obtenida en el extranjero. Todo ello quedará previamente autorizado y firmado por el 
Coordinador de Área Internacional y quedará debidamente reflejado en el “learning agreement”.  


Aunque en este momento la UEV no dispone de ayudas financieras para la movilidad, a continuación, nos 
referimos, a modo de ejemplo, a la información que se facilita a los estudiantes sobre otras posibles fuentes de 
financiación externas, aunque lógicamente las condiciones y disponibilidad, aparte de las Erasmus, escapan 
al control de la universidad: 


 Becas Erasmus si el intercambio se realiza bajo un acuerdo Erasmus (Europa) con fines de estudios. 
 Becas Erasmus Prácticas, si el objetivo es una estancia bajo el acuerdo Erasmus con fines de Prácticas 


académicas externas (Europa). 
 Posibles destinos: Universidades de Estados Unidos, Dobles Títulos en universidades prestigiosas de 


Estados Unidos y Europa, Universidades de la red de convenios bilaterales. 
 Soporte para recibir información y solicitar otras becas convocadas por entidades públicas y privadas 


(Becas Argo, Becas Banco Santander, Becas Faro, Becas Prácticas Universia, ICEX, Beca Vulcanus 
- Japón, Becas GAIA, …) 


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida 


Previo a la llegada de los estudiantes internacionales, se les brinda asesoramiento a través de correo 
electrónico o vía telefónica. Este asesoramiento consiste en dar información sobre el sistema educativo 
español, el modelo educativo de la universidad, aspectos relacionados con los trámites académicos 
(asignaturas, créditos, horarios, etc.), así como información sobre la ciudad, posibilidades de alojamiento, 
transporte, servicios de salud, cultura, etc. (en español e inglés). 


Cuando el estudiante llega a la UEV, la Oficina Internacional les recibe y asesora en los temas relacionados 
con su estancia en la UEV, empezando por la formalización de la matrícula, para lo cual han de presentar 
documentación personal, activar las asignaturas pre-matriculadas en origen, y se les ayudará con la gestión 
de solicitud de plazas en asignaturas no pre-matriculadas, y se les entregarán los horarios de las asignaturas, 
del carnet universitario y las claves para el Campus Virtual (Blackboard). En el caso de que sea necesario un 
asesoramiento académico específico, se le derivara al mentor correspondiente. 


Una vez que el estudiante internacional realiza los trámites académicos correspondientes, se le da la 
bienvenida a la universidad con sesiones especiales de información y con una visita guiada al campus. Student 
Services planifica una semana de bienvenida y orientación en la que se dará la bienvenida de forma oficial y 
se hará una introducción cultural a los estudiantes extranjeros, se presentarán los servicios de la UEV, se dará 
información académica de su Facultad, y se realizarán unas jornadas de integración. Para el caso de 
estudiantes Erasmus o bilaterales, podrán inscribirse en un curso de español para extranjeros de manera 
totalmente gratuita y con una duración de 40 horas.  


El apoyo académico a estos estudiantes se realiza a través de la figura del mentor que les asiste y asesora en 
todos los aspectos relacionados con su programa de aprendizaje. 


Para favorecer al máximo la integración académica y cultural de estos estudiantes, se organizan cursos de 
español en diferentes formatos (intensivo o extensivo) y a diferentes niveles, desde el A1 hasta el B2. Los 
alumnos pueden acceder libremente a los cursos de español tras realizar una prueba de nivel con el 
departamento de Admisiones.  


Preparación y seguimiento de acuerdos 


La Oficina Internacional celebra reuniones periódicas con los Coordinadores de Área Internacional de cada 
Facultad/ Escuela con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar plazas de intercambio de estudiantes en 
los destinos solicitados. Igualmente, informa a los responsables académicos sobre las universidades que 


C
SV


: 8
73


51
98


58
51


46
05


95
83


38
24


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873519858514605958338247





 


contactan interesadas en firmar acuerdos de intercambio. La OI es responsable de establecer el contacto con 
los responsables académicos de las universidades extranjeras para firmar acuerdos, concretar el número de 
plazas, intercambiar información sobre plazos, procedimientos y características de la universidad. 


 


4.1.9. Modelo educativo 


La Universidad Europea desarrolla un modelo educativo centrado en el aprendizaje experiencial que responde 
a las necesidades del mundo profesional y a las tendencias de la Educación Superior. Proporciona a los 
estudiantes una experiencia educativa que les permites adquirir los conocimientos, habilidades y competencias 
que faciliten su máxima empleabilidad en un mundo global, a través de un aprendizaje integrado dentro de una 
visión holística de la profesión. 


Este modelo garantiza un perfil competencial del titulado que se refleja en cuatro dimensiones: intelectual, 
profesional, internacional y ético-social. La dimensión intelectual tiene como pretensión tanto la adquisición 
como la aportación e innovación del conocimiento en las diferentes áreas. La dimensión profesional atiende a 
las demandas de la sociedad y pretende formar profesionales capaces de dar respuesta a las necesidades de 
un entorno complejo, incierto, ambiguo y volátil. La dimensión internacional persigue dotar a los estudiantes de 
una visión global, que les permita adaptarse fácilmente a entornos interconectados y multiculturales, tanto 
personales como profesionales, y comunicarse con personas de ámbitos diversos, valorando el impacto integro 
y global de sus decisiones. La dimensión ético-social busca formar a ciudadanos comprometidos social y 
emocionalmente, conscientes de las desigualdades y sensibles a la diversidad y al desarrollo sostenible. 


El proceso de enseñanza que proporcionan los docentes de la Universidad Europea se fundamenta en 
desarrollar los siguientes aprendizajes: 


 Aprendizaje experiencial. El estudiante aprende haciendo, sin acción no hay aprendizaje. 


 Aprendizaje significativo. El docente relaciona los conocimientos, habilidades y experiencias previas, con 
los intereses, expectativas y características cognitivas de los estudiantes.  


 Aprendizaje colaborativo. El estudiante experimenta la sensación de “aprender juntos”, ya que se ve 
motivado tanto para lograr su propio aprendizaje como para acrecentar los logros de los demás, 
desarrollando una experiencia social y académica de aprendizaje. 


 Aprendizaje profesional. El docente actúa como orientador y guía del aprendizaje hacia una aplicación 
profesional.  


 Aprendizaje constructivo. El estudiante indaga y explora para acceder a los conceptos. Esto le permite 
construir estructuras cognitivas a partir de la comparación, relación y reordenación de los nuevos conceptos 
y los que ya manejaba. 


 Aprendizaje autónomo. El docente fomenta que los estudiantes aprendan por sí mismos, desarrollando el 
autoaprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y cooperativo, protagonista en la 
construcción de su propio aprendizaje. 


 Aprendizaje individualizado. El docente atiende a la diversidad y a los diferentes estilos de aprendizaje 
de los estudiantes, ajustando las actividades formativas a las necesidades de los estudiantes. 


 Aprendizaje creativo. El desarrollo de la creatividad y la manifestación de la propia iniciativa. Esto hace 
percibir el conocimiento como algo abierto, inacabado, que siempre es posible completar, redefinir y 
comprender desde otros puntos de vista.  


El estudiante es el protagonista del proceso enseñanza. El aprendizaje no se reduce a la transmisión de unos 
conocimientos teóricos, sino también al fomento de unas destrezas/habilidades y al desarrollo de unas 
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competencias que permitan un mejor acceso al mercado de trabajo por parte de los egresados. Bajo esta 
premisa, el estudiante asume un rol más activo, construyendo su aprendizaje de manera más autónoma, 
reflexiva, multidisciplinar, cooperativa y práctica, provocando un aprendizaje profundo y significativo. 


Por tanto, el enfoque que se aplica no está basado en lo que el docente enseña o en lo que el docente debe 
hacer, sino en los resultados de aprendizaje, es decir, en lo que los estudiantes serán capaces de 
comprender y hacer al terminar con éxito su proceso de aprendizaje.  


 


4.1.10. Modelo pedagógico virtual: un modelo en 3 pilares  


Pilares del modelo virtual a distancia  


En particular, el modelo virtual a distancia de la Universidad Europea de Valencia se basa en un aprendizaje 
multifocal, en el que se utilizan metodologías integradoras a partir de las cuales es posible interrelacionar 
conceptos e interconectar los conocimientos y competencias que se van adquiriendo. El aprendizaje en 
entornos simulados digitales permite imitar situaciones o condiciones en un entorno seguro y controlado, con 
diferentes niveles de fidelidad y complejidad. De esta manera se puede acceder a situaciones virtualmente 
reales y con el grado de complejidad adecuado a cada momento del proceso de aprendizaje, antes de que el 
estudiante se encuentre en una situación real.  


El modelo virtual a distancia se articula a partir de los siguientes pilares: 


1. Flexibilidad 


Los estudiantes que seleccionan la metodología virtual a distancia suelen tener un denominador común: la 
necesidad de compaginar sus estudios con su vida profesional y familiar. Precisamente por ello, el modelo 
virtual a distancia de la Universidad Europea se construye buscando aportar la mayor flexibilidad, facilitando 
que: 


 Los estudiantes accedan desde el primer momento al temario de la asignatura/módulo para que sean ellos 
quienes decidan su propio ritmo de aprendizaje, dentro de un plan de trabajo planificado.  


 Las clases virtuales se tratarán de realizar fuera del horario laboral estándar, en diferentes días y franjas 
horarias. Estas sesiones son grabadas y puestas a disposición de los estudiantes, para que además de 
asistir a ellas de forma síncrona, puedan consultarlas tantas veces como lo deseen o, eventualmente, 
visionarlas si no han podido asistir.  


 El Campus Virtual actúa como un espacio intuitivo y dinámico que permite al estudiante acceder a los 
contenidos en cualquier momento, desde cualquier lugar y a través de cualquier soporte digital.  


 


2. Personalización 


El modelo pedagógico online de la Universidad Europea implementa una metodología que atiende a los 
distintos estilos de aprendizaje. Por ello, el modelo se sustenta sobre un equipo de profesionales cuyo objetivo 
es garantizar una completa experiencia de los estudiantes. Todo el equipo humano, así como los contenidos, 
las herramientas, los recursos y los servicios que apoyan el título están orientados a la consecución de una 
experiencia personalizada por parte del estudiante.  


El equipo humano que facilita el proceso de aprendizaje del estudiante en la Universidad Europea está 
integrado por las siguientes personas:  


 Un docente experto de cada asignatura/módulo: vinculado en buena parte de los casos no solo al ámbito 
académico sino con el entorno profesional. El docente es la persona que guía, imparte, evalúa y monitoriza 
toda la experiencia formativa. 


Su finalidad es garantizar que los estudiantes alcancen en cada asignatura/módulo el nivel de 
conocimientos, habilidades y desarrollo competencial descrito en las respectivas Guías de aprendizaje, 
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cumpliendo con las especificaciones técnicas incluidas en las fichas de la memoria verificada de la titulación 
(actividades formativas, metodologías docentes, sistemas de evaluación, etc.). 


 Un tutor de acompañamiento que acompaña al estudiante durante todo el programa de estudios y le 
apoya en la resolución de sus dudas organizativas y de gestión académica. Otra labor muy importante del 
tutor es orientar y guiar a los estudiantes en el uso del campus virtual, así como garantizar su correcto 
funcionamiento para la realización de las actividades y estudio de la asignatura/módulo, haciendo posible 
así el máximo aprovechamiento del mismo por parte de los estudiantes. El tutor es la figura de referencia 
para el estudiante online desde su matriculación hasta la finalización de sus estudios. 


El seguimiento al estudiante se realiza a través de llamadas periódicas de seguimiento, con una frecuencia 
personalizada e individualizada teniendo en cuenta las necesidades específicas de cada estudiante, así 
como por contacto a través del campus virtual. 


El objetivo final de la figura del tutor es minimizar el abandono y facilitar que los estudiantes alcancen sus 
objetivos, contribuyendo de este modo a su satisfacción a lo largo de todo el programa.  


 Un responsable de experiencia del estudiante: junto con un equipo transversal, trabaja para lograr la 
máxima satisfacción del estudiante, y garantizar que se cumple con la propuesta del modelo pedagógico, 
desde el inicio del programa hasta el momento de su egreso.  


 Un director de programa/coordinador de titulación: diseña, aplica y evalúa estrategias que contribuyen 
al logro de los resultados de aprendizaje. Además, centraliza todas las comunicaciones y gestiones 
relacionadas con la titulación, garantizando el total alineamiento con el sector profesional. 


 El Centro de Atención al Estudiante (CAU) que resuelve sus dudas técnicas, para la cual se encuentra 
operativo todos los días del año las 24 horas del día, a través de teléfono y chat, disponible en el campus 
virtual. 


 


3. Conectado 


Nuestro modelo permite una interacción continua con distintos agentes, en función de las necesidades y los 
momentos: 


 Con el docente en cada materia, ya que el docente es responsable de mantener una docencia viva mediante 
la impartición de clases virtuales, la coordinación de actividades de aprendizaje, la dinamización de los 
foros, la corrección de actividades y emisión de retroalimentación personalizada, el aporte de material 
adicional, etc. El docente es la persona que guía, imparte, evalúa y monitoriza toda la experiencia formativa, 
además del garante de la consecución de los resultados de aprendizaje. 


 Con sus compañeros, a través de actividades grupales y colaborativas que aseguran la comunicación e 
interrelación entre estudiantes y la construcción del conocimiento de manera conjunta. Además, la App de 
la Universidad Europea y las comunidades del Campus Virtual constituyen una oportunidad única para 
impulsar el networking.  


 Con la Universidad como institución a través de las distintas personas que apoyan el título. Asimismo, y a 
través del uso de la tecnología, los recursos y servicios disponibles, como la biblioteca, atención al 
estudiante, laboratorios virtuales, etc., la Universidad garantiza a los estudiantes el disfrute de una 
experiencia universitaria integral. 


 


Principios metodológicos del modelo virtual a distancia 


La metodología utilizada en el modelo online de la Universidad Europea se inspira en estos principios 
fundamentales: 
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 Enfoque profesional: el docente actuará como orientador y guía de la materia hacia una aplicación 
profesional inmediata. 


 El principio de actividad. Es éste un principio implícito en cualquier planteamiento didáctico. Sin acción no 
hay aprendizaje. 


 La incorporación de los aprendizajes previos, como base para la construcción e integración de los nuevos 
aprendizajes. 


 El estudiante se concibe como un agente activo y cooperativo, protagonista en la construcción de 
aprendizajes. 


 Fomento de aprendizajes significativos: relacionados con los conocimientos, habilidades y experiencias 
previas, con sus intereses concretos, y con sus expectativas de progreso, de tal modo que le posicione en 
mejores circunstancias iniciales y le resitúe en un nuevo punto de partida. 


 El desarrollo del autoaprendizaje.  Capacitar a los estudiantes para que puedan aprender por sí mismos. 


 La funcionalidad del aprendizaje. Cualquier aprendizaje al que se enfrenten tiene una proyección directa 
sobre la consecución de una meta. 


 El desarrollo del aprendizaje cooperativo. Experimentar la sensación de “aprender juntos”, es muy 
importante, ya que el progreso se ve multiplicado por la aportación de los esfuerzos personales y desarrolla 
gran cantidad de capacidades y competencias. Permitiendo, además, el logro de objetivos más complejos 
y ambiciosos, de los que a nivel individual pueden ser propuestos.  


 Individualización de la enseñanza: atención a la diversidad y a los diferentes estilos de aprendizaje de los 
participantes, ajustándose, por tanto, la profundidad de los contenidos y el nivel de impartición. 
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4.1.11. Módulos o materias en los que se divide la enseñanza 


La estructura de este Grado es la siguiente: 


5.5. MATERIAS 


NÚMERO NOMBRE DE LA MATERIA 


1.  Matemáticas 


2.  Informática 


3.  Proyecto Integrador de Fundamentos de Análisis de Datos 


4.  Física 


5.  Química 


6.  Expresión Gráfica 


7.  Ingeniería Mecánica y de Materiales 


8.  Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática 


9.  Proyecto Integrador de Mecánica, Electrónica y Automatización Industrial 


10.  Ingeniería Termodinámica y Fluido-mecánica 


11.  Organización industrial 


12.  Proyecto Integrador de Organización Industrial 


13.  Empresa 


14.  Desarrollo Competencial 


15.  Trabajo Fin de Grado 


16.  Prácticas Académicas Externas 


 


MATERIA 1: MATEMÁTICAS 


Denominación MATEMÁTICAS 


Carácter Básica 


Número total de créditos ECTS 18 ECTS (12 ECTS Semestral 1; 6 ECTS Semestral 2) 


Ámbito de conocimiento de las 
materias básicas del grado 


Análisis Matemático: Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación. 


Estadística: Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 
automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de 
la navegación. 
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Álgebra Lineal: Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación. 


Organización temporal Semestral. S1 y S2 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON01 - Explicar los principales conceptos y métodos de ciencias básicas, es decir, matemáticas, física, y 
química, que los proyectos de ingeniería puedan incluir. 


Habilidades 


HAB01: Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, mediante la aplicación 
de conocimientos básicos sobre álgebra lineal, geometría, cálculo diferencial e integral, ecuaciones 
diferenciales y en derivadas parciales, estadística y optimización. 


Competencias 


CPT02. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT05. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, 
participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los 
integrantes. 


CPT06. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


CPT07. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 
profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


Conocimientos 


 Explicar los principales métodos matemáticos que los proyectos de ingeniería puedan incluir, ya 
sean los de carácter algebraico, de cálculo, estadístico o de optimización. 


Habilidades 


 Resolver eficazmente problemas relacionados con las matemáticas que los proyectos de 
ingeniería puedan incluir, ya sean los de carácter algebraico, de cálculo, estadístico o de 
optimización. 
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Contenidos 


Análisis Matemático 


Cálculo diferencial e integral de una y varias variables. Optimización. Geometría diferencial. Sucesiones y 
series. Límites. Introducción a las ecuaciones diferenciales. 


Estadística 


Estadística descriptiva: métodos numéricos y gráficos. Probabilidad. Muestreo. Regresión. Inferencia. 
Introducción al análisis de datos con R o Phyton. 


Álgebra Lineal 


Cálculos con matrices y determinantes. Sistemas de ecuaciones lineales. Geometría: cónicas y 
cuadráticas. Espacios vectoriales y aplicaciones lineales. Diagonalización. Introducción a los números 
complejos. 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas 


Gamificación 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


90 100 90 


Resolución de problemas 68 50 34 


Estudios de casos y estudios de 
campo  30 50 


15 


Debate y coloquio  24 50 12 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


6 50 3 


Estudio autónomo 201 0 0 


Tutorías 25 100 25 


Pruebas de conocimiento 6 100 6 


Total 450  185 


  


C
SV


: 8
73


51
98


58
51


46
05


95
83


38
24


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873519858514605958338247





 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


30% 50% 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30% 50% 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 


Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10% 10% 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 55 0 0 100 55 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 35 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 68 0 0 50 34 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 30 0 0 50 15 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 24 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 6 0 0 50 3 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 


No 201 0 0 0 0 
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autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 25 0 0 100 25 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 6 0 0 100 6 


Total  450  0  138 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


MATERIA 2: INFORMÁTICA 


Denominación INFORMÁTICA 


Carácter Básica 


Número total de créditos ECTS 6 ECTS 


Ámbito de conocimiento de las 
materias básicas del grado 


Fundamentos de Programación y Computación: Ingeniería 
informática y de sistemas. 


Organización temporal Semestral. S1 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON02 - Explicar los conceptos básicos relacionados con la ingeniería mecánica, eléctrica, electrónica y 
automática e informática que los proyectos de ingeniería incluyen.  


Habilidades 


HAB04 - Utilizar lenguajes de programación, sistemas operativos, bases de datos y programas para la 
solución de problemas en el ámbito de la ingeniería.  


Competencias 
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CPT02 – Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, 
la investigación, la comunicación y el aprendizaje. 


CPT06 – Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


Conocimientos 


 Describir los principales algoritmos utilizados en programación. 


Habilidades 


 Traducir un problema en una secuencia de acciones que lo resuelva. 
 Construir eficazmente una aplicación informática sencilla utilizando programación procedimental. 


 


Contenidos 


Fundamentos de Programación y Computación 


Introducción a la computación y la programación. Fundamentos del diseño de programas y mecanismos de 
abstracción. Introducción a las bases de datos. Tipos de datos y estructuras de datos. Programación 
estructurada. 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Gamificación 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


18 100 18 


Resolución de problemas  10 50 5 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


10 50 5 


Prácticas de laboratorio 30 60 18 
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Debate y coloquio  8 50 4 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


2 50 1 


Estudio autónomo 61 0 0 


Tutorías 9 100 9 


Pruebas de conocimiento 2 100 2 


Total 150  62 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


30% 50% 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30% 50% 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 


Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10% 10% 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 7 0 0 100 7 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 11 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 10 0 0 50 5 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 10 0 0 50 5 


Prácticas de laboratorio 
virtual y simulaciones 


Sí 30 0 0 60 18 
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(virtual, mínimo un 50% de 
sincronía) 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 8 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje Sí 2 0 0 50 1 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 61 2 0 0 0 50 0 1 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 9 61 0 0 100 0 9 61 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 2 9 0 0 100 2 9 


Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


 2 0 0 100 0 


Total  150  0  47 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


MATERIA 3: PROYECTO INTEGRADOR DE FUNDAMENTOS DE ANÁLISIS DE DATOS 


Denominación 
PROYECTO INTEGRADOR DE FUNDAMENTOS DE ANÁLISIS 
DE DATOS 


Carácter Básica 


Número total de créditos ECTS 6 ECTS 


Ámbito de conocimiento de las 
materias básicas del grado 


Proyecto: Análisis de Datos I: Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización 
industrial e ingeniería de la navegación. 


Organización temporal Semestral. S2 


Idioma Castellano y Valenciano 
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Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


Observaciones 


En las asignaturas de la materia 'Proyecto Integrador de 
Fundamentos de Análisis de Datos', se realizará un solo proyecto 
real donde se apliquen los conocimientos adquiridos en materias 
básicas de la titulación, como 'Matemáticas' e 'Informática y otras 
materias como 'Desarrollo Competencial'. Este proyecto será 
diseñado por un profesor coordinador de la materia con la ayuda 
de profesores especialistas de las asignaturas relacionadas, con el 
objetivo de que los estudiantes pongan en práctica los 
conocimientos de asignaturas de primer curso del plan de estudios. 


El proyecto tendrá un esqueleto básico común definido por los 
contenidos indicados, no obstante, podrán incluirse contenidos 
adicionales en el caso de que el proyecto concreto así lo requiera. 
Los estudiantes podrán proponer el ámbito de aplicación concreto 
al que lo van a aplicar. Para la evaluación final del proyecto se 
requerirá la presentación de una memoria, en la que se describa 
en detalle el trabajo realizado. Así mismo, será necesaria la 
defensa oral del proyecto en acto público ante, al menos, el 
coordinador de la materia. También podrán estar presentes los 
profesores de las asignaturas relacionadas. 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB01 - Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, mediante la aplicación 
de conocimientos básicos sobre álgebra lineal, geometría, cálculo diferencial e integral, ecuaciones 
diferenciales y en derivadas parciales, estadística y optimización. 


HAB04 - Utilizar lenguajes de programación, sistemas operativos, bases de datos y programas para la 
solución de problemas en el ámbito de la ingeniería. 


HAB15 - Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería 


Competencias 


CP04 - Organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ingeniería de organización industrial. 


CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones 
o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. 


CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, 
la investigación, la comunicación y el aprendizaje. 


CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en 
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones profesionales derivadas de entornos 
volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual. 
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CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, 
participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los 
integrantes. 


CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 
profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. 


CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una 
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


Habilidades 


 Realizar un proyecto en equipo que incluya el análisis de datos mediante cálculos estadísticos y la 
creación de una aplicación informática básica que muestre los resultados. 


 Planificar las tareas a realizar, estableciendo los responsables, los tiempos de entrega y los productos 
resultado. 


 Realizar reuniones de trabajo donde el estudiante reflexione sobre su posición y la de sus 
compañeros aplicando razonamiento crítico, proponiendo soluciones innovadoras y elaborando 
argumentaciones de forma objetiva que permitan tomar decisiones consensuadas. 


 Realizar una presentación de los resultados obtenidos ante un público especializado. 


 


 


Contenidos 


Proyecto: Análisis de Datos I 


Introducción básica a la gestión de proyectos. Análisis de datos. Diseño e implementación de software. 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas 


Aprendizaje Basado en Proyectos 


Método del Caso 


Experiencias de campo (visitas, prácticas externas). 
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MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


14 100 14 


Resolución de problemas  5 50 2,5 


Debate y coloquio  8 50 4 


Proyectos integradores 67 50 33,5 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


5 50 2,5 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


2 50 1 


Estudio autónomo 35 0 0 


Tutorías 12 100 12 


Pruebas de conocimiento 2 100 2 


Total 150  71,5 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 


Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10% 30% 


Memorias de proyectos (proyectos 
integradores, trabajo fin de grado) 


35% 45% 


Exposiciones y defensas de 
proyectos (proyectos integradores, 
trabajo fin de grado) 


25% 35% 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 5 0 0 100 5 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 6 0 0 0 0 
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Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 5 0 0 50 2,5 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 5 0 0 50 2,5 


Proyectos integradores 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 50 0 0 50 25 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 8 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 2 0 0 50 1 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 55 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 12 0 0 100 12 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 2 0 0 100 2 


Total  150  0  50 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Memorias de proyectos (proyectos integradores, trabajo fin 
de grado) (modalidad virtual) 


20 30 


Total 100% 
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MATERIA 4: FÍSICA 


Denominación FÍSICA 


Carácter Básica 


Número total de créditos ECTS 12 ECTS 


Ámbito de conocimiento de las 
materias básicas del grado 


Física I: Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 
automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de 
la navegación. 


Física II: Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 
automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de 
la navegación. 


Organización temporal Semestral. S2 y S3 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON01 – Explicar los principales conceptos y métodos de ciencias básicas, es decir matemáticos, físicos, 
y químicos, que los proyectos de ingeniería puedan incluir. 


Habilidades 


HAB02 - Resolver problemas de física que puedan plantearse en la ingeniería, mediante la aplicación de 
conocimientos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, la termodinámica, los campos y ondas, y 
electromagnetismo. 


Competencias 


CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, 
participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los 
integrantes. 


CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 
profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


Conocimientos 


 Explicar los principales conceptos relacionados con la física que los proyectos de ingeniería 
puedan incluir, ya sean los de carácter mecánico, termodinámico, o electromagnético. 
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Habilidades 


 Resolver eficazmente problemas relacionados con la física que los proyectos de ingeniería puedan 
incluir, ya sean los de carácter mecánico, termodinámico o electromagnético. 


 


Contenidos 


Física I 


Magnitudes escalares y vectoriales. Geometría de masas. Cinemática del sólido rígido y composición de 
movimientos. Estática del sólido rígido y de fluidos. Dinámica del sólido rígido. 


Física II 


1er y 2º principios de la termodinámica. Fundamentos de la teoría de campos. Introducción al 
electromagnetismo. Ondas mecánicas. 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas  


Aprendizaje Basado en Proyectos 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Gamificación 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


54 100 54 


Resolución de problemas  23 50 11,5 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


15 50 7,5 


Debates y coloquios  16 50 8 


Prácticas de laboratorio 42 60 252 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


4 50 2 


Estudio autónomo 124 0 0 


Tutorías 18 100 18 


Pruebas de conocimiento 4 100 4 


Total 300  130,2 
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Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


 


30% 50% 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30% 50% 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 


Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10% 10% 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 32 0 0 100 32 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 22 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 18 0 0 50 9 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 8 0 0 50 4 


Prácticas de laboratorio 
virtual y simulaciones 
(virtual, mínimo un 50% de 
sincronía) 


Sí 42 0 0 60 25,2 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 18 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 4 0 0 50 2 
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Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 134 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 18 0 0 100 18 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 4 0 0 100 4 


Total  300  0  94,2 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


MATERIA 5: QUÍMICA 


Denominación QUÍMICA 


Carácter Básica 


Número total de créditos ECTS 6 ECTS 


Ámbito de conocimiento de las 
materias básicas del grado 


Química: Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 
ingeniería del medio natural. 


Organización temporal Semestral. S4 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON01 – Explicar los principales conceptos y métodos de ciencias básicas, es decir matemáticos, físicos, 
y químicos, que los proyectos de ingeniería puedan incluir. 


Habilidades 
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HAB03 - Resolver problemas de química que puedan plantearse en la ingeniería, mediante la aplicación de 
conocimientos básicos sobre química general, química orgánica y química inorgánica. 


Competencias 


CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, 
participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los 
integrantes. 


CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 
profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


Conocimientos 


 Explicar los principales conceptos relacionados con la química que los proyectos de ingeniería 
puedan incluir, ya sean los de química inorgánica u orgánica. 


Habilidades 


 Resolver eficazmente problemas relacionados con la química que los proyectos de ingeniería 
puedan incluir, ya sean de química inorgánica u orgánica. 


 


Contenidos 


Química: 


Enlaces químicos. Termoquímica y cinética química. Equilibrios ácido-base, de precipitación y redox. 
Química inorgánica y orgánica industrial. Procesos industriales. Tecnología medioambiental. 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas  


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Gamificación 
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MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


20 100% 20 


Resolución de problemas  17 50% 8,5 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


7 50% 3,5 


Debates y coloquios  8 50% 4 


Prácticas de laboratorio 23 60% 13,8 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


2 50% 1 


Estudio autónomo 62 0% 0 


Tutorías 9 100% 9 


Pruebas de conocimiento 2 100% 2 


Total 150  61,8 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


 


30% 50% 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30% 50% 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 


Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10% 10% 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


 


30% 50% 


Total 100% 
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MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 9 0 0 100 9 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 11 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 17 0 0 50 8,5 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 7 0 0 50 3,5 


Prácticas de laboratorio 
virtual y simulaciones 
(virtual, mínimo un 50% de 
sincronía) 


Sí 23 0 0 60 13,8 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 8 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 2 0 0 50 1 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 62 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 9 0 0 100 9 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 2 0 0 100 2 


Total  150  0  46,8 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 
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Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Total 100% 


 


 


MATERIA 6: EXPRESIÓN GRÁFICA 


Denominación EXPRESIÓN GRÁFICA 


Carácter Básica 


Número total de créditos ECTS 6 ECTS 


Ámbito de conocimiento de las 
materias básicas del grado 


Expresión gráfica: Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación. 


Organización temporal Semestral. S3 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB05 - Utilizar técnicas y sistemas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de geometría 
métrica y geometría descriptiva, así como, de las aplicaciones de diseño asistido por ordenador en el ámbito 
de la ingeniería. 


Competencias 


CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, 
la investigación, la comunicación y el aprendizaje. 


CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 
profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


Habilidades 


 Realizar eficazmente planos que los proyectos de ingeniería puedan requerir, ejercitando 
adecuadamente las normas y criterios de representación. 
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 Utilizar programas digitales de diseño. 
 Realizar planos de conjuntos y componentes, estableciendo relaciones y posibles interacciones. 


 
 


Contenidos 


Expresión gráfica: 
Concepción espacial y modelización. Técnicas y sistemas de representación gráfica. Diseño asistido por 
ordenador. Geometría de las formas en ingeniería. Normalización. 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas  


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Gamificación 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


20 100% 20 


Resolución de problemas  17 50% 8,5 


Estudios de casos y estudios de 
campo  


7 50% 3,5 


Debates y coloquios 8 50% 4 


Prácticas de laboratorio 23 60% 13,8 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


2 50% 1 


Estudio autónomo 62 0% 0 


Tutorías 9 100% 9 


Prácticas de conocimiento 2 100% 2 


Total 150  61,8 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


 


30% 50% 
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Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30% 50% 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 


Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10% 10% 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 9 0 0 100 9 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 11 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 17 0 0 50 8,5 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 7 0 0 50 3,5 


Prácticas de laboratorio 
virtual y simulaciones 
(virtual, mínimo un 50% de 
sincronía) 


Sí 23 0 0 60 13,8 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 8 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 2 0 0 50 1 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 62 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 9 0 0 100 9 
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Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 2 0 0 100 2 


Total  150  0  46,8 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


MATERIA 7: INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 


Denominación INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 


Carácter Obligatoria 


Número total de créditos ECTS 15 ECTS 


Organización temporal Semestral. S3 y S4 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON02 - Explicar los conceptos básicos relacionados con la ingeniería mecánica, eléctrica, electrónica y 
automática e informática que los proyectos de ingeniería incluyen. 


Habilidades 


HAB06 - Utilizar los conocimientos de resistencia de materiales y los principios de teoría de máquinas y 
mecanismos, para la resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería.  


HAB07 - Utilizar los conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación en los procesos de 
organización industrial. 


Competencias 
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CP01 - Utilizar los conocimientos de los fundamentos de ciencia de los materiales, relacionar la 
microestructura, la síntesis y el procesado, y utilizar las propiedades de los materiales, para la resolución 
de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. 


CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones 
o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. 


CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, 
participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los 
integrantes. 


CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


Conocimientos 


 Explicar los conceptos básicos relacionados con los sistemas de ingeniería mecánica y los 
procesos relacionados con la ingeniería de materiales. 


Habilidades 


 Determinar la estructura y el tipo de materiales que cada proyecto de ingeniería precise, teniendo 
en cuenta sus propiedades físicas, mecánicas y químicas, y su estructura. 


 Resolver eficazmente problemas básicos relacionados con la ingeniería mecánica que los 
proyectos de ingeniería incluyen, ya sean de solicitaciones o mecanismos. 


 Diseñar y gestionar el proceso de fabricación en la elaboración de un producto final. 


 


 


Contenidos 


Ingeniería Mecánica 


Principios de elasticidad y resistencia. Elementos estructurales básicos sometidos a esfuerzos. 
Solicitaciones combinadas. Fundamentos de la teoría de máquinas. Análisis cinemático y dinámico de 
mecanismos. Elementos mecánicos. 


Ciencia de Materiales 


Estructura de los sólidos. Caracterización y ensayos básicos para la determinación de propiedades de los 
materiales. Propiedades de las familias de materiales y aplicaciones industriales. 


Sistemas de Producción y Fabricación 


Fundamentos de los sistemas de producción y fabricación. Procesos de conformado y mecanizado. 
Metrología dimensional. Fabricación automatizada y fabricación inteligente. 
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Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas  


Aprendizaje Basado en Proyectos 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Método del Caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (visitas, prácticas externas). 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


72 100% 72 


Resolución de problemas 30 50% 15 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


20 50% 10 


Debates y coloquios 20 50% 10 


Prácticas de laboratorio 40 60% 24 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


5 50% 2,5 


Estudio autónomo 165 0% 0 


Tutorías 18 100% 18 


Pruebas de conocimiento 5 100% 5 


Total 375  156,5 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


 


30% 50% 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30% 50% 
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Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 


Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10% 10% 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 39 0 0 100 39 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 29 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 30 0 0 50 15 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 20 0 0 50 10 


Prácticas de laboratorio 
virtual y simulaciones 
(virtual, mínimo un 50% de 
sincronía) 


Sí 40 0 0 60 24 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 20 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 5 0 0 50 2,5 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 169 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 18 0 0 100 18 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (a distancia, 
100% síncronas) 


Sí 5 0 0 100 5 


Total  375  0  115.5 
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Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


MATERIA 8: INGENIERÍA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA 


Denominación INGENIERÍA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA 


Carácter Obligatoria 


Número total de créditos ECTS 10,5 ECTS 


Organización temporal Semestral. S3 y S4 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON02 – Explicar los conceptos básicos relacionados con la ingeniería mecánica, eléctrica, electrónica y 
automática e informática que los proyectos de ingeniería incluyen. 


Habilidades 


HAB08 - Utilizar los conocimientos de los principios de la teoría de circuitos, tecnologías eléctricas, y 
electrónica, para la resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. 


HAB09 - Utilizar los conocimientos de fundamentos de automatismos y métodos de control, para la 
resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. 


Competencias 


CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones 
o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. 


CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 
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CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, 
participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los 
integrantes. 


CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


Conocimientos 


 Explicar los conceptos básicos asociados a los elementos de las instalaciones mecánicas, 
eléctricas, o sistemas electrónicos o automáticos. 


Habilidades 


 Resolver eficazmente problemas básicos relacionados con la ingeniería eléctrica, electrónica y 
automática que los proyectos de ingeniería incluyen, ya sean de análisis y diseño de instalaciones 
eléctricas, sistemas electrónicos o automáticos. 


 


Contenidos 


Ingeniería Eléctrica y Electrónica 


Fundamentos y elementos de circuitos eléctricos. Tecnologías e Instalaciones eléctricas básicas. 
Componentes electrónicos básicos. Introducción a la electrónica analógica y digital. Sensórica y elementos 
electrónicos de control. 


Sistemas de Automatización 


Sistemas de producción automatizados. Arquitecturas de automatización y control. PLC y controladores. 
Sistemas inteligentes y ciberfísicos. 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas  


Aprendizaje Basado en Proyectos 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Método del Caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (visitas, prácticas externas). 
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MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


43 100% 43 


Resolución de problemas y estudio 
de casos 


30 50% 15 


Debate y coloquio  14 50% 7 


Prácticas de laboratorio 28 60% 16,8 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


10 50% 5 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


3,5 50% 1,8 


Estudio autónomo 112,5 0% 0 


Tutorías 18 100% 18 


Pruebas de conocimiento 3,5 100% 3,5 


Total 262,5  110,1 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


 


30% 50% 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30% 50% 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 


Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10% 10% 


Total 100% 
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MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 25 0 0 100 25 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 18 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 30 0 0 50 15 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 10 0 0 50 5 


Prácticas de laboratorio 
virtual y simulaciones 
(virtual, mínimo un 50% de 
sincronía) 


Sí 28 0 0 60 16,8 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 14 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 3,5 0 0 50 1,75 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 112,5 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 18 0 0 100 18 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 3,5 0 0 100 3,5 


Total  262,5  0  85,05 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 
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Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


MATERIA 9: PROYECTO INTEGRADOR DE MECÁNICA, ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZA-CIÓN 
INDUSTRIAL 


Denominación 
PROYECTO INTEGRADOR DE MECÁNICA, ELECTRÓNICA Y 
AUTOMATIZA-CIÓN INDUSTRIAL 


Carácter Obligatoria 


Número total de créditos ECTS 12 ECTS 


Organización temporal Semestral. S3 y S4 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


Observaciones 


En las asignaturas de la materia 'Proyecto Integrador de Mecánica, 
Electrónica y Automatización Industrial', se realizará un solo 
proyecto real donde se apliquen conocimientos adquiridos en las 
materias 'Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática' e 
'Ingeniería Mecánica y de Materiales' y otras materias como 
‘Desarrollo Competencial’. 


Este proyecto se dividirá en dos partes correspondientes a las 
asignaturas 'Proyecto: Robótica, Automatización y Sistemas 
Inteligentes I' y 'Proyecto: Robótica, Automatización y Sistemas 
Inteligentes II' que incluirán los contenidos mencionados. El 
proyecto será diseñado por un profesor coordinador de la materia 
con la ayuda de profesores especialistas de las asignaturas 
relacionadas, con el objetivo de que los estudiantes pongan en 
práctica los conocimientos de asignaturas de segundo curso del 
plan de estudios. El proyecto tendrá un esqueleto básico común 
definido por los contenidos indicados, no obstante, podrán incluirse 
contenidos adicionales en el caso de que el proyecto concreto así 
lo requiera. Los estudiantes podrán proponer el ámbito de 
aplicación concreto al que lo van a aplicar. Para la evaluación final 
del proyecto se requerirá la presentación de una memoria, en la 
que se describa en detalle el trabajo realizado y, en su caso, el 
prototipo desarrollado. Asimismo, será necesaria la defensa oral 
del proyecto en acto público ante, al menos, el coordinador de la 
materia. También podrán estar presentes los profesores de las 
asignaturas relacionadas. 
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Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB05 - Utilizar técnicas y sistemas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de 
geometría métrica y geometría descriptiva, así como, de las aplicaciones de diseño asistido por ordenador 
en el ámbito de la ingeniería. 


HAB08 - Utilizar los conocimientos de los principios de la teoría de circuitos, tecnologías eléctricas, y 
electrónica, para la resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. 


HAB09 - Utilizar los conocimientos de fundamentos de automatismos y métodos de control, para la 
resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. 


HAB15 - Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería. 


Competencias 


CP04 - Organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ingeniería de organización industrial. 


CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones 
o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. 


CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, 
la investigación, la comunicación y el aprendizaje. 


CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en 
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones profesionales derivadas de entornos 
volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual. 


CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, 
participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los 
integrantes. 


CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 
profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. 


CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una 
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


 Realizar un proyecto en equipo que incluya la resolución eficaz de problemas de diseño de 
sistemas mecánicos y electrónicos, así como de control de sistemas de robótica y automatización 
en la industria inteligente. 


 Recopilar información relativa a la temática del proyecto y realizar un análisis y síntesis de la 
misma que le permita comprender el campo de aplicación. 


C
SV


: 8
73


51
98


58
51


46
05


95
83


38
24


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873519858514605958338247





 


 Planificar las tareas a realizar, los responsables de cada una, los tiempos de entrega y los 
productos resultado. 


 Realizar reuniones de trabajo donde el estudiante reflexionará sobre su posición y la de sus 
compañeros aplicando razonamiento crítico, proponiendo soluciones innovadoras y elaborando 
argumentaciones de forma objetiva que permitan tomar decisiones consensuadas. 


 Adaptarse a situaciones nuevas replanteándose las hipótesis de partida y reformulándolas para 
abordar el objetivo final de la forma más adecuada. 


 Generar un informe bien estructurado que incluya la extracción de conclusiones. 
 Realizar una presentación de los resultados obtenidos ante un público especializado. 
 Defender la calidad de un proyecto para un público no especializado mediante la realización de 


videos explicativos de tiempo muy reducido. 


 


 


Contenidos 


Proyecto: Robótica, Automatización y Sistemas Inteligentes I 


Introducción a la robótica, la automatización y los sistemas inteligentes. Tareas industriales 
automatizables. Máquinas, dispositivos e infraestructuras.  


 


Proyecto: Robótica, Automatización y Sistemas Inteligentes II 


Diseño de sistemas mecánicos y electrónicos, y diseño y control de sistemas de robótica y automatización 
en la Industria Inteligente. 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas  


Aprendizaje Basado en Proyectos 


Método del Caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (visitas, prácticas externas). 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


25 100% 25 


Resolución de problemas 7 50% 3,5 


Debates y coloquios 16 50% 8 


Proyectos integradores 140 50% 70 
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Estudios de casos y estudios de 
campo 


8 50% 4 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


4 50% 2 


Estudio autónomo 71 0% 0 


Tutorías 25 100% 25 


Pruebas de conocimiento 4 100% 4 


Total 300  141,5 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 


Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


20% 40% 


Memorias de proyectos (proyectos 
integradores, trabajo fin de grado) 


30% 40% 


Exposiciones y defensas de 
proyectos (proyectos integradores, 
trabajo fin de grado) 


20% 30% 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 10 0 0 100 10 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 11 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 10 0 0 50 5 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 10 0 0 50 
         


5   


Proyectos integradores 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 100 0 0 50 50       


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 16 0 0 0 0        
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Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 4 0 0 50 2 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 110 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 25 0 0 100 25 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (a distancia, 
100% síncronas) 


Sí 4 0 0 100 4 


Total  300  0  101 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Memorias de proyectos (proyectos integradores, trabajo fin 
de grado) (modalidad virtual) 


20 30 


Total 100% 


 


 


MATERIA 10: INGENIERÍA TERMODINÁMICA Y FLUIDO-MECÁNICA/ Thermodynamics and Fluid 
Mechanics 


Denominación 
INGENIERÍA TERMODINÁMICA Y FLUIDO-MECÁNICA/ 
Thermodynamics and Fluid Mechanics 


Carácter Obligatoria 


Número total de créditos ECTS 6 ECTS 


Organización temporal Semestral. S6 


Idioma Castellano, Valenciano e Inglés 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     
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Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB10 - Utilizar los conocimientos de los principios básicos de termodinámica aplicada y transmisión de 
calor, para la resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería. 


HAB11 - Utilizar los conocimientos de los principios básicos de la mecánica de fluidos, incluyendo el 
cálculo de tuberías, canales y sistemas de fluidos, para la resolución de problemas en proyectos y 
operaciones en el ámbito de la ingeniería. 


Competencias 


CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones 
o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. 


CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, 
participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los 
integrantes. 


CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


Habilidades 


 Resolver eficazmente problemas básicos relacionados con la dinámica y la mecánica de fluidos 
que los proyectos de ingeniería incluyen, ya sean de ciclos abiertos y cerrados, de sistemas de 
transmisión de calor, o dimensionado de conducciones. 


 Upon passing the subject, the student will be able to effectively solve basic problems related to 
thermodynamics and fluid mechanics that engineering projects include, whether they are open and 
closed cycles, heat transfer systems, or dimensioning of conductions. 


 
 


Contenidos 


Principios de la Termodinámica. Gases y fluidos en cambio de fase. Ciclos de potencia con gas o vapor. 
Procesos de transmisión de calor. Principios de mecánica de fluidos. Flujos externos y confinados. Cálculo 
de conducciones. 


Principles of Thermodynamics. Gases and fluids in phase change. Power cycles with gas or steam. Heat 
transfer processes. Principles of fluid mechanics. External and confined flows. Calculation of conductions. 
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Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas  


Aprendizaje Basado en Proyectos 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Método del Caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (visitas, prácticas externas). 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


31 100% 31 


Resolución de problemas  10 50% 5 


Debates y coloquios  8 50% 4 


Prácticas de laboratorio 14 60% 8,4 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


9 50% 4,5 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


2 50% 1 


Estudio autónomo 62 0% 0 


Tutorías 12 100% 12 


Pruebas de conocimiento 2 100% 2 


Total 150  67,9 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


 


30% 50% 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30% 50% 
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Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 


Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10% 10% 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 17 0 0 100 17 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 12 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 10 0 0 50 5 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 9 0 0 50 4,5 


Prácticas de laboratorio 
virtual y simulaciones 
(virtual, mínimo un 50% de 
sincronía) 


Sí 14 0 0 60 8,4 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 8 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 2 0 0 50 1 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 64 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 12 0 0 100 12 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 2 0 0 100 2 


Total  150  0  49,9 
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Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


MATERIA 11: ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


Denominación ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


Carácter Obligatoria 


Número total de créditos ECTS 42 ECTS 


Organización temporal Semestral. S1, S5 y S6 


Idioma Castellano, Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON03 – Describir los principales elementos y metodologías utilizados en la gestión de procesos, 
operaciones, proyectos y organizaciones industriales. 


Habilidades 


HAB07 - Utilizar los conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación en los procesos de 
organización industrial.  


HAB12 - Aplicar técnicas y herramientas de diseño y gestión de la producción y las operaciones de una 
organización industrial.  


HAB13 - Aplicar los conocimientos de sistemas de gestión de calidad, medioambiente y prevención en el 
ámbito de la ingeniería de organización industrial. 


HAB15 - Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería 


Competencias 


CP04 - Organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ingeniería de organización industrial. 


CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones 
o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. 
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CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, 
participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los 
integrantes. 


CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 
profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. 


CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una 
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


Conocimientos 


 Describir los principales elementos y metodologías utilizados en la gestión de la producción y 
de las operaciones de una empresa industrial 


Habilidades 


 Aplicar los fundamentos de la Industria Inteligente y Conectada en una organización industrial. 
 Gestionar la producción y las operaciones de una empresa industrial, conociendo y 


clasificando las decisiones a tomar. 
 Analizar procesos y proponer mejoras que reduzcan los defectos, los inventarios innecesarios, 


la sobreproducción y el sobre-procesamiento. 
 Resolver problemas de optimización, planificación de la demanda, aprovisionamiento y gestión 


de materiales en un sistema productivo. 
 Resolver problemas de asignación y transporte, de toma de decisiones, de inventarios y de 


gestión de colas. 


 Implementar sistemas de calidad y planes de mejora continua. 
 Realizar estudios de impacto medioambiental y social de proyectos y operaciones. 


 
 


Contenidos 


Introducción a la Ingeniería 
Qué es la Ingeniería. La Industria y la sociedad. Presente y futuro de la Ingeniería Industrial. La Industria 
Inteligente y Conectada. Tendencias. Qué es ser un profesional de Ingeniería de Organización Industrial. 
Introducción a los conocimientos, metodologías y herramientas en Ingeniería de Organización Industrial. 
Consejos para el estudiante de Ingeniería y de Organización Industrial. Análisis de casos. 
 
Gestión de Proyectos 
La gestión de proyectos en las organizaciones. Fases en la gestión de proyectos. Metodología, 
documentación y métricas. Programación. Control. Agile Management. Presupuestos. Software de gestión 
de proyectos. 
 
Gestión de Producción y Operaciones 


C
SV


: 8
73


51
98


58
51


46
05


95
83


38
24


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873519858514605958338247





 


Gestión de producción y operaciones. Sistemas de producción y procesos industriales. Distribución en 
Planta. Planificación de capacidad. Productividad. 
Decisiones de localización. Lean Manufacturing. Six Sigma. Lean Management en operaciones. 
Tendencias en gestión de producción y operaciones en la Industria Inteligente. 
 
Ingeniería Logística 
Aprovisionamiento y almacenaje. Gestión de inventarios. Transporte y organización de rutas. Redes de 
distribución. Logística inversa. Logística en la Industria Inteligente. 
 
Industria Inteligente y Conectada  
Fundamentos de la Industria Inteligente y Conectada. Habilitadores tecnológicos. Big Data e iCloud en la 
industrial. Inteligencia Artificial y Aprendizaje Automático en la empresa y la industria. Internet de las Cosas 
Industrial. Gestión del cambio cultural empresarial y conversión a la Industria Inteligente. Tendencias y 
sectores emergentes. 
 
Investigación de Operaciones/ Operations Research 
Programación lineal. Análisis de sensibilidad. Análisis de redes. Análisis de decisión. Teoría de juegos. 
Teoría de colas. Cadenas de Markov. Optimización. Aprendizaje automático. Introducción a herramientas 
TIC de investigación de operaciones. Aplicaciones en la Industrial Inteligente. 
 
Linear programming. Sensitivity analysis. Network analysis. Decision analysis. Games theory. Theory of 
tails. Markov chains. Optimization. Machine learning. Introduction to ICT tools for operations research. 
Applications in the Intelligent Industry. 
 
Gestión Medioambiental y Calidad/ Environmental Management and Quality 
Concepto de sostenibilidad. Análisis de sostenibilidad. Análisis del Ciclo de Vida. Tecnologías 
medioambientales. Prevención y tratamiento de la contaminación. Gestión de residuos. Principios de 
gestión de la calidad. Sistemas de gestión de calidad. Tendencias en la Industria Inteligente. 
 
Sustainability concept. Sustainability analysis. Life Cycle Assessment. environmental technologies. 
Pollution prevention and treatment. Waste management. Principles of quality management. Quality 
management systems. Trends in the Smart Industry. 


 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas 


Aprendizaje Basado en Proyectos 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Método del Caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (visitas, prácticas externas). 
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MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


180 100% 180 


Resolución de problemas  110 50% 55 


Debates y coloquios  56 50% 28 


Prácticas de laboratorio 170 60% 102 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


50 50% 25 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


14 50% 7 


Estudio autónomo 406 0% 0 


Tutorías 50 100% 50 


Pruebas de conocimiento 14 43,9% 14 


Total 1050  461.0 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


 


30% 50% 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30% 50% 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 


Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10% 10% 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


 


30% 50% 


Total 100% 
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MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 81 0 0 100 81 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 80 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 77 0 0 50 38,5 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 46 0 0 50 23 


Prácticas de laboratorio 
virtual y simulaciones 
(virtual, mínimo un 50% de 
sincronía) 


Sí 170 0 0 60 102 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 56 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 14 0 0 50 7 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 462 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 50 0 0 100 50 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 14 0 0 100 14 


Total  1050  0  315,5 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 
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Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


MATERIA 12: PROYECTO INTEGRADOR DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


Denominación PROYECTO INTEGRADOR DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


Carácter Obligatoria 


Número total de créditos ECTS 18 ECTS 


Organización temporal Semestral. S5 y S6 


Idioma Castellano, Valenciano e Inglés 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


Observaciones 


En las asignaturas de la materia 'Proyecto Integrador de 
Organización Industrial', se realizará un solo proyecto real donde 
se apliquen conocimientos adquiridos en la materia 'Organización 
Industrial' y otras materias como 'Empresa' y 'Desarrollo 
Competencial'. 


Este proyecto se dividirá en dos partes correspondientes a las 
asignaturas 'Proyecto: Organización en la Industria Inteligente I' y 
'Proyecto: Organización en la Industria Inteligente II' que incluirán 
los contenidos mencionados. El proyecto será diseñado por un 
profesor coordinador de la materia con la ayuda de profesores 
especialistas de las asignaturas relacionadas, con el objetivo de 
que los estudiantes pongan en práctica los conocimientos de 
asignaturas de tercer curso del plan de estudios. El proyecto 
tendrá un esqueleto básico común definido por los contenidos 
indicados, no obstante, podrán incluirse contenidos adicionales en 
el caso de que el proyecto concreto así lo requiera. Los 
estudiantes podrán proponer el ámbito de aplicación concreto al 
que lo van a aplicar. 


Para la evaluación final del proyecto se requerirá la presentación 
de una memoria, en la que se describa en detalle el trabajo 
realizado y, en su caso, el prototipo desarrollado. Así mismo, será 
necesaria la defensa oral del proyecto en acto público ante, al 
menos, el coordinador de la materia. También podrán estar 
presentes los profesores de las asignaturas relacionadas 
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Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB07 - Utilizar los conocimientos básicos de los sistemas de producción y fabricación en los procesos de 
organización industrial. 


HAB12 - Aplicar técnicas y herramientas de diseño y gestión de la producción y las operaciones de una 
organización industrial. 


HAB13 - Aplicar los conocimientos de sistemas de gestión de calidad, medioambiente y prevención en el 
ámbito de la ingeniería de organización industrial. 


HAB15 - Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería 


 


Competencias 


CP04 - Organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ingeniería de organización industrial. 


CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones 
o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. 


CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en 
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones profesionales derivadas de entornos 
volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual. 


CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, 
participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los 
integrantes. 


CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 
profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. 


CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una 
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


 Realizar un proyecto en equipo que incluya la resolución eficaz de problemas de organización 
industrial en la Industria Inteligente, ya sean, de diseño o gestión de operaciones, logística o 
Supply Chain Management. 


 Realizar un análisis económico y un análisis del impacto social y medioambiental. 
 Recopilar información relativa a la temática del proyecto y realizar un análisis y síntesis de la 


misma que le permita comprender el campo de aplicación. 
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 Utilizar metodologías avanzadas de gestión de proyectos para planificar las tareas a realizar, los 
responsables de cada una, los tiempos de entrega y los productos resultado. 


 Realizar reuniones de trabajo donde el estudiante reflexionará sobre su posición y la de sus 
compañeros aplicando razonamiento crítico, proponiendo soluciones innovadoras y elaborando 
argumentaciones de forma objetiva que permitan tomar decisiones consensuadas. 


 Adaptarse a situaciones nuevas replanteándose las hipótesis de partida y reformulándolas para 
abordar el objetivo final de la forma más adecuada. 


 Generar un informe bien estructurado.   
 Realizar una presentación de los resultados obtenidos ante un público especializado.  
 Defender la calidad de un proyecto para un público no especializado mediante la realización de 


videos explicativos de tiempo muy reducido.  


 


 


Contenidos 


Proyecto: Organización en la Industria Inteligente I/ Project: Organisation in the Smart Industry I 


Diseño de operaciones, logística o Supply Chain Management en la Industria Inteligente. 


Design of operations, logistics or Supply Chain Management in the Smart Industry. 


 


Proyecto: Organización en la Industria Inteligente II/ Project: Organisation in the Smart Industry II 


Gestión de operaciones, logística o Supply Chain Management en la Industria Inteligente. Análisis 
económico. Mejora continua y gestión de la sostenibilidad. 


Operations management, logistics or Supply Chain Management in the Smart Industry. Economic analysis. 
Continuous improvement and sustainability management. 


 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas  


Aprendizaje Basado en Proyectos 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Método del Caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (visitas, prácticas externas) 
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MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


45 100% 45 


Resolución de problemas 15 50% 7,5 


Debate y coloquio 24 50% 12 


Proyectos integradores 190 50% 95 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


15 50% 7,5 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


6 50% 3 


Estudio autónomo 109 0% 0 


Tutorías 40 100% 40 


Pruebas de conocimiento 6 100% 6 


Total 450  216 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 


Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


30% 50% 


Memorias de proyectos (proyectos 
integradores, trabajo fin de grado) 


25% 35% 


Exposiciones y defensas de 
proyectos (proyectos integradores, 
trabajo fin de grado) 


15% 25% 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 15 0 0 100 15 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 14 0 0 0 0 
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Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 15 0 0 50 7,5 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 15 0 0 50 7,5 


Proyectos integradores 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 150 0 0 50 75 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 24 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 6 0 0 50 3 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 165 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 40 0 0 100 40 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 6 0 0 100 6 


Total  450  0  154 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Memorias de proyectos (proyectos integradores, trabajo fin 
de grado) (modalidad virtual) 


20 30 


Total 100% 
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MATERIA 13: EMPRESA 


Denominación EMPRESA 


Carácter Mixta (Básica; Obligatoria) 


Número total de créditos ECTS 18 ECTS 


Ámbito de conocimiento de las 
materias básicas del grado 


Organización y Gestión de Empresas: Ciencias económicas, 
administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


Organización temporal Semestral. S2, S4 y S7 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON03 – Describir los principales elementos y metodologías utilizados en la gestión de procesos, 
operaciones, proyectos y organizaciones industriales. 


Habilidades 


HAB14 - Aplicar estrategias de innovación en proyectos y operaciones industriales, mediante la aplicación 
de conocimientos sobre innovación tecnológica, nuevos modelos de negocio y gestión del conocimiento. 


Competencias 


CP02 - Aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender 
su marco social, institucional y jurídico.  


CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones 
o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. 


CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, 
participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los 
integrantes. 


CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 
profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. 


CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una 
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


C
SV


: 8
73


51
98


58
51


46
05


95
83


38
24


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873519858514605958338247





 


Conocimientos 


 Describir las funciones y procesos de administración en la empresa. 


Habilidades 


 Diseñar el plan estratégico de una organización. 
 Diagnosticar la situación económico-financiera de una empresa y proponer alternativas alineadas a 


la estrategia. 
 Elaborar y analizar presupuestos operativos. 
 Modelar la estructura de costes en un sistema productivo y analizar costes para la toma de 


decisiones. 


 Implantar la estrategia de una empresa a través del Balance-Scorecard. 
 Diseñar y gestionar la información de una empresa industrial u organización utilizando la 


tecnología y los sistemas de información para la gestión. 
 Establecer un plan de negocio y un análisis de viabilidad de proyectos de emprendimiento 


empresarial. 
 Analizar las implicaciones que las medidas de innovación tecnológica puedan promover las 


diferentes administraciones. 


 


 


Contenidos 


Organización y Gestión de Empresas 


La empresa y su entorno. Funciones en la empresa. El proceso administrativo. Dirección estrategia y 
operativa. Fundamentos de marketing. Fundamentos de contabilidad. 


Gestión de la Innovación 


Gestión de la Innovación. Innovación tecnológica y de modelos de negocio. Design Thinking. Creación y 
gestión del conocimiento. Innovación abierta y redes de innovación. Vigilancia tecnológica y de innovación. 


Finanzas y Control de Gestión 


Estados financieros. Análisis de rentabilidad. Análisis de solvencia. Análisis de liquidez. Análisis de costes. 
Costes para la toma de decisiones. Control de gestión estratégico. 


Creación y Gestión de Start-ups 


El espíritu emprendedor. Metodologías para la selección de proyectos de emprendimiento. Análisis de 
demanda y competencia. El modelo y plan de negocio. Análisis de viabilidad. Captación de financiación. 
Captación del talento. Tramitación y puesta en marcha. Pitch Elevator, el proceso de venta, y 
comunicación. 


Sistemas de Información para la Gestión 


Fundamentos y tipos de sistemas de información. Arquitectura empresarial. Diseño de sistemas de 
información. Sistemas de soporte a decisión. Sistemas de planificación de recursos. KPIs. Cuadro de 
mando. 
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Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas  


Aprendizaje Basado en Proyectos 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Método del Caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (visitas, prácticas externas). 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


163 100% 163 


Resolución de problemas  25 50% 12,5 


Debate y coloquio  32 50% 16 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


50 50% 25 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


8 50% 4 


Estudio autónomo 289 0% 0 


Tutorías 25 100% 25 


Pruebas de conocimiento 8 100% 8 


Total 600  253,5 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


 


30% 50% 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30% 50% 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 
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Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10% 10% 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 102 0 0 100 102 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 45 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 25 0 0 50 12,5 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 50 0 0 50 25 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 32 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 8 0 0 50 4 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 305 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 25 0 0 100 25 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 8 0 0 100 8 


Total  600  0  176,5 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 
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Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


MATERIA 14: DESARROLLO COMPETENCIAL 


Denominación DESARROLLO COMPETENCIAL 


Carácter Obligatoria 


Número total de créditos ECTS 16,5 ECTS 


Organización temporal Semestral. S1, S2 y S7 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Conocimientos 


CON03 – Describir los principales elementos y metodologías utilizados en la gestión de procesos, 
operaciones, proyectos y organizaciones industriales. 


Habilidades 


HAB16 – Aplicar técnicas de liderazgo y gestión de equipos en proyectos de ingeniería 


Competencias 


CP03 - Evaluar y aplicar los principios de la ética de la ingeniería industrial y su responsabilidad social, 
atendiendo el impacto en las personas y el medioambiente, así como al cumplimiento de la deontología 
profesional y la legalidad vigente.  


CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones 
o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. 


CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT04 - Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en 
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones profesionales derivadas de entornos 
volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del mundo actual. 


CPT05 - Cooperar con otros en la consecución de un objetivo académico o profesional compartido, 
participando de manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los 
integrantes. 
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CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 
profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. 


CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una 
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


Conocimientos 


 Describir la dinámica y el desarrollo de los equipos de trabajo y su gestión eficaz. 
 Describir la importancia de tomar conciencia de sí mismo y de controlar sus emociones. 
 Identificar intereses, necesidades y perspectivas de los otros en las relaciones interpersonales. 


Habilidades 


 Realizar trabajos cooperativos donde demostrará su capacidad para liderar y trabajar de manera 
efectiva y eficaz en equipo. 


 Asumir un estilo de liderazgo adecuado a cada situación y actuar efectivamente ante conflictos 
interpersonales. 


 Tomar decisiones razonadas en momentos de incertidumbre, en base a la identificación de nuevas 
oportunidades. 


 Utilizar estrategias para comunicarse de manera efectiva en el ámbito profesional, tanto de manera 
oral como escrita. 


 Analizar desde el punto de vista ético casos relacionados con la actividad profesional, tomando 
decisiones y defendiéndolas racionalmente. 


 Emitir juicios de valor, asumiendo las consecuencias derivadas de los actos propios y ajenos, en 
base a las normas establecidas. 


 
 


Contenidos 


Desarrollo e Impacto Personal 


El desarrollo personal. La inteligencia emocional en las relaciones interpersonales. Cambio y capacidad de 
adaptación. El pensamiento proactivo. El concepto de bienestar en el ámbito personal y profesional. El 
impacto personal. La comunicación en el ámbito profesional. Argumentación y síntesis. Exposición y 
redacción. 


 


Liderazgo y Gestión de Equipos 


Principios del liderazgo. Modelos de liderazgo. El pensamiento proactivo y el espíritu emprendedor. Modelos 
de rendimiento de equipos. Roles de equipo. El diálogo y la creación en equipo. Gestión de conflictos. 
Herramientas para organizar y gestionar equipos. 


 


Responsabilidad Social y Ética 
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Misión e impacto de la empresa y la industria en la sociedad. La Responsabilidad Social Corporativa y su 
implementación. Fundamentos de la ética profesional. Deontología profesional y legislación en ingeniería. 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje Cooperativo 


Aprendizaje Basado en Problemas  


Aprendizaje Basado en Proyectos 


Método del Caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (visitas, prácticas externas). 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


100 100% 100 


Resolución de problemas 12 50% 6 


Debates y coloquios 50 50% 25 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


51 50% 25,5 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


5,5 50% 2.8 


Estudio autónomo 168,5 0% 0 


Tutorías 20 100% 20 


Pruebas de conocimiento 5,5 100% 5,5 


Total 412,5  184,8 


fSistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


 


25% 40% 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


25% 40% 
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Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10% 10% 


Pruebas de auto-evaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


20% 30% 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 64 0 0 100 64 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 32 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 12 0 0 50 6 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 51 0 0 50 25,5 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 50 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 5,5 0 0 50 2,75 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 172 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 20 0 0 100 20 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 6 0 0 100 6 


Total  412,5  0  124,3 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 


60 60 
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de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


MATERIA 15: TRABAJO FIN DE GRADO 


Denominación TRABAJO FIN DE GRADO 


Carácter TFM 


Número total de créditos ECTS 12 ECTS 


Organización temporal Anual. Anual 4 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


Observaciones El trabajo será supervisado por un tutor de proyecto. 


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB15 Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería 


Competencias 


CP04 - Organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ingeniería de organización industrial. 


CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones 
o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. 


CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, 
la investigación, la comunicación y el aprendizaje. 


CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 
profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. 
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CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una 
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


Habilidades 


 Realizar un ejercicio original que permita aplicar los conocimientos y habilidades específicas 
adquiridas durante la titulación de una forma global, multidisciplinar e integradora y aplicando 
métodos, herramientas o dominios novedosos para el estudiante. El trabajo estará supervisado por 
un tutor de proyecto. 


 Aplicar adecuadamente la metodología y las herramientas correspondientes para la gestión de 
proyectos, donde se establezcan, entre otros, los objetivos, recursos y planificación del proyecto. 


 Realizar un análisis del contexto de la temática del proyecto que permita comprender su relevancia 
y campo de aplicación. 


 Realizar un análisis económico-financiero,  
 Analizar el impacto social y medioambiental,  
 Analizar los aspectos referentes a la ética 
 Aplicar la legislación vigente respectiva.  
 Realizar una presentación y defensa, de manera individual, de los resultados obtenidos ante un 


tribunal especializado. 


 
 


Contenidos 


Elaboración, presentación y defensa del Trabajo Fin de Grado en el ámbito de la ingeniería en 
organización industrial en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en la titulación. 


 


Metodologías docentes 


Aprendizaje Basado en Proyectos 


Método del Caso 


Experiencias de campo (visitas, prácticas externas). 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


20 50% 10 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


2 50% 1 


Estudio autónomo 96 0% 0 


Tutorías 50 100% 50 


Elaboración del Trabajo Fin de 
Grado 


130 50% 65 


Pruebas de conocimiento 2 100% 2 
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Total 300  128 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Memorias de proyectos (proyectos 
integradores, trabajo fin de grado) 


45% 65% 


Exposiciones y defensas de 
proyectos (proyectos integradores, 
trabajo fin de grado) 


35% 55% 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
¿
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Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 20 0 0 50 10 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 2 0 0 50 1 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 96 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 50 0 0 100 25 


Elaboración del Trabajo Fin 
de Grado (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 130 0 0 0 130 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 100% 
síncronas) 


Sí 2 0 0 100 2 


Total  300  0  63 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Memorias de proyectos (proyectos integradores, trabajo fin 
de grado) (modalidad virtual) 


40 40 


Exposiciones y defensas de proyectos (trabajo fin de grado) 
(modalidad virtual) 


60 60 


Total 100% 
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MATERIA 16: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Denominación PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Carácter Prácticas Externas 


Número total de créditos ECTS 18 ECTS 


Organización temporal Semestral. Anual S7 y S8 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO 


Habilidades 


HAB15 Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería  


Competencias 


CP03 - Evaluar y aplicar los principios de la ética de la ingeniería industrial y su responsabilidad social, 
atendiendo el impacto en las personas y el medioambiente, así como al cumplimiento de la deontología 
profesional y la legalidad vigente. 


CPT01 - Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones 
o resolviendo problemas, retos y situaciones de una forma original en el entorno académico y profesional. 


CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


CPT06 - Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o 
posibilidades profesionales y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 
una toma de decisiones eficaz y válida. 


CPT07 - Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 
profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo. 


CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una 
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 


 Aplicar e integrar los conocimientos y habilidades adquiridas en el estudio de la titulación. 
 Resolver problemas relacionados con los conocimientos adquiridos en la titulación dentro del 


ámbito profesional. 
 Transmitir información, ideas, soluciones y resultados a las partes interesadas, como 


clientes/usuarios, proveedores o responsables.  
 Generar adecuadamente informes que incluyan conclusiones sobre el trabajo realizado. 
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Contenidos 


Realización de prácticas en empresas o instituciones, situando al estudiante ante un escenario de 
aprendizaje en un entorno real de trabajo que le permita construir y aplicar el saber de manera integradora 
e involucrarle en la realidad profesional. 


 


Metodologías docentes 


Aprendizaje Basado en Proyectos 


Método del Caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (visitas, prácticas externas). 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


4 50% 2 


Tutorías 4 100% 4 


Prácticas académicas externas 442 100% 442 


Total 450  448 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Memoria del estudiante sobre 
prácticas académicas externas 


25% 45% 


Informe del tutor de prácticas 
académicas externas 


55% 75% 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 4 0 0 50 2 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 4 0 0 100 4 


Prácticas académicas 
externas (presenciales) 


Sí 442 100 0 0 0 
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Total  450  0  6 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Memoria del estudiante sobre prácticas académicas 
externas (modalidad virtual) 


25 45 


Informe del tutor de prácticas académicas externas 
(modalidad virtual) 


55 75 


Total 100% 


 


 


MATERIA OP1: OPTATIVIDAD INFORMÁTICA  


Denominación OPTATIVIDAD INFORMÁTICA 


Carácter Optativa 


Número total de créditos ECTS 18 ECTS 


Organización temporal Semestral. S7 y S8 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


Fundamentos de Big Data 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan:  


HAB04 - Utilizar lenguajes de programación, sistemas operativos, bases de datos y programas para la 
solución de problemas en el ámbito de la ingeniería.  


 Utilizar las metodologías, arquitecturas y técnicas básicas para el gestión y uso de bases de datos 
de gran volumen para solucionar casos prácticos. 


CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, 
la investigación, la comunicación y el aprendizaje. 


 


Ampliación de Programación 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan:  


HAB04 - Utilizar lenguajes de programación, sistemas operativos, bases de datos y programas para la 
solución de problemas en el ámbito de la ingeniería.  


 Diseñar e implementar soluciones para problemas de dificultad media utilizando técnicas de 
orientación a objetos. 


 Valorar una buena documentación de los diseños realizados, así como la introducción de 
comentarios en el código para facilitar la interpretación y reutilización del software realizado. 


CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, 
la investigación, la comunicación y el aprendizaje. 
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Infraestructuras de la Información 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan: 


HABOp01 - Diseñar los requerimientos de infraestructuras informáticas que garanticen la adquisición y el 
procesamiento de la información de manera efectiva. 


 Diseñar la infraestructura necesaria para la adquisición y procesamiento de información para 
casos prácticos. 


CPT03 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, 
la investigación, la comunicación y el aprendizaje. 


 


 


Contenidos 


Fundamentos de Big Data 


Introducción al Big Data y Business Intelligence. Gestión de grandes volúmenes de datos. Bases de datos 
no convencionales. Tendencias en el manejo de datos. Introducción al Aprendizaje Automático. 
Aplicaciones del Big Data en la empresa e industria. 


Ampliación de Programación 


Implementación de clases. Atributos, constructores, métodos. Herencia. Colecciones. Diseño avanzado de 
clases. Sobrecarga y reescritura de métodos. Clases abstractas. Polimorfismo. Interfaces. Aseguramiento 
de calidad y patrones de diseño. Interfaces gráficas. 


Infraestructuras de la Información 


Fundamentos de infraestructuras de la información. Adquisición y transmisión de datos. Sistemas de 
almacenamiento y procesamiento distribuido. Cloud Computing. Infraestructuras y plataformas Cloud. 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Método del caso 


Gamificación 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


54 100% 54 
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Resolución de problemas  30 50% 15 


Estudio de casos y estudios de 
campo 


30 50% 15 


Debate y coloquio  24 50% 12 


Prácticas de laboratorio 90 60% 54 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


6 50% 3 


Estudio autónomo 183 0% 0 


Tutorías 27 100% 27 


Pruebas de conocimiento 6 100% 6 


Total 450  0 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


30 50 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30 50 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10 10 


Pruebas de autoevaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10 10 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 21 0 0 100 21 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 32 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 30 0 0 50 15 
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Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 30 0 0 50 15 


Prácticas de laboratorio 
virtual y simulaciones 
(virtual, mínimo un 50% de 
sincronía) 


Sí 90 0 0 60 54 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 25 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 6 0 0 50 3 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 183 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 27 0 0 100 27 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 6 0 0 100 27 


Total  450  0  141 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


  


C
SV


: 8
73


51
98


58
51


46
05


95
83


38
24


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873519858514605958338247





 


MATERIA OP2: OPTATIVIDAD INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 


Denominación OPTATIVIDAD INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 


Carácter Optativa 


Número total de créditos ECTS 4,5 6 ECTS 


Organización temporal Semestral. S7 y S8 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


Ampliación de Elasticidad y Resistencia de Materiales 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan:  


HAB06 - Utilizar los conocimientos de resistencia de materiales y los principios de teoría de máquinas y 
mecanismos, para la resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la 
ingeniería. 


 Calcular las tensiones en sistemas estructurales y dimensionar adecuadamente elementos 
estructurales. 


 


Contenidos 


Ampliación de Elasticidad y Resistencia de Materiales 


Elementos y estructuras sometidas a esfuerzos. Combinación de esfuerzos. Medición de deformaciones y 
movimientos. Diseño y análisis estructural. 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Método del caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (vistas, prácticas externas) 


 


  


C
SV


: 8
73


51
98


58
51


46
05


95
83


38
24


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873519858514605958338247





 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


29  21,6 100% 29  21,6 


Resolución de problemas  


 
12 9 50% 6 4,5 


Debates y coloquios 8 6 50% 4 3 


Prácticas de laboratorio 16 12 60% 9.6 7,2 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


8 6 50% 4 3 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


2 1,5 50% 1 0,8 


Estudio autónomo 66 49,5 0% 0 


Tutorías 7 5,4 100% 7 5,4 


Pruebas de conocimiento 2 1,5 100% 2 1,5 


Total 150 112,5  62.2 0 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


30 50 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30 50 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10 10 


Pruebas de autoevaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10 10 


Total 100% 
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MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 
15,5 
11,7 


0 0 100 15,5 11,7 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 11,5 8,7 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 12 9 0 0 50 6 4,5 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 8 6 0 0 50 4 3 


Prácticas de laboratorio 
virtual y simulaciones 
(virtual, mínimo un 50% de 
sincronía) 


Sí 16 12 0 0 60 9,6 7,2 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 8 6 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 2 1,5 0 0 50 1 0,75 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 
67,5 
50,7 


0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 7,5 5,4 0 0 100 7,5 5,4 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 2 1,5 0 0 100 2 1,5 


Total  
150 


112,5 
 0  34,05 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 
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Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


MATERIA OP3: OPTATIVIDAD INGENIERÍA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA 


Denominación 
OPTATIVIDAD INGENIERÍA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA Y 
AUTOMÁTICA 


Carácter Optativa 


Número total de créditos ECTS 4,5 6 ECTS 


Organización temporal Semestral. S7 y S8 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


Ampliación de Ingeniería Eléctrica 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan:  


HAB08 - Utilizar los conocimientos de los principios de la teoría de circuitos, tecnologías eléctricas, y 
electrónica, para la resolución de problemas en proyectos y operaciones en el ámbito de la ingeniería 


 Analizar y diseñar circuitos y redes eléctricas, así como analizar sus aplicaciones industriales 
típicas. 


 


 


Contenidos 


Ampliación de Ingeniería Eléctrica 


Análisis de circuitos eléctricos. Métodos y herramientas de resolución de circuitos. Sistemas trifásicos. 
Tecnologías eléctricas. Instalaciones eléctricas. 
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Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Método del caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (vistas, prácticas externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


25 18,4 100% 25 18.4 


Resolución de problemas  17 13 50% 8,5 6.5 


Debates y Coloquios  8 6 50% 4 3 


Prácticas de laboratorio 16 12 60% 9,6 7.2 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


6 4,3 50%   3 2.1 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


2 1,5 50% 1 0.8 


Estudio autónomo 64 48,2 0% 0  


Tutorías 10 7,7 100%  10 7.7 


Pruebas de conocimiento 2 1,5 100% 2 1.5 


Total 150 112,5  63,1 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


30 50 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30 50 


C
SV


: 8
73


51
98


58
51


46
05


95
83


38
24


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873519858514605958338247





 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10 10 


Pruebas de autoevaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10 10 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 
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formativas 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 14 11 0 0 100 14 11 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 10 8 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 17 12,9 0 0 50 8,5 6,43 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 6 4,3 0 0 50 3 2,14 


Prácticas de laboratorio 
virtual y simulaciones 
(virtual, mínimo un 50% de 
sincronía) 


Sí 16 12 0 0 60 9,6 7,2 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 8 6 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 2 1,5 0 0 50 1 0,75 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 65 48,2 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 10 7,7 0 0 100 10 7,7 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 2 1,5 0 0 100 2 1,5 


Total  
150 


112,5 
 0  


48,1 
36,5 
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Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


MATERIA OP4: OPTATIVIDAD ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


Denominación OPTATIVIDAD ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL 


Carácter Optativa 


Número total de créditos ECTS 10,5 12 ECTS 


Organización temporal Semestral. S7 y S8 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


Ergonomía y Prevención de Riesgos Laborales 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan:  


HAB13 - Aplicar los conocimientos de sistemas de gestión de calidad, medioambiente y prevención en el 
ámbito de la ingeniería de organización industrial.  


 Aplicar las principales técnicas de prevención de riesgos laborales y ergonomía en una 
organización industrial. 


CP02 - Aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender su 
marco social, institucional y jurídico.  


CP03 - Evaluar y aplicar los principios de la ética de la ingeniería industrial y su responsabilidad social, 
atendiendo el impacto en las personas y el medioambiente, así como al cumplimiento de la 
deontología profesional y la legalidad vigente.  


CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una 
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


 


Estudio del Trabajo 
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Resultados de aprendizaje que se desarrollan:   


HAB12 - Capacidad para aplicar técnicas y herramientas de diseño y gestión de la producción y las 
operaciones de una organización industrial. 


 Diseñar y definir puestos de trabajo estableciendo las necesidades de los diferentes recursos en 
una organización industrial. 


CP02 - Aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender su 
marco social, institucional y jurídico.  


CP03 - Evaluar y aplicar los principios de la ética de la ingeniería industrial y su responsabilidad social, 
atendiendo el impacto en las personas y el medioambiente, así como al cumplimiento de la 
deontología profesional y la legalidad vigente.  


CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una 
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


 


Contenidos 


Ergonomía y Prevención de Riesgos Laborales 


Metodologías de evaluación de riesgos. Investigación de accidentes. Sistemas de gestión de riesgos 
laborales. Ergonomía y Psicosociología aplicada. Marco legislativo. 


 


Estudio del Trabajo 


Introducción al estudio del trabajo. Estudio de métodos. Medición del trabajo. Estandarización y mejora de 
métodos. Diseño de puestos de trabajo y líneas de producción. 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Método del caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (vistas, prácticas externas) 
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MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


51 45 100% 51 45 


Resolución de problemas  


 
32 27,5 50% 16 13.8 


Debates y coloquios 16 14 50% 8 7 


Prácticas de laboratorio 49 42,5 60% 29,4 25.3 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


14 12,5 50% 7 6.3 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


4 3,5 50% 2 1.8 


Estudio autónomo 116 101,5 0% 0 


Tutorías 14 12,5 100% 14 12.5 


Pruebas de conocimiento 4 3,5 100% 4 3.5 


Total 300 262,5  131,4 0 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


30 50 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30 50 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10 10 


Pruebas de autoevaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10 10 


Total 100% 
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MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 23 20,3 0 0 100 23 20,3 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 23 20 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 22 19,3 0 0 50 11 19,3 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 13 11,5 0 0 50 6,5 5,75 


Prácticas de laboratorio 
virtual y simulaciones 
(virtual, mínimo un 50% de 
sincronía) 


Sí 49 42,5 0 0 60 
29,4 
25,5 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 16 14 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 4 3,5 0 0 50 2 1,75 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 
132 


115,5 
0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 14 12,5 0 0 100 14 12,5 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 4 3,5 0 0 100 4 3,5 


Total  
300 


262,5 
 0  


89,9 
78,9 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 
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Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


MATERIA OP5: OPTATIVIDAD EMPRESA 


Denominación OPTATIVIDAD EMPRESA 


Carácter Optativa 


Número total de créditos ECTS 31,5 33 ECTS 


Organización temporal Semestral. S7 y S8 


Idioma Castellano y Valenciano 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


Gestión de Recursos Humanos 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan:  


CON03 – Describir los principales elementos y metodologías utilizados en la gestión de procesos, 
operaciones, proyectos y organizaciones industriales. 


 Describir y explicar las principales funciones de la dirección de recursos humanos tales como 
organización del trabajo, planificación, reclutamiento y selección, 
compensación y beneficios, así como gestión del talento y la diversidad. 


HAB12 – Aplicar técnicas y herramientas de diseño y gestión de la producción y las operaciones de una 
organización industrial. 


 Aplicar los conceptos básicos sobre los recursos humanos en la empresa. 
 Elaborar un plan general de gestión de los recursos humanos ligado a la visión estratégica de la 


organización. 


CP02 - Aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender su 
marco social, institucional y jurídico.  


CP03 - Evaluar y aplicar los principios de la ética de la ingeniería industrial y su responsabilidad social, 
atendiendo el impacto en las personas y el medioambiente, así como al cumplimiento de la deontología 
profesional y la legalidad vigente. 


CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una 
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


Emprendimiento Social 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan:  


CON03 – Describir los principales elementos y metodologías utilizados en la gestión de procesos, 
operaciones, proyectos y organizaciones industriales. 
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 Entender las razones por las que surgen los emprendimientos sociales, sus orígenes y las 
diversas estructuras que adoptan. 


 Describir el proceso a través del cual nace un emprendimiento social y qué lo hace diferente de un 
emprendimiento convencional. 


HAB14 – Capacidad para aplicar estrategias tecnológicas y de innovación como medio de crecimiento, 
desarrollo y mejora de la competitividad de una empresa industrial. 


 Utilizar herramientas de análisis para distinguir oportunidades sociales que no están siendo 
satisfechas por los modelos de negocio tradicionales. 


CP03 - Evaluar y aplicar los principios de la ética de la ingeniería industrial y su responsabilidad social, 
atendiendo el impacto en las personas y el medioambiente, así como al cumplimiento de la deontología 
profesional y la legalidad vigente. 


CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una 
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 


Economía Digital 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan:   


HAB14 - Aplicar estrategias de innovación en proyectos y operaciones industriales, mediante la aplicación 
de conocimientos sobre innovación tecnológica, nuevos modelos de negocio y gestión del conocimiento. 


 Evaluar las tendencias en el mercado y aplicar herramientas de comunicación, marketing y ventas 
en el ámbito de la economía digital. 


CP02 - Aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender su 
marco social, institucional y jurídico.  


Marketing 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan:  


CON03 – Describir los principales elementos y metodologías utilizados en la gestión de procesos, 
operaciones, proyectos y organizaciones industriales. 


 Describir y explicar la función de marketing dentro de la empresa. 
 Entender el funcionamiento básico de los sistemas de distribución comercial. 


HAB14 – Capacidad para aplicar estrategias tecnológicas y de innovación como medio de crecimiento, 
desarrollo y mejora de la competitividad de una empresa industrial. 


 Analizar el entorno para poder planificar, ejecutar y controlar acciones de marketing. 
 Basándose en las necesidades del consumidor, formular las directrices para el diseño de 


soluciones y conceptos que puedan convertirse en futuros productos. 
 Determinar estrategias de precios. 
 Determinar las necesidades de comunicación de la empresa. 


CP02 - Aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender su 
marco social, institucional y jurídico.  


 


Análisis de Datos para la Planificación y Decisión 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan:   
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HAB14 – Capacidad para aplicar estrategias tecnológicas y de innovación como medio de crecimiento, 
desarrollo y mejora de la competitividad de una empresa industrial. 


 Realizar análisis econométricos de bases de datos para la toma de decisiones ingenieriles y 
empresariales. 


CP02 - Aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender su 
marco social, institucional y jurídico.  


Economía Industrial 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan: 


HAB14 – Capacidad para aplicar estrategias tecnológicas y de innovación como medio de crecimiento, 
desarrollo y mejora de la competitividad de una empresa industrial. 


 Aplicar los principios básicos de la economía industrial a las empresas y a los mercados en el ámbito 
de la Ingeniería. 


CP02 - Aplicar los conocimientos de los fundamentos de organización y gestión de empresas y entender su 
marco social, institucional y jurídico. 


 


Contenidos 


Gestión de Recursos Humanos 


Diseño y organización del trabajo. Planificación estratégica de los recursos humanos. Reclutamiento, 
selección e incorporación. Procesos de desarrollo profesional y formación. Sistemas de compensación y 
beneficios. 


Emprendimiento Social 


Orígenes y motivos del emprendimiento social. El emprendedor social y sus motivaciones. Tipos de 
emprendimiento social: misión y organización. Estructuras y tipos de empresa social. Ecosistema del 
emprendedor social. Modelo del emprendedor social: ¿cómo pasar de una idea a una misión? La 
innovación social. 


Economía Digital 


Principios de economía digital e industria digital. El producto digital. Modelos de negocio digitales y 
basados en la explotación de datos. Métricas y analítica en economía digital. Tendencias. 


Marketing 


Planificación estratégica de marketing. Análisis del entorno externo e interno. Análisis del mercado y la 
competencia. El producto. El precio. La distribución comercial. La comunicación comercial. 


Análisis de Datos para la Planificación y Decisión 


Introducción a la econometría. El modelo de regresión lineal general. Bondad de ajuste y contraste de 
hipótesis. Variables independientes cualitativas. Multicolinealidad, heteroscedasticidad y autocorrelación. 
Planificación y decisión empresarial. 


Economía Industrial 


Microeconomía en la empresa industrial. Análisis de la oferta y demanda. Variaciones en precios y 
elasticidad. Análisis de competencia. Introducción a la macroeconomía. Políticas macroeconómicas. 
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Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Aprendizaje basado en enseñanzas de laboratorio (prácticas de laboratorio, prácticas en taller, entornos 
de simulación) 


Método del caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (vistas, prácticas externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 200 191 100% 200 191 


Resolución de problemas  24 22,9 50% 12 11.5 


Debates y coloquios  100 95,5 50% 50 47.7 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


102 97,4 50% 51 48.7 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


11 10,5 50% 5,5 5.2 


Estudio autónomo 337 322 0% 0 


Tutorías 40 38,2 100% 40 38.2 


Pruebas de conocimiento 11 10,5 100% 11 10.5 


Total 825 787,5  369,5  


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 
casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


30 50 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


30 50 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10 10 
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Pruebas de autoevaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


10 10 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 128 122 0 0 100 128 122 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 64 61 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 24 22,9 0 0 50 12 11,5 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 103 98 0 0 50 51,5 49 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 100 95,5 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 11 10,5 0 0 50 5,5 5,3 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 344 329 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 40 38,2 0 0 100 40 38,2 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 11 10,5 0 0 100 11 0,5 


Total  
825 


787,5 
 0  


248 
236,4 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 
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Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


MATERIA OP6: OPTATIVIDAD DESARROLLO COMPETENCIAL 


Denominación OPTATIVIDAD DESARROLLO COMPETENCIAL 


Carácter Optativa 


Número total de créditos ECTS 12 ECTS 


Organización temporal Semestral. S7 y S8 


Idioma Castellano, Valencia e Inglés 


Modalidad/es de impartición ☒ Presencial      ☒ Virtual     


 


Resultados de aprendizaje 


Inglés 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan:  


HAB15 – Gestionar los procesos de un proyecto en el ámbito de la ingeniería 


 Presentar y argumentar de manera oral en inglés temas relacionados con el ámbito de la ingeniería 
de organización industrial. 


 Redactar informes y textos en inglés relacionados con el ámbito de la ingeniería de organización 
industrial. 


CPT02 - Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como 
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la 
comunicación en el entorno académico y profesional. 


Actividades Universitarias 


Resultados de aprendizaje que se desarrollan:  


CP03 - Evaluar y aplicar los principios de la ética de la ingeniería industrial y su responsabilidad social, 
atendiendo el impacto en las personas y el medioambiente, así como al cumplimiento de la deontología 
profesional y la legalidad vigente. 


CP04 - Organizar, gestionar y defender un proyecto en el ámbito de la ingeniería de organización industrial. 


CPT08 - Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una 
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad. 
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Contenidos 


Inglés 


Comunicación oral y escrita. Vocabulario del ámbito de la ingeniería. Escucha, lectura y escritura de 
materiales relacionados con el ámbito de la ingeniería. Claves de una buena presentación. 


Actividades Universitarias 


Actividades de cooperación, voluntariado, acción social, medioambiente, representación estudiantil, 
fomento de la cultura y el deporte, etc. 


 


Metodologías docentes 


Clases magistrales 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje basado en problemas 


Aprendizaje basado en proyectos 


Método del caso 


Gamificación 


Experiencias de campo (visitas, prácticas externas) 


 


MATERIA con carácter PRESENCIAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF Horas totales Presencialidad % 
Horas 


presenciales 


Clases magistrales y seminarios 
prácticos 


72,7 100% 72.2 


Resolución de problemas 8,7 50% 4.4 


Debates y coloquios  36,4 50% 18.2 


Estudios de casos y estudios de 
campo 


37,1 50% 18.5 


Contrato de aprendizaje (definición 
de intereses, necesidades y 
objetivos) 


4 50% 2 


Estudio autónomo 122,5 0% 0 


Tutorías 14,5 100% 14.5 


Pruebas de conocimiento 4,0 100 4 


Total 300  0 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas presenciales para evaluar 
objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas 
tipo test, exposiciones escritas, 
exposiciones orales, estudio de 


25 40 
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casos/resolución de problemas, 
debates, pruebas de simulación) 


Pruebas no presenciales para 
evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (estudio de 
casos/resolución de problemas) 


25 40 


Pruebas para evaluar actitudes 
(rúbricas de evaluación de actitudes, 
participación en clase) 


10 10 


Pruebas de autoevaluación y co-
evaluación (contrato de aprendizaje, 
objetivos de aprendizaje) 


20 30 


Total 100% 


 


MATERIA con carácter VIRTUAL 


Actividades 
formativas 


Denominación AF 
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Clases virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 47 0 0 100 47 


Clases magistrales (virtual, 
asíncronas en un 100%) 


No 23 0 0 0 0 


Resolución de problemas 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 9 0 0 50 4,5 


Estudios de casos (virtual, 
síncronas en un 50%) 


Sí 37,1 0 0 50 18,5 


Foro virtual (debate y 
coloquio) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 36,4 0 0 0 0 


Contrato de aprendizaje 
(definición de intereses, 
necesidades y objetivos) 
(virtual, síncronas en un 
50%) 


Sí 4 0 0 50 2 


Estudio de contenido y 
documentación 
complementaria (trabajo 
autónomo) (virtual, 100% 
asíncronas) 


No 125 0 0 0 0 


Tutorías virtuales (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 14,5 0 0 100 14,5 


Pruebas virtuales de 
conocimiento (virtual, 
100% síncronas) 


Sí 4 0 0 100 4 
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Total  300  0  0 


Sistemas de 
evaluación 


Denominación SE % Mínimo % Máximo 


Pruebas virtuales para evaluar objetivos de contenidos 
teórico/prácticos (pruebas objetivas tipo test, exposiciones 
orales, exposiciones escritas, estudio de casos/resolución 
de problemas, debates, pruebas de simulación) (modalidad 
virtual) 


60 60 


Pruebas no presenciales para evaluar objetivos de 
contenidos teórico/prácticos (estudio de casos/resolución de 
problemas) (modalidad virtual) 


20 30 


Pruebas para evaluar actitudes (rúbricas de evaluación de 
actitudes, participación en clase) (modalidad virtual) 


5 10 


Pruebas de autoevaluación y co-evaluación (contrato de 
aprendizaje, objetivos de aprendizaje) (modalidad virtual) 


5 10 


Total 100% 


 


 


C
SV


: 8
73


51
98


58
51


46
05


95
83


38
24


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873519858514605958338247



				2025-05-30T15:02:59+0200

		España












 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. 5.1. Profesorado  


6 5.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 
doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías. 


La Universidad Europea de Valencia dispone del claustro necesario para implantar el plan de 
estudios propuesto del Grado en Ingeniería de Organización Industrial. Para ello, cuenta con 
docentes especializados en cada una de las materias recogidas en este título, tal y como se 
puede comprobar en la tabla 6.1.4. 


Las categorías profesionales de los docentes responden a las establecidas en el VIII Convenio 
Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de 
Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección 
General de Empleo.  


El citado convenio, en su artículo 18, establece que la jornada completa del personal docente 
será de 1.685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1.072 para las actividades […]. 
A modo indicativo se recoge que para el personal docente la jornada puede distribuirla la 
institución de la siguiente forma: hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición 
docente. En este cómputo se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en 
laboratorio por personal docente con titulación idónea. Las restantes horas se dedicarán a trabajo 
de investigación y a preparación de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre 
materias académicas, corrección de actividades, exámenes, asistencia a reuniones, tareas de 
gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo 
anterior, participación en el desarrollo de actividades programadas de promoción de la 
Universidad o Centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de 
matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de máster, etc. 


Para la dedicación de los docentes a la impartición de las materias virtuales a distancia se ha 
tenido en cuenta lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de 
creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación 
institucional de centros universitarios. En este RD, en lo referido a la ratio del personal docente 
e investigador en régimen de dedicación a tiempo completo o su equivalente a tiempo parcial, 
dicta lo siguiente: “La ratio fijada en el apartado 4 anterior podrá modularse cuando la universidad 
imparta enseñanzas en la modalidad virtual, pudiendo oscilar entre 1/25 y 1/50 en función del 
nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor presencialidad –pudiéndose 
establecer excepciones justificadas, que en ningún caso podrán superar la ratio 1/100, que 
deberán contar con autorización expresa de la administración competente–. Este criterio se 
aplicará en la parte no presencial de las titulaciones impartidas en modalidad híbrida.”. Siguiendo 
lo estipulado en el citado RD, la Universidad Europea ha establecido como norma un tamaño 
máximo de grupo de 50 estudiantes, situándose así en la ratio profesor/estudiante de mayor 
dedicación para estas enseñanzas.7.2, del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, sobre 
creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, 
referido a la ratio del personal docente e investigador en régimen de dedicación a tiempo 
completo o su equivalente a tiempo parcial: “la ratio podrá modularse cuando la universidad 
imparta enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en 
función del nivel de experimentalidad de las titulación y de la mayor o menor semipresencialidad”. 
En este sentido, la Universidad Europea de Valencia ha establecido para esta modalidad del 
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título de Grado en Ingeniería de Organización Industrial un tamaño máximo de grupo de 50 
estudiantes, situándose así en la ratio profesor/estudiante de mayor dedicación para enseñanzas 
a distancia. 


La dedicación del docente a cada grupo en la modalidad virtual a distancia es la misma que la 
dedicación a cada grupo de la modalidad presencial. 


La estimación del número de horas docentes necesarias, para la impartición del título en 
cualquiera de sus modalidades, se ha calculado teniendo en cuenta las actividades formativas 
previstas para la adquisición de los resultados de aprendizaje y las competencias por parte de 
los estudiantes.  


En la siguiente tabla se realiza una descripción de la dedicación del docente atendiendo al tipo 
de actividad formativa: 


 


Actividad formativa Dedicación 


Lecciones magistrales y 


seminarios prácticos 


(ambas modalidades) 


Explicación y aclaración de contenidos. 


Elaboración de actividades de aplicación práctica 


(planteamiento de casos, problemas, proyectos…). 


Exposición de las actividades y resolución de dudas. 


Actividades prácticas 


(resolución de problemas, 


estudios de casos y estudios de 


campo, prácticas de laboratorio, 


proyectos integradores, contrato 


de aprendizaje, etc.) 


(ambas modalidades) 


Diseñar y preparar las actividades prácticas (enunciados, tipos 


de entrega, formatos, plazos, pesos…). 


Corrección y calificación de las actividades prácticas. 


Debate y coloquio (modalidad 


presencial) 


Foro virtual (modalidad virtual a 


distancia) 


Búsqueda de documentación relevante sobre la que generar 


una reflexión y pensamiento crítico. 


Feedback del docente. 


Calificación del debate y coloquio / foro virtual. 


Tutoría (modalidad presencial) 


Tutoría virtual (modalidad virtual 


a distancia) 


Atención grupal sobre: 


- Revisión de contenidos, actividades y calificaciones. 


- Resolución de dudas  


Pruebas de conocimiento 


(ambas modalidades) 
Diseño de la prueba de conocimiento. 
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Corrección y calificación de la prueba de conocimiento. 


Publicación de notas. 


Prácticas externas  


(ambas modalidades) 


Tareas de seguimiento con el estudiante y el tutor del centro. 


Corrección y calificación de la memoria de prácticas. 


Elaboración del TFG 


Tareas de seguimiento con el estudiante. 


Corrección de las entregas parciales del TFG. 


Corrección final del TFG. 


Tabla 6.1.1.  Dedicación del docente respecto al tipo de actividad formativa 


 


La planificación del profesorado de la titulación para las dos modalidad y la ampliación de plazas 
se ha definido en base a la siguiente estructura: 


Periodo de 
implantación  


Nº de grupos 
de alumnos (y 
modalidad) 


Estado 


Periodo 2020/21 1 (presencial) Profesorado ya existente desde el inicio de 
implantación del título (memoria de verificación 
inicial) 


Periodo 2021/22 1 (presencial), 
2 (virtual a 
distancia) 


Profesorado adicional ya seleccionado 


Periodo 2022/23 2 (presencial), 
3 (virtual a 
distancia) 


Profesorado adicional previsto 


Periodo 2023/24 2 (presencial), 
4 (virtual a 
distancia) 


Profesorado adicional previsto 


 


En la siguiente tabla se recoge el profesorado ya existente y el profesorado adicional ya 
seleccionado que va a impartir el título propuesto en el periodo 2021/22, atendiendo a las 
categorías que contempla la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional. El profesorado adicional previsto para los periodos 2020/23 y 2021/24 se presenta 
en el apartado 6.1.6. 
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CATEGORÍA TOTAL % DOCTORES % HORAS % 


Catedrático de 
Universidad 


2,9 100,0 0,3 


Ayudante 2,9 0,0 1,5 


Profesor 
colaborador 
Licenciado 23,5 0,0  17,8 


Profesor 
Adjunto 70,6 79,2 80,4 81.1 


 


El claustro existente y adicional ya seleccionado para el título de Grado en Ingeniería de 
Organización Industrial está constituido por 34 profesores, de los cuales el 58,8% son doctores, 
dando respuesta a la exigencia del mínimo de doctores establecido en el artículo 7 del Real 
Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y 
centros universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios .3, del Real Decreto 
420/2015, de 29 de mayo, sobre creación, reconocimiento, autorización y acreditación de 
universidades y centros universitarios. 


En la tabla 6.1.4. Perfil del claustro y dedicación al título, se describe el perfil de cada docente y 
se indica para cada uno las materias que imparte, así como las horas de dedicación por materia 
y modalidad de impartición. 


La siguiente tabla se completa con los datos de la hoja “Profesores” del Excel Fase II, en función 
de las categorías del VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 
Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 
27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo: 


Artículo 9.º Clasificación del personal. 


El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente convenio se clasificará en los 
siguientes grupos, subgrupos profesionales y niveles: 


Grupo I: Docentes. 


Facultades o Escuelas Técnicas Superiores: 


Nivel I: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar una plaza de 
Catedrático o una plaza de Titular dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación: 


Nivel IV: Doctor no acreditado. 


Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 


Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


 


En la siguiente tabla se describe el personal académico de la Universidad Europea que impartirá 
en ambas modalidades del Grado en Ingeniería de Organización Industrial. 
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Categoría 


Nueva 
categoría 
según VIII 
Convenio* 


Doctor 
 (si/no) 


Acreditad
o (sí/no) 


Nivel 
Idioma 


Experiencia docente Experiencia investigadora Experiencia profesional 
Vinculaci


ón  
a la UEV 


Horas  
dedicación 


 al título 


%  
Dedicación 


 al título Ámbito de conocimiento Años Ámbito de conocimiento Años Ámbito de conocimiento Años 


Catedrático 
1 


I si si C2 
Tecnologías de Gestión. Estadística. 
Análisis Financiero y Contable. 


8 


Economía. Dirección y 
gestión de empresas. 
Educación-Gamificación. 
Mensajes híbridos 


8 n/a n/a 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


20 4.4 


Profesor 
Adjunto 1 


IV si no C1 


Gestión de Proyectos. Gestión de 
Equipos. Sostenibilidad. 
Econometría. Modelos Estadísticos 
para la Toma de Decisiones.  


7 
Sostenibilidad en Cadenas 
de Suministro. Innovación 
Educativa  


7 


Consultor de Sostenibilidad en 
Agri-Business Group y Coach 
para empresas de la red MTA, 
ofreciendo servicios y apoyo a 
proyectos relacionados con la 
innovación.  


5 
Tiempo 
Completo 
(40 h) 


360 58.7 


Profesor 
Adjunto 2 


II si si C1 
Matemáticas. Investigación 
Cuantitativa. Estadística. Análisis 
Financiero y Contable.  


18 


Computación e 
Investigación de 
Operaciones. Eficiencia 
Medioambiental. 


7 


Socio de Competécnia y Gerente 
de la mercantil Rotodomenech y 
Director de Mantenimiento de 
Consum S.Coop. 


24 
Tiempo 
Completo 
(40 h) 


160 26.1 


Profesor 
Adjunto 3 


III si si C1 "Física. Matemáticas. Estadística. " 9 Innovación docente 7 


Miembro del gabinete técnico de 
Ingeniería, Estudios y Proyectos 
de Valenciana de 
Aprovechamientos Energéticos y 
Residuos (VAERSA) y Fomento 
de Construcciones y Contratas 
(FCC). 


8 
Tiempo 
Completo 
(40 h) 


210 34.3 


Profesor 
Adjunto 4 


V no no C1 
Programación. Estadística. Técnicas 
de investigación cuantitativa y 
cualitativa. 


19 n/a n/a 


Técnico de Gestión de red en 
Airtel, Ingeniera de software en 
Advanced Vision Technologies 
(AVT) e Ingeniera de desarrollo en 
European Management 
Consulting (EMC). 


7 
Tiempo 
Completo 
(40 h) 


260 42.4 


Profesor 
Adjunto 5 


IV si si  
Dibujo Técnico. Laboratorio de 
Técnicas Gráficas. Diseño Industrial. 
Geometría Descriptiva. 


20 
Estudios de arquitectura. 
Historia. 


25 
Extensa experiencia como 
consultor de Ingeniería Aecánica y 
Arquitectura. 


38 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


130 28.3 


Profesor 
Adjunto 6 


IV si no C1 
Elasticidad y Resistencia de 
Materiales. Estructuras. 


13 
Análisis y cálculos 
estructurales. Estudio de 
roturas. 


13 


Socio fundador y director de 
Windmill Structural Consultants. 
Socio delegado de Brufau, Obiol, 
Moya & Ass. 


18 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


90 144  19.6 31.36 


Profesor 
Adjunto 7 


IV si no C1 
Sistemas Automáticos. Ingeniería 
Electrónica. 


8 
Automatización y sistemas 
inteligentes. Innovación 
educativa. 


8 
Consultor freelance en Ingeniería 
industrial. Especialista en 
Automática. 


6 
Tiempo 
Parcial (20 
h) 


190 62.1 


Profesor 
Adjunto 8 


V no no C1 
Gestión de la Producción. Gestión 
de Operaciones. 


8 n/a n/a 


Ingeniero en Organización 
Industrial. Director del MBA en 
Dirección Estratégica de 
Operaciones. Ha trabajado como 
responsable del área de 
operaciones en empresas como 
Sisteplant o Faurecia.  


19 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


310 67.5 
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Profesor 
Adjunto 9 


V no no B2 
Metodologías Lean Manufacturing y 
Management 


2 n/a n/a 


Ingeniero de Organización 
Industrial. Lean Specialist en 
Airbus y ProgressaLean. Experto 
en Transporte, Procurement, 
Supply Chain, Calidad y Recursos 
Humanos. 


8 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


310 67.5 


Profesor 
Adjunto 10 


III si si C1 


"Legislación. Observatorio de la 
Actualidad. Ética y Deontología 
Profesional. Derecho del Medio 
Ambiente. Derechos Humanos y 
Cooperación al desarrollo " 


6 
Derecho y retos actuales. 
Derechos humanos. 
Innovación educativa. 


7 


Asesora-Técnico Superior en les 
Corts Valencianes-Grupo 
Parlamentario. Técnico Superior 
en Fundación Tercer Sector. 
Asesora Presidencia para 
Materias Sociales en la 
Generalitat Valenciana. 
Euroconsultora en Euromedia. 


18 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


150 32.7 


Profesor 
Adjunto 11 


IV si no C1 Economía Digital. Marketing Digital 7 Big Data. Marketing Digital. 3 


Director del Máster en Marketing 
Digital y Big Data (Universidad 
Europea de Valencia). CEO en 
Digital Media Sports. Co-fundador 
de Proyecto Supera-T. 


20 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


210 254 45.8 55.4 


Profesor 
Adjunto 12 


IV si no C1 
Gestión de la Innovación. 
Economía. 


 


Innovación Empresarial. 
Prospectiva Tecnológica. 
Transformación Digital. 
Teoría de Juegos. 


18 


Director de Business Development 
Consulting. Director General de la 
Red de Institutos Tecnológicos de 
la Comunidad Valenciana. 
Viceconsejero en la Generalitat 
Valenciana, con competencias en 
Política Tecnológica y de Apoyo a 
la I+D+i Empresarial.   


24 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


200 43.6 


Profesor 
Adjunto 13 


III si si B2 Análisis Financiero. Estadística.  21 


Big Data. Análisis actuarial y 
financiero. Aprendizaje de 
Estadística. Probabilidad de 
Siniestralidad 


21 
Consultor en Muñiz y Asociados 
Correduría de Seguros. 


25 
Tiempo 
parcial 
(TP 12 h). 


110 59.8 


Profesor 
Adjunto 14 


III si si C1 


Nuevas Tendencias e Innovación en 
la Comunicación. Habilidades 
Comunicativas. Introducción a la 
Sociología.  


12 
Marketing. Publicidad e 
industria. Innovación 
Docente. 


12 


Técnica de gestión de proyectos 
audiovisuales en AIDO. 
Responsable de gabinete de 
prensa del Hospital de la Fe. 


20 
Tiempo 
Completo 
(40 h) 


160 26.1 


Profesor 
Adjunto 15 


III si si B2 
Mecánica. Teoría de máquinas. 
Metrología. 


8 
Control dimensional de 
piezas a temperaturas 
elevadas. 


7 
Empresa de servicios de 
laboratorio y servicios industriales. 
Consultoría de ingeniería. 


24 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


150 32.7 


Profesor 
Adjunto 16 


IV si no B2 


Ingeniería Logística. Investigación 
de Operaciones. Gestión de 
producción. Gestión de la Calidad. 
Análisis matemático. Estadística. 
Procesos de fabricación. 


20 


Desarrollo de dispositivos 
hápticos para operaciones 
industriales. Desarrollo de 
sistemas drive-by-wire. 


14 
Director de operaciones, 
industrias de la automoción y la 
metalurgia 


22 
Tiempo 
Completo 
(40 h) 


210 34.3 


Profesor 
Adjunto 17 


IV si no C1 Big Data. Estadística 4 
Visualización de datos y 
paneles de mando. 


3 
Cofundador empresa de 
visualización de datos 


6 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


200 43.6 


Profesor 
Adjunto 18 


IV si no B2 Automática. Robótica. Electrónica 7 
Robótica en la industria 
automovilística 4.0 


5 
Director de producción en la 
industria automovilística 


18 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


210 264 45.8 57.6 
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Profesor 
Adjunto 19 


IV si no C2 
Lean Management. Producción. 
Operaciones. 


4 
Metodologías de gestión de 
la producción 


4 
Consultoría de ingeniería y 
gestión de proyectos industriales 


16 
Tiempo 
Completo 
(40 h) 


160 214 26.1 34.9 


Profesor 
Adjunto 20 


IV si no  
Experiencia docente en ingeniería 
mecánica. 


>4 
Experiencia investigadora 
en ingeniería mecánica. 


>3 
Experiencia profesional en 
ingeniería mecánica. 


>6 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


310 67.5 


Profesor 
Adjunto 21 


IV si no  
Experiencia docente en gestión 
calidad y gestión medioambiental. 


>4 
Experiencia investigadora 
en gestión calidad y gestión 
medioambiental. 


>3 
Experiencia profesional en gestión 
calidad y gestión medioambiental. 


>6 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


310 67.5 


Profesor 
Adjunto 22 


IV si no  Experiencia docente en Automática. >4 
Experiencia investigadora 
en automática. 


>3 
Experiencia profesional en 
automática. 


>6 
Tiempo 
Completo 
(40 h) 


260 42.4 


Profesor 
Adjunto 23 


V no no  
Experiencia docente en Logística y 
Supply Chain Management 


>4 n/a n/a 
Experiencia profesional en 
Logística y Supply Chain 
Management 


>6 
Tiempo 
parcial 
(TP 12 h). 


110 59.8 


Profesor 
Adjunto 24 


V no no  
Experiencia docente en Ingeniería 
Química yTermodinámica. 


>4 n/a n/a 
Experiencia profesional en la 
industria química. 


>6 
Tiempo 
Parcial (30 
h) 


200 43.6 


Profesor 
Ayudante 1 


V no no C1 
Habilidades Directivas. 
Comunicación de Impacto. Técnicas 
para Hablar en Público. Oratoria. 


7 n/a n/a 


Directora y Gerente de 
Bencomunicat. Periodista y 
Presentadora en NOU-RTVV y 
97.7. 


23 
Tiempo 
parcial 
(TP 12 h). 


90 48.9 


Profesor 
Colaborador 
1 


V no no  Operaciones. Control de Gestión. 3 n/a n/a 


Directora de Control Gestión en 
Grupo PanStar. Experta en 
estrategia, operaciones y control 
de gestión. 


15 
Tiempo 
parcial 
(TP 12 h). 


140 76.1 


Profesor 
Colaborador 
2 


V no no C1 Gestión de Operaciones 5 n/a n/a 


Experto en Industria Inteligente y 
Negocios Conectados. Fundador 
de empresas de consultoría de 
ingeniería industrial. 


21 
Tiempo 
parcial 
(TP 12 h). 


130 70.7 


Profesor 
Colaborador 
3 


V no no C1 Logística 3 n/a n/a 


Ingeniero en Organización 
Industrial. Ha trabajado como 
responsable del área de logística 
en varias empresas relacionadas 
con la exportación de productos 
alimenticios. 


15 
Tiempo 
parcial 
(TP 12 h). 


140 76.1 


Profesor 
Colaborador 
4 


V no no B2 
Ingeniería Energética. Energías 
Renovables. Gestión 
Medioambiental 


8 n/a n/a 
Diferentes puestos de dirección en 
la industria de la producción y 
distribución de energía 


25 
Tiempo 
parcial 
(TP 12 h). 


130 70.7 


Profesor 
Colaborador 
5 


V no no C1 
Ingeniería de Sistemas. Automática. 
Robótica 


5 
Robótica y visión artificial. 
Modelado, simulación y 
control de sistemas. 


5 
Ingeniero de desarrollo mecánico 
en la industria de la automoción. 


18 
Tiempo 
parcial 
(TP 12 h). 


140 76.1 


Profesor 
Colaborador 
6 


V no no  
Experiencia docente en gestión 
empresarial 


>4 n/a n/a 
Experiencia profesional en gestión 
empresarial 


>6 
Tiempo 
parcial 
(TP 12 h). 


140 76.1 
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Profesor 
Colaborador 
7 


V no no  
Experiencia docente en Supply 
Chain Managemet. 


>4 n/a n/a 
Experiencia profesional en Supply 
Chain Managemet. 


>6 
Tiempo 
parcial 
(TP 12 h). 


140 76.1 


Profesor 
Colaborador 
8 


V no no  
Experiencia docente en Gestión de 
la Innovación.  


>4 n/a n/a 
Experiencia profesional en 
Gestión de la innovación 


>6 
Tiempo 
parcial 
(TP 12 h). 


140 76.1 


Tabla 6.1.4. Perfil del claustro y dedicación al título 
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6 5.1.2. Tutores de prácticas y del TFG 


Los tutores de los TFG y de las prácticas pertenecen a los departamentos del área de Ingeniería 
de la Facultad. En el caso de las prácticas, se centran en un perfil con más de 5 años de 
experiencia profesional en el sector, capaz de asesorar a los alumnos hacia las prácticas más 
adecuadas para sus inquietudes profesionales y sus aptitudes. El 60% de los mismos, así como 
el coordinador de estas materias, además serán doctores, lo que garantiza un control 
estrictamente académico del desarrollo competencial asociado a las asignaturas.  


El perfil del profesorado que tutorizará  


Respecto a los tutores de los TFG poseen también un perfil mixto profesional y académico. Se 
garantiza que al menos el 60% de los proyectos sean tutorizados por doctores. Además, en los 
tribunales de defensa de los TFG estarán siempre presididos por un doctor que velará por que 
los objetivos de aprendizaje sean acordes al compromiso adquirido en la memoria de verificación 
de la titulación. 


El perfil del profesorado que tutorizará las prácticas externas y los TFG está indicado en la tabla 
anterior. 


 


6 5.1.3. Plan de formación del claustro 


La exigencia de un elevado nivel de calidad académica conduce a la Universidad Europea a 
configurarse como una organización abierta al aprendizaje, tanto a nivel individual como 
colectivo, y orientada a la mejora continua. Para ello, la contribución de la formación continua de 
los profesionales que integran la organización constituye un elemento fundamental. Por su parte, 
el profesorado de la Universidad Europea asume esta formación como parte esencial de su labor 
para alcanzar la excelencia en la preparación de nuestros estudiantes como futuros 
profesionales. 


El Vicerrectorado de Profesorado e Investigación junto con el Departamento de Recursos 
Humanos promueven el Plan de Formación y Desarrollo con el objetivo de capacitar y 
perfeccionar a nuestro claustro para ejercer adecuadamente sus funciones de Docencia, 
Investigación y Gestión, así como para facilitar e impulsar su desarrollo profesional.  


El profesorado de la Universidad Europea recibe formación continua de acuerdo con el plan de 
formación vigente, que es revisado y actualizado periódicamente para adaptarse a la evolución 
de nuestro modelo académico y a las necesidades formativas y de desarrollo del claustro.  


La principal misión del plan de formación es asegurar un claustro altamente cualificado para el 
desempeño adecuado de sus funciones, con las competencias requeridas para el desarrollo de 
nuestro modelo académico y la formación de nuestros estudiantes conforme a los niveles de 
máxima exigencia requeridos.  


Para hacerlo posible, el Plan persigue los siguientes objetivos: 


 Formar en los conocimientos y las competencias requeridas para el desarrollo del modelo 
académico de la Universidad en el marco de su docencia.  


 Actualizar los conocimientos y habilidades propios de su ámbito o área académica docente y 
científico-técnica.  


 Capacitar y actualizar los conocimientos y habilidades que favorezcan su carrera 
investigadora y la generación de conocimiento e I+D+i.  


 Apoyar el desarrollo profesional docente de acuerdo con los requisitos y mecanismos 
establecidos para su recorrido en el Plan de Carrera Docente.  
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Para la consecución de estos objetivos, el Plan de Formación en Docencia e Investigación pone 
a disposición de claustro una oferta formativa institucional que se actualiza y planifica 
regularmente para facilitar la participación de todo el claustro.  


Además, el Plan incorpora a su oferta acciones específicas diseñadas en colaboración directa 
con los directores de los Departamentos. Estas acciones tienen un papel relevante en el 
desarrollo del profesorado en sus departamentos atendiendo a la diversidad del profesorado 
según su perfil y necesidades específicas.  


La oferta formativa cuenta con una amplia variedad de formatos y duración que permiten a cada 
docente configurar su propio itinerario formativo para cumplir con los requerimientos establecidos 
en sus objetivos de desarrollo y desempeño.  


Asimismo, todos los docentes reciben una formación inicial básica y obligatoria cuando entran a 
formar parte del claustro de la Universidad Europea. Esta formación inicial está enfocada a 
iniciarles en el modelo académico de la Universidad, en las metodologías y herramientas 
tecnológicas que emplearán en su docencia, así como en aspectos organizativos.  


Formación del profesorado para la modalidad virtual a distancia 


El profesorado que imparte docencia en el programa en modalidad virtual a distancia dispone de 
la preparación adecuada para la impartición de su docencia y el uso del campus virtual y de las 
herramientas docentes necesarias. A través del plan de formación de la Universidad Europea de 
Madrid el claustro recibe formación y apoyo para su capacitación docente.  
 
La formación sobre docencia virtual a distancia capacita a los docentes en los fundamentos de 
este tipo de enseñanza, el modelo pedagógico online de la Universidad, el uso del campus virtual, 
la propiedad intelectual y los derechos de autor.  
 
Además de la formación pedagógica que se oferta con regularidad, el plan de formación también 
ofrece cursos sobre el campus virtual y el uso de sus herramientas, tanto a nivel básico como a 
nivel más específico y avanzado. Por otro lado, el docente tiene a su disposición en el propio 
campus virtual la comunidad virtual que actúa como un centro de recursos para el aprendizaje 
del uso del campus y de sus herramientas, con variedad de video-tutoriales, guías de usuario y 
consejos prácticos para la impartición.  
 
Los docentes de la modalidad virtual a distancia mantendrán una comunicación fluida tanto con 
el coordinador de la titulación online, cuya función será el asegurar la calidad en la parte virtual 
a distancia de cada programa (coordinación del proceso de monitorización y seguimiento de las 
actividades de estudiantes y docentes), como con la persona de soporte académico, que se 
encargará de la gestión operativa y de mantener informados a los docentes sobre la actividad de 
los estudiantes en el campus (número de accesos al programa, lecciones y recursos 
visualizados, posibles incidencias, etc.). 


 


6 5.1.3. Definir la previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios, teniendo 
en cuenta la estructura del plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas 
de conocimiento involucradas, el número de alumnos y otras variables relevantes. 


Se ha considerado conveniente contar con 15 profesores doctores adicionales para los periodos 
2022/23 (Profesor Adjunto 15-19 y Profesor Colaborador 4-5) y 2023/24 (Profesor Adjunto 20-24 
y Profesor Colaborador 6-8) que se incorporarán antes del inicio del curso de cada uno de estos 
periodos. Para cubrir esta previsión de contratación, se ha abierto un proceso de selección de 
perfiles especializados y un proceso de criba curricular para preseleccionar los candidatos más 
adecuados. El perfil profesional de estos docentes se describe en la tabla 6.1.4. 
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6.2. 5.2 Otros recursos humanos 


 


6 5.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEV (selección, 
contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 
contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 
Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 
contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 
integran la plantilla están muy nivelados en términos globales. 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 
profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 
discapacidad. 


6 5.2.2. Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 
Título. 


Categoría Experiencia Vinculación Adecuación a los 
ámbitos de 
conocimiento 


Información 
adicional 


2 técnicos de 
laboratorio  


Titulado 
universitario de 
grado medio o 
superior que 
mantiene un 
laboratorio y ayuda 
en la impartición de 
prácticas de 
laboratorio 


Contrato 
laboral (40h)  


tecnología 
Porcentaje de 
dedicación a la 
titulación 40% 


2 ayudantes 
de los 
laboratorios 
informáticos 


Titulado en ciclo 
formativo de grado 
medio, bachiller o 
equivalente 


contrato laboral 
(40h) 


sistemas 
informáticos 


Porcentaje de 
dedicación a la 
titulación 25% 


 


6 5.2.3. Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


En este criterio se describen todos los recursos humanos de carácter administrativo, indicando sus 
categorías administrativas.  


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea de 
Valencia una institución Privada. 


La categoría laboral se ha indicado según se clasifican los tipos de puestos de funcionario de la 
Administración Pública, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en 3 grandes 
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grupos, estableciéndose un grupo A, con dos subgrupos A1 y A2; un grupo B y un grupo C, a su vez 
con los subgrupos C1 y C2.  


De los recursos humanos disponibles de carácter administrativo necesarios para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto, se pueden destacar los siguientes:  


Categoría Experiencia Vinculación 
Adecuación a los 


ámbitos de 
conocimiento 


Información adicional 


1 Técnico de 
convalidaciones  


Titulado en 
ciclo formativo 
de grado 
medio, bachiller 
o equivalente.  


Tiempo 
completo 
(40h) 


Administración 


Se cuenta con un técnico de 
convalidaciones, que pertenece al 
cuerpo auxiliar y cuya función es 
realizar los estudios de 
convalidaciones de la Facultad, que 
deben ser aprobados o denegados 
por el Director de Área. 


1 Director 
Académico 


Titulado 
universitario de 
grado. Doctor. 


Tiempo 
completo 
(40h) 


Ingeniería 


Función orientada al desarrollo 
académico de la titulación, y del 
seguimiento del título en lo 
relacionado con Calidad y criterios 
de evaluación oficial. Perteneciente 
al cuerpo técnico.  


1 Director de 
Área 


Titulado 
universitario de 
grado.  


Tiempo 
completo 
(40h) 


Ingeniería 


Función orientada al desarrollo de la 
titulación, conexión con la profesión, 
y desarrollo de práctica profesional. 
Pertenece al cuerpo técnico. 


1 Asistente de 
Atención al 
Alumno 


Titulado en 
ciclo formativo 
de grado 
medio, bachiller 
o equivalente.  


Tiempo 
completo 
(40h) 


Administración 


Función orientada a la asistencia al 
estudiante en lo relacionado a la 
resolución de incidencias 
administrativas. Pertenece al cuerpo 
auxiliar. 


1 Director de 
Servicios al 
Estudiante 


Titulado 
universitario de 
grado 


Tiempo 
completo 
(40h) 


Ingeniería 


Función orientada a la asistencia al 
estudiante y su familia en su 
relación con la Facultad y la 
Universidad en todas las cuestiones 
académicas derivadas.  


1 Coordinador 
Académico 


Titulado 
universitario de 
grado 


Tiempo 
completo 
(40h) 


Ingeniería 
Función orientada al asesoramiento 
académico del estudiante. 
Pertenece al cuerpo técnico. 


 


Personal cualificado necesario y disponible para asegurar la factibilidad de las pruebas 
de evaluación virtuales. 


 


Existen tres momentos clave en la organización de las pruebas de evaluación virtuales, que 
cuentan con equipos específicos para su correcto desarrollo: 


1. Previo a la realización de la prueba de evaluación virtual: diseño, creación y comunicación. 
Equipos clave y funciones: 


 Docente de la materia: 
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- Diseña la prueba de evaluación ajustándose a los resultados de aprendizaje que se 
deben medir en cada materia. 


- Es el responsable de la evaluación y de la revisión de la prueba. 


- Dispone de equipo de apoyo: Unidad de Evaluación de Aprendizajes para 
asesoramiento en cuanto a las estrategias a utilizar en cada caso y las mejores 
opciones para el diseño de cada prueba. 


 Equipo de técnico/s de organización. Crea en el campus virtual la prueba de evaluación 
diseñada por el docente, incluyendo las herramientas que van a permitir asegurar durante 
su realización virtual, la identificación, la autoría y el control del entorno del estudiante. 
Además, programa la disponibilidad de esta prueba en base a la planificación establecida. 


 Equipo de evaluaciones virtuales:  


- Organiza la convocatoria de las pruebas de evaluación virtuales al completo, define los 
horarios para su realización y asegura que todas se realizan en los momentos 
adecuados del programa y que tienen lugar de forma simultánea para todos los 
estudiantes. 


- Facilita a los tutores toda la información a comunicar a los estudiantes. 


- Gestiona las pruebas piloto a realizar por parte de los estudiantes de forma previa a 
sus pruebas de evaluación.  


- Solicita a los docentes la adecuación de las pruebas ante solicitudes de modificación 
de fecha de estudiantes, con casuísticas recogidas en normativa o adecuación de las 
pruebas ante estudiantes derivados y valorados por la Unidad de Atención a la 
Diversidad. 


- Determina las necesidades de personal de supervisión y de soporte técnico en cada 
jornada de evaluaciones y coordina estos equipos, así como los canales de contacto 
de estudiantes y supervisores. 


- Elabora una Guía-Protocolo para el supervisor, de manera que se homogeniza la 
información de partida de esta figura. 


- Genera información individualizada para que el personal que supervisa disponga de 
información sobre los estudiantes, agenda, pruebas a realizar, requerimientos, 
excepciones, etc. 


- Realiza una formación previa a la convocatoria con todos los supervisores convocados 
para asegurar el correcto desarrollo posterior de la prueba de evaluación virtual. 


 Equipo de tutores. Se encargan de comunicar a los estudiantes toda la información sobre 
cómo se llevará a cabo la prueba de evaluación virtual, así como los materiales y 
herramientas necesarios para su desarrollo. Esta comunicación tiene lugar al menos un 
mes antes de la prueba, asegurándose que los estudiantes conocen la fecha exacta de la 
prueba. La documentación que se les comparte es la siguiente: 


- Protocolo de cómo utilizar y acceder a su prueba de evaluación y qué herramientas 
necesitan para ello. 


- Guía práctica que les orienta para la correcta realización de las pruebas piloto de las 
herramientas de forma previa a la evaluación y así verificar que todo está correcto y 
evitar incidencias el día de la prueba de evaluación. Además, hacen seguimiento de los 
estudiantes para que lleven a cabo las pruebas piloto de las herramientas de forma 
previa a la evaluación. 


- Horario de las pruebas.  


- Teléfonos y medios de contacto y soporte en el momento de las pruebas en caso de 
incidencias. 
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 Equipo de soporte técnico. Hace un chequeo completo de las pruebas, de forma previa a 
la realización de las mismas, asegurando y garantizando que el montaje y la programación 
es correcto y minimizando posibles incidencias en la estabilidad de la convocatoria. 


2. Durante la realización de las pruebas de evaluación. Equipo clave y funciones: 


Además de disponer de los docentes se cuenta con los siguientes equipos: 
 Equipo de supervisores: 


- Conformado por docentes, tutores y técnicos que supervisan y velan de manera 
continua por el correcto desarrollo de la convocatoria y de todas las pruebas de 
evaluación virtuales. 


- Tienen disponible información de todos los estudiantes y pruebas que se deben 
realizar, así como acceso a las conexiones en tiempo real de los estudiantes, de 
manera que conocen el volumen de estudiantes presentados a cada prueba de 
evaluación. Además, tienen comunicación en tiempo real con el resto de supervisores 
y equipo de evaluaciones y reciben información de la resolución de posibles situaciones 
que puedan ocurrir. 


 Equipo de tutores: 


- Realizan el seguimiento nominal de los estudiantes que inician y finalizan la prueba, 
gracias a las herramientas de reporting en tiempo real del campus virtual. Además, 
registran de manera unificada las posibles incidencias que surjan.  


- Los estudiantes, en caso de que surgiese cualquier incidencia o consulta, tienen a su 
disposición el teléfono del tutor quien da respuesta a su consulta en tiempo real.  


 Equipo de soporte técnico:  


- Además de con su tutor, los estudiantes tienen la opción de contactar directamente con 
este equipo, tanto a través de chat como de teléfono, en caso de necesitar soporte 
técnico. 


- Este equipo, además, es soporte del equipo de supervisores para cualquier incidencia 
técnica. De esta manera, si una consulta llega a supervisores, internamente de esta 
forma, el equipo de soporte técnico gestiona y da respuesta al estudiante de forma 
inmediata.  


 Equipo de evaluaciones. 


- Supervisan la prueba y garantizan que todas las decisiones que se toman son 
adecuadas a la normativa y a los objetivos de cada evaluación. 


- En cada convocatoria hay un responsable –líder de jornada de evaluación– que toma 
decisiones de manera consensuada ante posibles imprevistos, de manera que todas 
las acciones establecidas sean homogéneas y objetivas.  


3. Post pruebas de evaluación virtuales. Equipo clave y funciones:  


Entre los equipos que han intervenido en el proceso se pone en común el transcurrir de la 
convocatoria para conocer los puntos fuertes y las áreas de mejora de la convocatoria y 
elaborar planes de mejora. Los equipos que entran en juego en este momento son: 
 Equipo de evaluaciones. Traslada el reporte unificado de incidencias que durante la 


realización del examen ha recogido el equipo de tutores, para que, por parte del docente 
se tomen las decisiones académicas oportunas. También emiten los justificantes de 
asistencia que hayan solicitado los estudiantes, previa comprobación de realización de la 
prueba. 


 Docente:  


- Refleja tanto en campus como en actas/expedientes los resultados de la prueba de 
evaluación.  
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- Realiza revisiones de la prueba de evaluación para aquellos alumnos que lo soliciten, 
siguiendo lo indicado en la normativa universitaria. 


 Técnicos de organización. Velan por la correcta configuración del centro de calificaciones 
en el campus virtual, lugar donde el docente refleja las notas de cada estudiante. 


 Tutores. Recogen el feedback de los estudiantes. Para aquellos estudiantes con algún 
suspenso en alguna materia orientan a la convocatoria extraordinaria o, en su caso, a la 
rematrícula. 


 


Perfil y volumen del personal participante en las pruebas de evaluación virtuales 


El perfil de los profesionales que interviene en este proceso es diverso y está especializado en 
su área de conocimiento. 


 Docente de la asignatura. 


o Figura académica de referencia, experta en la materia que imparte y evalúa. Referente del 
estudiante para todas aquellas actividades académicas de su materia. 


o Crea y diseña la prueba de evaluación virtual. 


o Corrige la prueba de evaluación virtual. 


o Refleja dicha nota en el centro de calificaciones de la materia (en campus virtual) para 
conocimiento del estudiante y en su expediente.  


o Realiza revisiones de la prueba para aquellos estudiantes que lo soliciten. 


 Equipo de supervisores: conformado por docentes, tutores y técnicos que supervisan y velan 
de manera continua por el correcto desarrollo de la convocatoria y de todas las pruebas de 
evaluación virtuales. 


 Equipo de organización. Perfiles diversos de expertos en el campus virtual y en el resto de 
herramientas educativas digitales. Conocedores del modelo pedagógico online de la 
Universidad Europea y que, además, velan por su cumplimiento. Son facilitadores entre el 
docente y la tecnología, lo que permite una óptima adecuación a las necesidades técnicas del 
campus virtual y de las herramientas virtuales de evaluación.  


 Equipo de evaluaciones virtuales. Equipo formado por distintos profesionales con clara 
experiencia organizativa y operativa enfocada en conseguir la máxima calidad y eficiencia del 
proceso de evaluación virtual.  


 Tutores. Perfiles con formación académica de licenciados o graduados en diversas áreas de 
conocimiento, con predominio de titulaciones de corte pedagógico y experiencia en nuevas 
tecnologías educativas. Esto permite un correcto acompañamiento del estudiante tanto a lo 
largo del curso académico como en momentos clave, como es la realización de las pruebas 
virtuales de evaluación.  


 Equipo de soporte técnico. Perfiles técnicos, expertos en las herramientas tecnologías 
utilizadas, consiguiendo la resolución de posibles incidencias de los estudiantes en tiempo 
real.  


 Líder de jornada de evaluación. Máximo responsable de la toma de decisiones operativas y 
técnicas durante la jornada de evaluación. 


 Dirección de operaciones. Responsable final de la jornada de evaluación. Último nivel de 
escalado de posibles incidencias. 


El volumen del personal de supervisión durante las convocatorias de las pruebas virtuales de 
evaluación se determinará de forma personalizada en función del volumen de estudiantes a 
evaluar.  
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Esto es así porque las jornadas en las que se realizan las pruebas de evaluación virtuales de las 
diferentes materias y titulaciones se determinan en función del calendario de cada titulación. Si 
los calendarios lo permiten, se tratará de agrupar las fechas de las jornadas de evaluación. Por 
este motivo, en cada jornada de evaluación, podrán evaluarse estudiantes de una o más 
titulaciones. 


Por tanto, cada jornada de evaluación se organiza de forma individualizada para el volumen de 
titulaciones, materias y estudiantes a evaluar. 


En todos los casos, la ratio de personal de supervisión es de mínimo 1 por cada 50 estudiantes. 
Esto garantiza la correcta supervisión a lo largo de la prueba de evaluación virtual, teniendo en 
cuenta los diferentes canales de soporte al estudiante: teléfonos de tutores, chat con equipo de 
soporte, etc. Por tanto, cada grupo de 50 estudiantes (tamaño máximo de grupo) contará con un 
supervisor para cada prueba de evaluación virtual de las diferentes materias. 


En el caso de los tutores y del equipo de organización trabajan de forma individualizada con 
determinadas titulaciones, por lo que estarán involucrados cuando sus titulaciones y las materias 
que las conforman lo estén, garantizando así el equipo adecuado y necesario. Igualmente, cada 
grupo de 50 estudiantes contará con un tutor. 


Los equipos docentes están dimensionados según los grupos de estudiantes y participarán en la 
jornada si su titulación y las materias que imparten están incluida. 


El equipo de evaluaciones dimensionará las necesidades del resto de perfiles necesarios 
teniendo en cuenta los volúmenes de estudiantes, materias y horarios de evaluaciones). 


De esta forma, se asegura que la estrategia de evaluación es siempre escalable y garante de la 
calidad ante los posibles incrementos en números de estudiantes. 


Los diferentes equipos dispondrán de automatismos de reporting para facilitar el seguimiento 
proactivo de los estudiantes. 


 


Tabla: Personal necesario para las pruebas de evaluación virtuales: 


La información anterior queda resumida en la siguiente tabla, teniendo en cuenta el número de 
estudiantes de este título. Además de los docentes de la asignatura, en las pruebas de 
evaluación virtuales participará el siguiente personal: 


4 Supervisores 


4 Tutores 


2 Técnicos de organización 


2 Técnicos de evaluaciones virtuales (incluyendo el líder de jornada de evaluación) 


2 Técnicos de soporte técnico 
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7 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Justificación de que los medios y servicios son adecuados: 


7 6.1. Disponibilidad y adecuación de Recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 
que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 
las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío / Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 
diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 
universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 
fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el 
Paseo Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 
compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 
Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 
en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 
baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 
emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 
Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 


La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria Odontológica 
en la Calle Alfambra, núm. 4 para impartir prácticas en el grado de odontología y másteres 
universitarios relacionados. 


El Complejo Turia ocupa una parcela de 7.903 m2. y aloja diversas aulas teóricas, específicas y 
servicios a estudiantes. Puesto en marcha a partir de 2023, está situado entre el Paseo de la 
Pechina y la Calle Guillem de Castro. Incluye los siguientes locales o edificios: 


• Edificio G: Calle Guillem de Castro, 175. Ocupa el antiguo Asilo San Juan Bautista, 
construido entre 1868-1874 para alojar y educar a niños y niñas con carácter benéfico, 
que ha sido rehabilitado y acondicionado para impartir docencia superior de acuerdo con 
las necesidades actuales de los centros educativos. Tiene una superficie construida de 
5.407m2 distribuidos en dos plantas. 


• Edificio H: En la misma parcela de la Calle Guillem de Castro, 175, es un edificio de nueva 
construcción, de menores dimensiones que el Asilo y se ha concebido en armonía con el 
edificio principal, tanto en sus proporciones como su cromatografía. Tiene una superficie 
construida de 1.753 m2 distribuidos en semisótano, planta baja y dos plantas. 


 


La Universidad Europea, en su sede de Valencia, tiene sus instalaciones en el centro de la 
ciudad, como se aprecia en la ilustración que se muestra a continuación.  Debido a la proximidad 
entre ambos complejos, las titulaciones de la Universidad se organizan como única sede.  Esto 
significa que la asignación de las titulaciones a los edificios no se realizará de manera exclusiva, 
sino en función de la idoneidad de los espacios por número de estudiantes, por afinidad entre 
títulos y según el equipamiento específico instalado.  
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Plano de localización de los edificios de la Universidad Europea en Valencia 


 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 
establecidos por el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y 
autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros 
universitarios Real Decreto RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre Creación y Reconocimiento de 
Universidades y Centros Universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 
programación general de la enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 
referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 
determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 


 Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


 Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 


 


Sin perjuicio de posibles ampliaciones o futuras adaptaciones, este Grado se impartirá en el 
Complejo Turia, al igual que los títulos de la Escuela de Ciencias Ingeniería y Diseño. A 
continuación, se indicarán los espacios actuales y el grado de utilización de estos. 


 


CAPACIDAD Y USO DE LOS ESPACIOS DOCENTES 


El complejo Turia consta de los siguientes espacios docentes:  


 


Complejo 
Viveros 


Complejo 
Turia 
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ESPACIO  TIPO DE ESPACIO  M2 ÚTILES 


EDIFICIO G    


G01 AULA GENERAL 59,42 


G02 AULA GENERAL 59,18 


G03 AULA GENERAL 59,27 


G04 AULA GENERAL 60,77 


G05 AULA GENERAL 58,84 


G06 AULA GENERAL 40,06 


G07 AULA GENERAL 40,87 


G08 AULA GENERAL 57,71 


G09 AULA GENERAL 58,12 


G10 AULA GENERAL 58,29 


G11 AULA GENERAL 58,97 


G12 AULA GENERAL 58,67 


G13 AULA GENERAL 60,91 


G14 AULA GENERAL 61,58 


G15 AULA - SALON DE GRADOS 105,45 


G16 AULA GENERAL 62,16 


G17 AULA GENERAL 53,52 


G18 AULA GENERAL 48,05 


G19 AULA GENERAL 58,12 


G20 AULA GENERAL 57,99 


G21 AULA GENERAL 33,21 


G22 AULA GENERAL 75,39 


G23 AULA GENERAL 55,31 


G24 AULA GENERAL 60,46 


G25 AULA POLIVALENTE INFORMATICA 77,53 


G26 AULA GENERAL 59,51 
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G27 AULA GENERAL 60,8 


G28 AULA GENERAL 58,81 


G29 AULA GENERAL 63,46 


G30 AULA GENERAL 61,99 


 


ESPACIO  TIPO DE ESPACIO  M2 ÚTILES 


EDIFICIO H      


H01 AULA ESPECIFICA -INFORMATICA 60,57 


H02 AULA ESPECIFICA -INFORMATICA 75,74 


H03 AULA ESPECIFICA -INFORMATICA 45,25 


H04 AULA GENERAL 60,70 


H05 AULA GENERAL 62,86 


H06 LABORATORIO 80,82 


H07  AULA GENERAL  60,63 


H08  AULA GENERAL  40,63 


H09  LABORATORIO  101,22 


 


I) ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES. 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 
cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La capacidad actual del mobiliario es de un 80% 
del aforo máximo permitido. La organización académica se basa en el establecimiento de turnos 
que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias definidas para cada grupo 
académico. 


La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente dotación de aulas para impartir toda la 
docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster Universitario.  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


ACTUAL EN 
PLANOS 


RATIO 
APLICABLE 
(m2/alumno) 


AFORO MAX 
(RD420/2015) 


B02  Aula Informática 41,10 18 1,50 27 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 44 1,25 70 


B09 Aula despanelable 33,70 20 1,50 22 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 30 1,25 47 
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ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


ACTUAL EN 
PLANOS 


RATIO 
APLICABLE 
(m2/alumno) 


AFORO MAX 
(RD420/2015) 


B12 Aula despanelable 39,70 22 1,50 26 


B13 Aula despanelable 40,60 24 1,50 27 


            


C01 
Aulas despanelables 


57,75 35 1,50 39 


C02 56,45 32 1,50 38 


C03 Aula General 49,21 30 1,50 33 


C04 Aula General 53,70 32 1,50 36 


C05 Aula General 33,06 17 1,50 22 


C06 Aula General 19,66 12 1,50 13 


C07 Aula General 56,47 36 1,50 38 


C08 Aula General 41,29 24 1,50 28 


C09 Aula General 76,37 48 1,25 61 


C10 Aula General 49,35 30 1,50 33 


C11 Aula General 58,00 28 1,50 39 


C14 Aula General 62,49 46 1,25 50 


C15 Aula General 39,99 21 1,50 27 


C16 Aula General 46,10 24 1,50 31 


C19 Aula General 40,88 24 1,50 27 


C21 Aula General 80,90 51 1,25 65 


C22 Aula General 52,69 28 1,50 35 


C23 Aula Técnica 60,72 30 1,50 41 


C24 Aula Polivalente  40,48 24 1,50 27 


C25 Aula Polivalente  42,11 24 1,50 28 


C26 Aula Polivalente  40,59 24 1,50 27 


C27 Aula Polivalente  40,72 23 1,25 27 


C28 Aula Técnica 71,84 30 1,50 48 


C30 Aula General 51,68 30 1,50 34 


C31 
Aula de Administración 
y Gestión 


77,15 51 1,25 61 


C32 Aula técnica Comercio 75,80 51 1,25 61 


C33 Aula técnica Comercio 77,50 51 1,25 61 


C34 Aula técnica Comercio 76,33 40 1,25 61 


 


Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 
medios técnicos y audiovisuales específicos:  
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ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 10 


CS12 Sala Seminarios 13,4 6 


 


Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. 


La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie y el aforo 
previsto. 


Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 
adaptados a la capacidad de los mismos.  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
RATIO 


APLICABLE 
(m2/alumno) 


AFORO 
ALUMNOS  


B00 
Laboratorio de Ciencias 
Básicas 


111,6 5 23 


C12 Laboratorio Polivalente 70,3 5 15 


C35 
Laboratorio de Cabinas de 
Interpretación 


49,5 5 10 


C20 Taller Multiactividad con 
Consulta simulada 


82,4 5 17 


F01 Taller de Simulación de 
cuidados de la Salud 


142,0 5 29 


 
Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 
facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 
realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 
 
Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 
específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes:  
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 


PUESTOS 
PRACTICO


S 
OBSERVACIONES 


B04+B06 
Aula Bucodental 
(Simulación odontológica) 


205,74 Hasta 45 
Espacio compartido con 
el Ciclo Formativo T.S en 
Higiene Bucodental 


C13 Aula de Fisioterapia 64,05 20 
Sala equipada con 
camillas y equipos para 
prácticas de Fisioterapia 


C17 Aula de Terapia Manual 85,20 20 
Sala equipada con 
camillas y equipos para 
prácticas de Salud 
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C18 Aula de Fisiología 69,26 18 
Sala equipada con 
camillas y equipos para 
prácticas de Fisiología 


C29 Aula Específica 72,28 40 Sala Taller de Anatomía 


C36 Taller de Proyectos 52,27 12 
Sala Taller de 
Arquitectura 


 
Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. 
Estos laboratorios están separados del paso de alumnos y no deben compartirse para labores 
docentes.  
 
La universidad habilita un espacio para investigación independiente de los espacios de docencia 
en el edificio B, con acceso propio.  


Con este espacio, los espacios exclusivamente dedicados a la investigación son los siguientes:  


 
 


Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 
su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 
equipada con 24 ordenadores 


38,4 24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para 
aumentar el aforo de las aulas contiguas 


24,9 15 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


 
 
Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 
Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS 


INVESTIGACION  


Área de 
Investigación  


Laboratorio  46,9 4 


Box investigación Sala equipos de investigación 9,5 1 


Box 03 Oficina 20,16 2 
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TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas vending >100 


 


Información Gráfica Edificio B (plantas de aulas e investigación) 
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Información Gráfica Edificio C (planta baja y primera) 
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Otros espacios: Simulación Cuidados de la Salud y Clínica Universitaria Odontológica 
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CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Valencia tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo y complemento a 
la práctica docente.  


El LMS utilizado en la Universidad Europea de Valencia es una aplicación de software que ofrece 
herramientas innovadoras con el objetivo de facilitar al profesorado la creación y administración 
de sus materias y asignaturas a través de funcionalidades poderosas pero que a la vez son 
intuitivas y fáciles de usar. Permite desarrollar, administrar y entregar materiales instruccionales 
diseñada para que las innovaciones educativas lleguen a cualquier lugar mediante la conexión 
de las personas y la tecnología. Tiene tres grandes áreas: enseñanza, comunicación y 
evaluación. Las funcionalidades en estas áreas permiten a los profesores administrar sus cursos 
de manera eficiente, desarrollar evaluaciones y promover la colaboración entre sus estudiantes. 


Esta tecnología ayuda a hacer que el aprendizaje sea más eficaz dentro y fuera de las 
tradicionales aulas de clases. Es una idea fresca para la educación, que aporta eficiencia a las 
tareas diarias y brinda a los instructores las herramientas para involucrar a cada uno de sus 
alumnos, incentivándolos a utilizar sus dispositivos y promoviendo procesos de colaboración y 
perfeccionamiento. 


El campus virtual se rediseña teniendo siempre en mente al usuario final, y está enfocado en 
brindar un valor añadido a los instructores, estudiantes y administradores. 


La utilización de un Campus Virtual, como herramienta de trabajo complementaria, amplía las 
posibilidades en la distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y 
profesores; facilitando la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de 
las tutorías virtuales, fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los 
estudiantes como la búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de 
argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la UEV, de 
manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el mismo dispone 
automáticamente de un espacio virtual en la plataforma asociado a cada una de ellas. 
Igualmente, cada estudiante matriculado aparecerá asociado en el campus virtual a las 
asignaturas en las que se haya inscrito.  


La utilización del campus virtual para facilitar documentación a los estudiantes en formato 
electrónico, para recibir entregas de los estudiantes de actividades de manera organizada en 
tiempo y espacio, para comunicarse con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y 
desarrollar tareas individuales o grupales (wikis, foros, chats, consultas, etc.), permite al profesor 
agilizar su tarea como docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los 
estudiantes fuera del aula.  


En todo este proceso los profesores y estudiantes cuentan con el apoyo institucional 
correspondiente a través de la realización de cursos de formación presenciales y virtuales a 
distancia. Cuentan además con el apoyo de una persona de referencia por facultad que les 
asesora y ayuda, tanto en el uso técnico de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de 
sus materias al entorno online.  


 


PLATAFORMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA PARA LA MODALIDAD VIRTUAL A 
DISTANCIA 


El título en su modalidad virtual a distancia contará con una plataforma integrada con el resto de 
los servicios online que ya ofrece la universidad y, además, dispondrá de una serie de 
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herramientas que complementarán dicha plataforma para facilitar el aprendizaje de los 
estudiantes. 


La plataforma virtual de aprendizaje es un sistema de gestión del aprendizaje (LMS-Learning 
Management System) cuyas características principales son: 


 


1. Funcionalidades 


Mi Campus y Social learning 


Cuando el usuario accede a la plataforma, cuenta con un espacio principal en donde con 
información procedente de todo el sistema incluso antes que accedan a su curso. Tiene acceso 
a Mi Campus, una interfaz de agregación que proporciona a los usuarios una ubicación desde 
la que pueden visualizar y modificar su información académica importante desde que acceden a 
la plataforma.  


Aquí se recopila toda la información clave que contribuye al éxito de un usuario y la presenta en 
una única ubicación de fácil acceso. 


Cuando los usuarios entran por primera vez en el Campus Virtual, los usuarios pueden acceder 
a todas las herramientas disponibles e indica cómo encontrarlas. 


 


Herramientas 


Además de las funcionalidades propias de la plataforma, las titulaciones con modalidad virtual a 
distancia contarán con herramientas: 


 Inicio del Campus Virtual: le proporciona una perspectiva general de los elementos pendientes 
y de los que han sido calificados recientemente. Mueva el cursor sobre la vista para mostrar 
su calificación. El Inicio muestra las cinco actividades más recientes que debe tener presente. 


 Mi calendario: permite que el usuario revise todo lo que tienen pendiente y recuerde cuándo 
necesita tenerlo finalizado. 


 Publicaciones: esta página muestra las últimas publicaciones realizadas en los cursos y 
organizaciones en los que el usuario está inscrito y sigue. Por ejemplo, puede ver si un 
compañero envía una publicación de blog en su curso. 


 Actualizaciones: Permite que el usuario revise la lista de notificaciones que le avisan de 
eventos e información importante. Por ejemplo, puede ver si una actividad ha sido calificada. 
Para obtener más información, consulte Acerca de la página de actualizaciones. 


 Mis calificaciones: Permite que el alumno consulte sus calificaciones en cada actividad o 
prueba de todos sus cursos.  


 Ayuda. 


Espacios sociales 


Dentro del Campus Virtual los usuarios pueden, asimismo, crear espacios de colaboración ad-
hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y comunicarse con otros usuarios para crear 
grupos de trabajo, grupos de interés, clubs, equipos y más. También es posible participar en los 
grupos creados por otros usuarios. 


Interfaz de usuario 


El Campus Virtual cuenta con una interfaz personalizable y con diseño 2.0 lo que permite una 
interacción dinámica y un acceso sencillo a las herramientas y cursos para todos los usuarios: 
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administrador, instructor, alumno, etc. Además, permite arrastrar y soltar elementos para facilitar 
su personalización.  


 


2. Herramientas de colaboración y comunicación 


Existen diversas herramientas de comunicación, entre ellas destacamos: 


 Tablero de discusión: permite la comunicación de manera asíncrona, y pueden ser 
organizados por tema, autor, fecha… 


 Blogs: es un diario personal en línea que se actualiza a menudo y que está concebido para 
el uso y acceso del público en general. 


Se puede calificar la participación en los blogs por parte de usuarios y grupos. 


 Wikis: son espacios para generar documentos colaborativos o recopilaciones de información. 
Permiten a varios alumnos compartir y colaborar en una o varias páginas de contenido que 
pueden crearse y editarse con rapidez 


Se pueden asignar calificaciones a las contribuciones de los alumnos a una wiki. Los 
alumnos pueden ver las calificaciones de sus wikis en la herramienta Mis calificaciones.  


 Mensajes internos: ofrece para cada curso un sistema privado y seguro de comunicación, que 
funciona de forma similar al correo electrónico con acceso únicamente a los usuarios que 
están inscritos al curso desde la plataforma. 


 Correo electrónico. 


Herramientas de colaboración 


Permiten a los usuarios participar en discusiones y lecciones en tiempo real. Algunos ejemplos 
de estas sesiones son las discusiones de clase en línea en tiempo real, las sesiones de ponentes 
invitados, las sesiones de profesores asistentes y las sesiones de preguntas y respuestas en 
directo. 


Hay dos herramientas de colaboración principales: 


 Chat: El chat es un intercambio de mensajes de texto en línea. 


 Aula virtual (whiteboard): El aula virtual es un entorno en línea compartido en el que los 
usuarios pueden ver enlaces, compartir escritorios, intercambiar archivos y chatear. Ambos 
tipos de colaboración se pueden registrar y guardar para revisarlos en el futuro. 


Grupos 


Con esta herramienta se permiten crear grupos de alumnos dentro de un curso. Permite el modo 
de inscripción de tres formas:  


 Auto inscripción. 


 Inscripción manual. 


 Inscripción aleatoria. 


Estos grupos de curso disponen de su propia área para colaborar en trabajos del curso, y estos 
espacios están equipados con herramientas para ayudar en el proceso de colaboración. Los 
alumnos pueden acceder a las herramientas habilitadas para el grupo. Las herramientas del 
grupo disponibles son las siguientes: 


 Blog del grupo. 
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 Herramientas de colaboración. 


 Tablero de discusión del grupo. 


 Intercambio de archivos. 


 Tareas de grupo. 


 Wiki del grupo. 


 


3. Sistemas de evaluación 


El Campus Virtual incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma 
como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como una 
herramienta de detección de plagio. De igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, 
wikis, foros de discusión… 


 Evaluaciones en línea. Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los conocimientos 
y las aptitudes de los alumnos.  


 Sondeo. Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar puntos a 
las preguntas o establecer una calificación.  


 Conjuntos de preguntas. Los conjuntos son recopilaciones y grupos de preguntas que se 
pueden incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez o veinte 
preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o sondeos, o 
incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del conjunto 
a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de pregunta, etiquetas, 
tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan preguntas diferentes.  


 Actividades. Los profesores pueden crear diferentes tipos de Actividades, mientras que los 
estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del sistema. De 
igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus alumnos y 
descargar los archivos enviadas. Pueden calificar las actividades y enviar retroalimentación 
para cada estudiante, la cual puede ser leída por los alumnos cuando revisen sus 
calificaciones.  


 En la herramienta de Actividades se especifica el nombre, descripción y los archivos adjuntos 
para el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su actividad en un archivo 
aparte y lo envían al profesor. También pueden incluir comentarios.  


 Rúbricas. Las rúbricas permiten medir el trabajo de los alumnos a través de una matriz en 
donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de los alumnos 
en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva ya que permite 
establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de adquisición de las competencias.  


 Esta herramienta permite crear listado de criterios de evaluación para una actividad. Las 
rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos con el fin de cumplir los 
requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar rúbricas para explicar sus 
evaluaciones a los estudiantes. 


 Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del desempeño de 
sus alumnos en el Centro de Calificaciones del curso. Las calificaciones obtenidas en las 
tareas que se realizan a través del sistema se registran automáticamente en el Centro de 
Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas para evaluar, porcentajes, análisis y 
múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando el profesor así lo decide, los alumnos 
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pueden consultar sus propias calificaciones (no las de sus compañeros) en la herramienta 
Mis Calificaciones.  


El Centro de Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo 
interactivo, se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y comentarios 
relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con exámenes, 
actividades, blogs, foros de discusión o paquetes SCORM. También se puede configurar para 
incluir las calificaciones de trabajos que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden 
descargar las calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la 
plataforma.  


Con la herramienta “necesita calificación”, el profesor puede ver directamente las actividades, 
pruebas, blogs, etc. que requieren de revisión para posteriormente evaluar y calificar. Todos 
los exámenes, tareas y encuestas se registran en el sistema.  


 


Otras características del Campus Virtual 


 Herramientas: Calendario, notificaciones, anuncios, tareas, glosario. 


 Seguimiento del curso: informes, panel de rendimiento, sistema de advertencia previo 


 Servicios de soporte técnico: crítico, operacional, técnico y funcional. 


NATURALEZA DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN  


Las pruebas de evaluación virtuales forman parte del proceso de enseñanza-aprendizaje cuyo 
objetivo es, junto con el resto de sistemas de evaluación previstos, determinar en qué medida el 
estudiante ha logrado los resultados de aprendizaje establecidos al inicio del proceso educativo 
(inicio de la docencia). 


En función de lo establecido en el desarrollo curricular de la ficha de cada una de las materias 
de esta titulación, en relación con los desempeños competenciales y los resultados de 
aprendizaje que se han de evaluar y, junto con las indicaciones pedagógicas que cada docente 
determine para la evaluación virtual de la materia, se utilizarán distintos tipos de métodos e 
instrumentos evaluativos. En todas las materias se diseñarán los métodos e instrumentos de 
evaluación necesarios y específicos que configuren las pruebas de evaluación virtuales y 
aseguren la evaluación de los resultados de aprendizaje previstos: 


 Prueba de análisis práctico integrado. Constituye la principal herramienta de evaluación 
del desempeño competencial del estudiante, ya que tiene por objeto el análisis y la discusión 
de supuestos prácticos complejos, inspirados en situaciones reales, en los que se 
interrelacionan los diversos conocimientos adquiridos con el fin de hallar la solución más 
idónea entre las distintas alternativas evaluadas. Este tipo de pruebas se utiliza para medir 
competencias y resultados de aprendizaje complejos (comprensión, aplicación, 
interpretación, etc.). 


 Prueba de evaluación de elección múltiple. Prueba con preguntas con varias posibilidades 
de respuesta (opciones). Se podrán incluir preguntas con opciones de respuesta correcta, de 
las cuales solo una es la correcta y las restantes (distractores) son incorrectas. Y también 
preguntas con opciones de respuesta óptima o de las que todas son parcialmente correctas, 
pero solamente una de ellas es la más apropiada. Este tipo de pruebas se utiliza para medir 
resultados de aprendizaje tanto simples (conocimiento) como complejos (comprensión, 
aplicación, interpretación, etc.). 


 Examen oral. Prueba de evaluación aplicada de forma oral cuya finalidad es confirmar la 
consecución de los resultados de aprendizaje previstos. El docente realiza las preguntas al 
estudiante, el cual ha de responder inmediatamente. Se desarrollará mediante 
videoconferencia articulando sistemas de grabación y custodia de la prueba. Este tipo de 
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pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje tanto simples (conocimiento) como 
complejos (comprensión, aplicación, interpretación, etc.). 


 Examen escrito a desarrollar. Prueba de evaluación aplicada de forma escrita cuya finalidad 
es comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje previstos. En la prueba escrita 
el estudiante dispone de todo el tiempo para organizar sus respuestas; ya que puede 
comenzar respondiendo aquellas que mejor sabe y utilizar el resto del tiempo para reflexionar 
y tratar de contestar aquellas otras que le resulten más difíciles. Este tipo de pruebas se utiliza 
para medir resultados de aprendizaje complejos (comprensión, aplicación, interpretación, 
etc.). 


 Prueba con preguntas cortas. Prueba de evaluación cuyas preguntas de desarrollo están 
temporizadas y aleatorizadas y se exige al estudiante razonar la respuesta. Este tipo de 
pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje tanto simples (conocimiento) como 
complejos (comprensión, aplicación, interpretación, etc.). 


 Análisis de un caso. Prueba de evaluación que representa una situación real o hipotética 
que debe ser analizada de forma analítica y exhaustiva para encontrar la solución o 
soluciones a la situación planteada. Este tipo de pruebas se utiliza para medir resultados de 
aprendizaje tanto simples (conocimiento) como complejos (comprensión, aplicación, 
interpretación, etc.). 


 Resolución de un problema. Prueba de evaluación que representa un problema que el 
estudiante tiene que definir (cuál es la causa/s), identificar las opciones de solución, 
evaluarlas y aplicar la solución elegida. Este tipo de pruebas se utiliza para medir resultados 
de aprendizaje tanto simples (conocimiento) como complejos (comprensión, aplicación, 
interpretación, etc.). 


 Elaboración de un informe. Prueba de evaluación en la que el estudiante realiza, comunica 
y se da cuenta de una situación desde diferentes perspectivas, no necesariamente científicas, 
que puede incorporar un juicio crítico al respecto del motivo del informe. También se incluye 
cualquier escrito solicitado por el docente en el que se evalúan conocimientos o 
procedimientos de la temática elegida. Este tipo de pruebas se utiliza para medir resultados 
de aprendizaje tanto simples (conocimiento) como complejos (comprensión, aplicación, 
interpretación, etc.). 


 Desarrollo de un mapa conceptual. Prueba de evaluación en la que el estudiante organiza 
y representa, de manera gráfica y mediante un esquema, las relaciones entre ideas y 
conceptos. Las ideas o conceptos se representan incluidos en círculos o cuadrados 
estructurados de manera jerárquica, mientras que las relaciones entre ellos se manifiestan 
con líneas que unen sus correspondientes círculos o cuadrados. En las líneas se escriben 
palabras asociadas que se encargan de describir la naturaleza del vínculo que une los 
conceptos. Este tipo de pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje tanto simples 
(conocimiento) como complejos (comprensión, aplicación, interpretación, etc.). 


 Entorno de simulación. Prueba de evaluación en la que el estudiante se enfrenta a 
situaciones profesionales recreadas, ya sea mediante el juego de roles o mediante entornos 
digitales interactivos, para valorar el uso de estrategias y de procedimientos, así como la toma 
de decisiones y su posible impacto. Este tipo de pruebas se utiliza para medir competencias 
y resultados de aprendizaje complejos (comprensión, aplicación, interpretación, etc.). Este 
tipo de pruebas se utiliza para medir resultados de aprendizaje complejos (comprensión, 
aplicación, interpretación, etc.). 


En función de la prueba de evaluación planificada, se utilizarán diferentes herramientas digitales 
para su creación y realización: evaluaciones de tipo “evaluación” o evaluaciones de tipo 
“actividad” o “tarea” del campus virtual, webcam, micrófono, laboratorios virtuales, herramienta 
de monitorización, etc. 


En todos los casos el docente definirá y planificará cómo se desarrollará la corrección de la 
prueba de evaluación virtual, cómo se realizará la revisión y cuál será el feedback del resultado 
que ha de proporcionar al estudiante. Tanto la corrección como el feedback serán coherentes 
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con los resultados de aprendizaje esperados, con los criterios de evaluación establecidos y con 
las especificaciones de las tareas evaluadas. 


Un factor esencial que se tendrá en cuenta a la hora de diseñar y planificar las pruebas de 
evaluación es el volumen de estudiantes matriculados en la materia. La Universidad Europea ha 
establecido como norma un tamaño máximo de grupo de 50 estudiantes, situándose así en la 
ratio profesor/estudiante de mayor dedicación para estas enseñanzas y asegurando así la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos. De igual manera, se establece un tamaño 
máximo de 50 estudiantes para las pruebas de evaluación, asegurando la correcta evaluación 
de los resultados de aprendizaje. 


Todas las pruebas virtuales de evaluación quedarán registradas en el aula virtual como 
evidencia. 


Para el desarrollo de los diferentes métodos e instrumentos de evaluación, los docentes cuentan 
con el asesoramiento de la Unidad de Evaluación de Aprendizajes del Vicerrectorado de 
Profesorado e Investigación, que les orientará sobre las estrategias a utilizar en cada caso y las 
mejores opciones para el diseño de cada prueba. 


 


GARANTÍA DE LAS PRUEBAS VIRTUALES DE EVALUACIÓN 


Para velar por el correcto desarrollo de las pruebas virtuales de evaluación se cuenta con 
distintas herramientas técnicas y con los recursos humanos específicos y necesarios que 
garantizan en todo momento su viabilidad, de manera que su realización no suponga 
contraprestación respecto a la realización de las mismas pruebas de evaluación en formato 
presencial.  


Las pruebas virtuales de evaluación mantienen su absoluta objetividad, tanto en el propio diseño 
de la prueba por parte de los docentes como en su supervisión en tiempo real y en los 
procedimientos posteriores a la realización de las mismas. Debido a los beneficios que brinda la 
tecnología, el control tanto de la identidad de los estudiantes durante la realización de las pruebas 
virtuales de evaluación, como de la autenticidad de la misma, permite garantizar la ausencia de 
fraude por copia. 


La realización de pruebas de evaluación en formato digital sigue un procedimiento y unos 
protocolos definidos, organizados y planificados, y cuenta con un equipo de expertos 
profesionales que en apoyo al docente realizan un seguimiento minucioso de cada tarea, lo que 
permite desarrollar y valorar las pruebas de evaluación virtuales en las mismas circunstancias 
que las pruebas presenciales. El procedimiento establecido es el siguiente: 


1. Diseño de la prueba virtual de evaluación. Realizado por el docente en coherencia con los 
resultados de aprendizaje esperados en la materia y asesorado, en el caso de ser necesario, 
por la Unidad de Evaluación de Aprendizajes del Vicerrectorado de Profesorado e 
Investigación. Implica el establecimiento de los criterios de evaluación, la elección de la 
estrategia a utilizar, el diseño del instrumento y la planificación de la corrección y revisión de 
la prueba. 


2. Creación de la prueba en el campus virtual. Realizado por el docente y apoyado por el equipo 
de técnicos de organización y expertos en las herramientas tecnológicas a disposición del 
docente. La disponibilidad de las mismas se programa según la agenda establecida. Una vez 
finalizada la creación de estas pruebas de evaluación son chequeadas por el equipo de 
evaluaciones virtuales para garantizar su correcta creación y programación. 


3. Comunicación a estudiantes. Realizada por el tutor. En dicha comunicación se incorpora toda 
la información relevante para el estudiante: agenda de la prueba de evaluación; metodología 
a utilizar; modo de acceso a la prueba; herramientas de identificación y antiplagio; y canales 
de soporte previos y durante la realización de la prueba. Esta comunicación se enviará al 
comienzo de la materia y se repetirá en las semanas previas al desarrollo de la prueba.  
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4. Planificación de las jornadas de evaluación. Realizada por el equipo de evaluaciones 
virtuales. Esta actividad tiene el objetivo de diseñar las jornadas de evaluación con la mejor 
planificación para los estudiantes y los docentes, garantizando que no existen solapamientos 
entre pruebas de diferentes materias y que el volumen de las pruebas a realizar es adecuado 
y viable tanto desde el punto de vista académico como logístico. Implica la selección del 
equipo de personas que supervisarán las pruebas y el equipo de soporte técnico disponible. 
Igualmente, se planifican las comunicaciones y el seguimiento de realización de las pruebas 
previas a las evaluaciones. 


5. Preparación de las jornadas. Realizada por el equipo de evaluaciones virtuales. El objetivo es 
formar y preparar a todo el equipo que participará en la supervisión y gestión de las 
evaluaciones virtuales para que puedan dar una respuesta ágil ante cualquier problema o 
necesidad de los estudiantes en el momento de realización de la prueba. Además, se facilita 
información pormenorizada a cada supervisor sobre la prueba a supervisar (detalle de 
estudiantes, especificaciones técnicas de cada prueba, acceso a la prueba en el campus 
virtual y a los informes, canales de contacto establecidos para estudiantes y para 
supervisores, protocolo a seguir ante situaciones que pueden darse, preguntas frecuentes - 
FAQ, etc.). 


6. Desarrollo de la jornada y soporte. Realizada por el equipo de evaluaciones, equipo de 
supervisores y equipo de soporte técnico. La jornada se desarrollará siguiendo la planificación 
y el protocolo definido. El objetivo principal de los equipos es la correcta realización de las 
pruebas y el buen desarrollo por parte de los estudiantes. Los canales de soporte establecidos 
dan respuesta inmediata a estudiantes y supervisores. El control por parte de los líderes del 
equipo de evaluaciones garantiza el cumplimiento de la planificación y de los requerimientos 
específicos de cada prueba. 


7. Corrección y revisión de evidencias de irregularidades detectadas durante la prueba. 
Realizada por el docente, con el soporte necesario por parte de los equipos de evaluaciones 
y de técnicos de organización. Es clave el cumplimiento de los plazos y la calidad del feedback 
y las correcciones facilitadas a los estudiantes. 


La monitorización detallada de todos estos “momentos” por parte del docente y los diferentes 
equipos involucrados es clave para garantizar la calidad de las pruebas de evaluación virtuales.  


Un factor clave para que todo ocurra según lo establecido es que toda la información relevante 
se le haga llegar al estudiante de forma correcta. Especialmente la forma de acceder a sus 
evaluaciones según la tipología de prueba definida y los recursos necesarios para ello. Se 
habilitarán pruebas piloto de las herramientas para que el estudiante pueda asegurar su correcto 
acceso y desempeño en la misma. Durante el desarrollo de estas pruebas piloto, igualmente el 
estudiante contará con el equipo de soporte para apoyarle en esta tarea. El equipo de tutores 
hará seguimiento personalizado a los estudiantes con el fin de asegurar la realización de las 
pruebas y de que disponen de la información necesaria para su realización. 


 


HERRAMIENTAS PARA GARANTIZAR LA IDENTIDAD DEL ESTUDIANTE DURANTE LAS 
PRUEBAS DE EVALUACIÓN Y EVITAR EL FRAUDE 


El campus virtual incorpora diferentes herramientas e instrumentos de evaluación dentro de la 
plataforma como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, etc., así como una 
herramienta de detección de plagio.  


El estudiante accede al campus virtual con un identificador y contraseña único y personal, de 
forma que se garantice la identidad de la persona que realiza la prueba. El campus virtual registra 
toda la actividad de cada estudiante con identificadores únicos, pudiendo disponer de evidencias 
de su proceso de aprendizaje.  


Dependiendo de la naturaleza de la materia a examinar y de los métodos e instrumentos de 
evaluación que configuran las pruebas de evaluación virtuales establecidas por el docente, y en 
base a los resultados de aprendizaje que se quieran medir, se determinan las diferentes formas 
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de asegurar el adecuado control de la autoría de las pruebas de evaluación, así como que las 
mismas han sido realizadas por el estudiante sin ayuda externa: 


 Prueba de evaluación virtual que se realiza de forma síncrona conectado con el docente. Las 
herramientas facilitan que el docente pueda confirmar la identidad del estudiante y aseguran 
la autoría y el correcto desarrollo de la prueba sin apoyos externos. Algunos ejemplos son: 


a. Herramientas de videoconferencia que, si la forma de evaluación lo requiere, permitirá que 
el estudiante realice pruebas de evaluación orales, presentación de conclusiones de 
ejercicios prácticos, resolución de problemas, presentación de casos prácticos, etc. de 
forma síncrona con el docente. En todos los casos, además, el docente asegura la 
identidad del estudiante en comparación con el documento de identidad aportado en el 
campus virtual. En este tipo de evaluaciones se garantiza tanto la identidad del estudiante 
como la autoría de la propia prueba. 


b. Herramientas de compartición y grabación de la pantalla o el audio del estudiante, de forma 
que se garantiza la identidad del estudiante en la realización de una práctica o actividad si 
el propósito de la evaluación está relacionado con el cómo se realiza una determinada 
actividad. De esta forma se garantiza tanto la identidad del estudiante como la autoría de 
la prueba.  


 Prueba de evaluación virtual que se realiza de forma que el docente no esté de forma síncrona 
conectando con el estudiante. En este caso, se dispone de sistemas de monitorización de la 
prueba que permiten identificar al estudiante, así como garantizar la autoría de la prueba y la 
ausencia de elementos de apoyo externos no permitidos por la prueba. 


 


En el momento en que el docente establece la prueba de evaluación es cuando, junto con los 
equipos asesores (Unidad de Evaluación de Aprendizajes, equipo de evaluaciones virtuales y 
equipo de organización define qué herramientas necesitará la prueba para asegurar la identidad 
del estudiante, la autoría y el control del entorno, para asegurar que no se permite el uso de 
materiales no autorizados. 


La combinación entre la tecnología y los recursos humanos que hacen seguimiento 
personalizado de las pruebas son la clave para garantizar la identificación de los estudiantes y 
el control del entorno, para una adecuada evaluación mediante la demostración de la 
consecución de los resultados de aprendizaje de cada estudiante. Por tanto, serán los 
supervisores (docente, tutores y equipos de apoyo –evaluaciones virtuales, organización, 
soporte-), en su interacción con los estudiantes a través de los recursos tecnológicos, los que 
asegurarán la identidad del estudiante que realiza la prueba y que no recibe de su entorno apoyos 
no permitidos en las reglas de evaluación. 


 


Herramienta de monitorización de pruebas de evaluación virtuales 


Cuando el docente define que la identificación y el control se hará a través de la herramienta de 
monitorización, se diseña la prueba para que el estudiante tenga la obligación de realizar las 
pruebas de evaluación a través del campus virtual, haciendo uso de una herramienta de 
monitorización online. 


 


El procedimiento a seguir es el siguiente: 


El estudiante debe disponer de dos cámaras web y un micrófono en funcionamiento, información 
facilitada desde el proceso de admisión para que pueda disponer de estas herramientas antes 
de la prueba de evaluación. Las cámaras pueden ser la del equipo y la otra la propia de su 
teléfono móvil, lo relevante es dónde se ubican en el momento de la realización de la prueba 
para garantizar la supervisión 360º. 
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La herramienta de monitorización graba la actividad del estudiante durante la prueba, además 
de inhabilitar otras funciones del ordenador, de forma que no sea posible utilizarlas durante la 
realización de ésta (uso de otros programas, teclas de función, dobles pantallas, etc.). De esta 
manera, el estudiante solo tendrá acceso única y exclusivamente a su prueba de evaluación 
virtual. 


La herramienta utilizada es SMOWL, de la compañía Smowltech. Esta compañía ha desarrollado 
su sistema SMOWL para ayudar a mantener la calidad de las actividades evaluables en la 
formación online, utilizando un sistema de proctoring basado en inteligencia artificial, que permite 
verificar la identidad del usuario online y detectar comportamientos sospechosos a través de todo 
el proceso de aprendizaje virtual. 


Las especificaciones técnicas de la herramienta de monitorización online son: 


 La solución se encuentra integrada dentro del campus virtual, por lo que el sistema de 
SMOWL se lanzará de manera automática cuando el estudiante inicie su prueba de 
evaluación. 


 Será necesaria la instalación de una aplicación de escritorio por parte del estudiante en su 
ordenador, para la monitorización de este. Los requisitos técnicos para ser monitorizado por 
SMOWL son: 
o SMOWL CM es compatible con sistemas operativos Linux: Ubuntu 18, Ubuntu 20 y Debian 


11. 
o SMOWL funciona en los principales navegadores del mercado, para mejor experiencia de 


usuario durante la monitorización de una actividad en línea se recomienda emplear Google 
Chrome o Mozilla Firefox. 


 SMOWL es una herramienta que funciona sobre el navegador y utiliza la webcam del usuario 
para capturar imágenes aleatoriamente durante toda la actividad online para generar 
evidencias de lo sucedido durante la evaluación virtual. Requiere de estos dispositivos para 
detectar a la persona que realiza el ejercicio y su comportamiento. Combina algoritmos e 
imágenes y así evita las biometrías con la verificación humana. 


 Funciona con una combinación de inteligencia artificial y estos tres recursos de supervisión: 
o Webcams. Captan imágenes 360º del usuario durante la prueba (su posición, si está solo 


o si se ausenta). 
o Dispositivo informático. Capta acciones durante la actividad: programas en uso, páginas 


web, sonidos, copy paste y más. 
o Supervisión humana. Capta y confirma las irregularidades que marca el algoritmo para 


ahorrar tiempo al examinador. 
 Es necesario que el estudiante cuente con una cámara web conectada al ordenador (frontal) 


donde realizará la actividad y necesitará también un dispositivo móvil/ o Tablet con cámara y 
conexión a internet (externa). 
o Cámara frontal. El estudiante podrá utilizar la cámara interna de su dispositivo o una 


cámara web conectada por USB. Deberá apuntar frontalmente hacia su cara, la cual debe 
verse centrada en la imagen y bien iluminada. 


o Cámara externa. El estudiante deberá colocar la cámara externa de forma lateral a su 
espacio de trabajo, de manera que se pueda visualizar su ordenador, sus manos y a si 
mismo/a. Deberá ponerla en modo “paisaje” u horizontal. 
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o Para que la monitorización con cámara externa sea válida, se debe apreciar: 
- Parte de la cara. 
- La superficie superior de la mesa de trabajo (sin elementos no permitidos como: móvil, 


tablet, auriculares…). 
- La pantalla del ordenador (no utilices más de una pantalla). 


o Para ello, se debe colocar la cámara externa: 
- En un lateral. 
- A una altura de unos 30 cm respecto de la mesa de trabajo, para que capte toda la 


superficie de esta (derecha e izquierda del ordenador), con una leve inclinación hacia 
el ordenador. 


- A una distancia de unos 60cm y no más de 1,5 metros respecto de tu ordenador. 
- No colocarla ni detrás, ni delante de ti, ni a una altura inferior o igual a la mesa de 


trabajo. 
 Al comienzo de la prueba, el estudiante debe: 


o Abrir su prueba y aceptar los permisos, términos y condiciones. 
o Identificarse ante la cámara con un documento de identidad oficial, asegurándose de que 


se permite la correcta lectura y visualización de este y registrarse mediante la captura de 
imágenes. Para el registro de actividad, el estudiante debe seguir las siguientes 
indicaciones: 
- Posición. Colocarse correctamente frente a la cámara. 
- Iluminación. Su rostro debe ser claramente visible. 
- Accesorios. Evitar llevar accesorios que le cubran la cabeza o la cara. 
- Privacidad. Evitar estar en una habitación donde haya otras personas. 


 


o Para el registro del DNI es fundamental que el estudiante lo capture correctamente con 
las siguientes indicaciones: 


 


 Durante la realización de la prueba de manera síncrona, el docente contará con el apoyo del 
supervisor. Si encuentran alguna evidencia, bien durante la realización de la prueba o bien al 
visualizar las grabaciones, que suponga o se interprete como una falta a la integridad de la 
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prueba de conocimiento, podrán tomar las acciones que consideren al respecto, pudiendo, 
incluso, dar por suspensa la prueba. 


 A la finalización de la prueba, el sistema facilita todas las grabaciones de los estudiantes para 
su revisión por parte del docente, con fines de calificación. Todas las grabaciones que se 
faciliten al docente para su revisión, al finalizar la prueba, dispondrán de indicadores de 
riesgo, extraídos automáticamente por la propia herramienta de monitorización y recopilados 
durante el análisis realizado durante la prueba. 


 


 Previo a la realización de la prueba de evaluación, el estudiante debe descargar e instalar la 
herramienta de monitorización online Respondus Lock Down Browser o similar en el equipo 
desde el que realizará la prueba y, además, debe disponer de una cámara web y un micrófono 
en funcionamiento, información facilitada desde el proceso de admisión para que pueda 
disponer de estas herramientas antes de la prueba de evaluación. 


Esta herramienta, combinada con otra denominada Respondus Monitor (que no se descarga 
el estudiante, pero se configura en la evaluación) graban la actividad del estudiante durante 
la prueba, además, de inhabilitar otras funciones del ordenador, de forma que no sea posible 
utilizarlas durante la realización de la misma (uso de otros programas, teclas de función, 
dobles pantallas, etc.). De esta manera, el estudiante solo tendrá acceso única y 
exclusivamente a su prueba de evaluación virtual. 


 


Las especificaciones técnicas de la herramienta de monitorización online son: 


o Herramienta de proctoring que permite realizar de forma segura las pruebas de evaluación 
virtuales, utilizando la cámara web del estudiante para supervisar automáticamente las 
evaluaciones y generar un informe clasificado según el riesgo detectado por la 
herramienta, que posteriormente es validado por el profesor. 


o Lock Down Browser: navegador personalizado que bloquea el entorno de evaluación del 
campus virtual Blackboard, evitando que los estudiantes puedan copiar, imprimir, acceder 
a otras aplicaciones o visitar otros sitios web durante un examen en línea. Este navegador 
es compatible con los sistemas operativos Windows y Mac OS X, por tanto, no puede ser 
ejecutado en dispositivos móviles, tablets o sistemas Linux. 


o Respondus Monitor: solución automatizada que utiliza la cámara web del estudiante para 
grabar y analizar sesiones de las evaluaciones. Incluye Monitor AI, el sistema de 
inteligencia artificial más avanzado para la supervisión automatizada, mediante analítica 
de video, que clasifica los resultados por riesgo, ayudando a los profesores a saber qué 
sesiones requieren un escrutinio más profundo. 


 Al comienzo de la prueba, el sistema solicita al estudiante identificarse ante la cámara con un 
documento de identidad oficial, asegurándose de que se permite la correcta lectura y 
visualización del mismo. Además, el estudiante deberá mostrar una visual 360º con la cámara, 
de manera que sea posible acreditar que se cumplen con los requisitos establecidos y no hay 
ninguna tercera persona presente durante la realización de la prueba. 


 Durante la realización de la prueba de manera síncrona, el docente contará con el apoyo del 
supervisor. Si encuentran alguna evidencia, bien durante la realización de la prueba o bien al 
visualizar las grabaciones, que suponga o se interprete como una falta a la integridad de la 
prueba de conocimiento, podrán tomar las acciones que consideren al respecto, pudiendo, 
incluso, dar por suspensa la prueba. 


 A la finalización de la prueba, el sistema facilita todas las grabaciones de los estudiantes para 
su revisión por parte del docente, con fines de calificación. 


Además, el sistema facilita esta labor, generando de forma automática, mediante la medición de 
distintos parámetros, un informe de incidencias con ciertos indicadores ante conductas de riesgo 
del estudiante.  
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De esta forma, el docente tiene la opción de detectar posibles riesgos, sin necesidad de ver de 
forma íntegra los vídeos de todos los estudiantes, ya que se apoya en estos indicadores. Dichos 
indicadores tienen códigos de colores en función de su criticidad, e indican el minuto exacto de 
la grabación para facilitar la revisión. 


 


Por tanto, en la realización de las pruebas de evaluación virtuales los procedimientos de control 
de identidad previstos recogen los siguientes requisitos mínimos, todos ellos reflejados en el 
informe de incidencias:  


 Detección de suplantación (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la 
persona se levanta, si desaparece de la cámara...) 


 Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar la prueba de evaluación 
(libros, otras pantallas, intercambiadores de información, si hay otra persona cercana 
hablando, si hay ruido, si el estudiante mira de forma reiterada a un punto concreto fuera de 
la pantalla, etc.). 


 Detección de otras personas distintas al examinado (cuando la persona que está realizando 
el examen se cambia por otra). 


 Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas 
(como aparatos intercomunicadores).  


 Sistema de autograbado e informe de incidencias. 


El sistema no recoge datos biométricos, sino que realiza una grabación y posterior procesado y 
análisis de imagen y sonido. 


 


Registro en el campus virtual de la actividad de los estudiantes 


En las diferentes tipologías de herramientas para la evaluación de los estudiantes, es relevante 
destacar que todo lo realizado en el campus virtual por el estudiante, como puede ser la entrega 
de una actividad, una grabación, una presentación, etc. deja registro de fecha y hora de entrega. 


De este modo, si una tarea debe ser realizada en tiempo real por los estudiantes o de forma 
simultánea, esto es algo que puede ser controlado por el docente, organizador o supervisor de 
la evaluación. 


En este caso, se asegura el tiempo de realización y de inicio y finalización de la prueba, 
utilizándolo como un mecanismo más de aseguramiento de la identidad del estudiante. 


 


Organización de las pruebas de evaluación para asegurar su calidad  


Se incluye en el apartado 6 5.2 “Otros recursos humanos” información sobre el personal 
cualificado necesario y disponible para asegurar la factibilidad de las pruebas de evaluación 
virtuales. 


 


Protocolo de soporte en las pruebas de evaluación 


 Previo a la prueba de evaluación virtual. El equipo de soporte en evaluaciones dispone de la 
planificación de cada convocatoria con anterioridad a la misma (calendarios por título, 
estudiantes en cada materia a evaluar, posibles excepciones en tiempos o momentos de 
evaluación por razones recogidas en normativa o por petición de la Unidad de Atención a la 
Diversidad), así como todo el detalle de cada prueba (tipología de la prueba a realizar, 
duración, etc.). Los estudiantes también conocen su calendario y temario a evaluar desde el 
inicio de la materia. 
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Además, se realizan formaciones previas a los equipos de supervisores, por parte del equipo 
de evaluaciones virtuales con el objetivo de facilitar a todo el equipo la información relevante. 


Para realizar todo el seguimiento de la convocatoria se dispone de canales de soporte 
comunes. Todo el equipo tiene acceso con anterioridad al inicio de la prueba. En este canal, 
el equipo supervisor va compartiendo las incidencias o situaciones surgidas con el fin de 
ponerlas en común y de que el equipo de evaluaciones indique a tutores y soporte la forma 
adecuada de proceder.  


 Durante la prueba de evaluación virtual. El equipo de evaluaciones, presente durante la 
convocatoria, es el responsable final de la toma de decisiones ante cualquier incidencia, 
velando por la calidad de la evaluación. 


Los estudiantes, a la hora definida en la convocatoria, pueden acceder de forma simultánea 
a la prueba en el campus virtual. En el caso de que se esté utilizando la herramienta de 
supervisión, el estudiante deberá acceder a través de un navegador especial (lock down 
browser,) que es el que va a permitir la monitorización del equipo del estudiante. El estudiante 
conoce esta manera de proceder con antelación, habiendo sido facilitada dicha información 
por sus tutores.  


Los tutores supervisan todas las aulas donde se están llevando a cabo las pruebas y pueden 
hacer seguimiento en tiempo real de las conexiones de los estudiantes. 


Tanto docente, como tutores y equipo de soporte técnico son el primer nivel de contacto de 
un estudiante ante una problemática en una prueba de evaluación: 


o En cuanto al tutor, los estudiantes tienen su teléfono para poder contactarle ante cualquier 
problema que le surja en la prueba de evaluación. 


o En el caso del equipo técnico, el estudiante puede ponerse en contacto con ellos tanto a 
través del teléfono como a través de Chat. Disponen de capacidad técnica, que permitiría 
incluso conectar en remoto con el portátil del estudiante y ayudarle con sus accesos y 
permisos en las herramientas, que garantizan que ante cualquier necesidad o incidencia 
técnica se pueda intervenir en tiempo real. 


Tutores y equipo de soporte técnico anotan y registran cualquier incidencia detectada y 
escalada durante las pruebas para disponer de informes completos. 


 A la finalización de la prueba. Desde el equipo de evaluaciones, a la finalización de la prueba 
de evaluación virtual, se prepara un informe completo de la misma que se comparte con todos 
los académicos involucrados en la convocatoria (docente, director de programa, director de 
área y director de departamento): 


o Volumen de estudiantes convocados, presentados, no presentados, etc. 


o Incidencias detectadas durante las pruebas de evaluación. 


 


Herramientas técnicas 


La herramienta que soporta técnicamente toda esta estrategia de evaluaciones virtuales es 
Canvas. A todos los estudiantes se les explica, previo a la realización de sus pruebas de 
evaluación virtuales, cómo es la utilización de esta herramienta y se les ofrece la posibilidad de 
realizar una prueba piloto de verificación. 


La herramienta permite:  


 Detección de suplantación (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la 
persona se levanta, si desaparece de la cámara...). 


 Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar la prueba de evaluación 
(libros, otras pantallas, intercambiadores de información, si hay otra persona cercana 
hablando, si hay ruido, si el estudiante mira de forma reiterada a un punto concreto fuera de 
la pantalla, etc.). 
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 Detección de otras personas distintas al examinado (cuando la persona que está realizando 
el examen se cambia por otra). 


 Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas 
(como aparatos intercomunicadores).  


 Sistema de autograbado e informe de incidencias. 


 


Las herramientas que soportan técnicamente toda esta estrategia de evaluaciones virtuales son 
básicamente tres. A todos los estudiantes se les explica, previo a la realización de sus pruebas 
de evaluación virtuales, cómo es la utilización de estas herramientas y se les ofrece la posibilidad 
de realizar una prueba piloto de verificación.  


LockDown Browser 


LockDown Browser es un navegador personalizado que bloquea el entorno de evaluación del 
campus virtual. Es la mejor opción para garantizar exámenes en línea en entornos supervisados 
y promover la integridad académica. 


Es la pieza que asegura un entorno de evaluación adecuado y sin distracciones. 


Los estudiantes no pueden copiar, imprimir, acceder a otras aplicaciones o visitar otros sitios web 
durante una evaluación en línea. 


Se encuentra integrado con el campus virtual. 


Respondus Monitor 


Como potente complemento a Lockdown Browser, Respondus Monitor utiliza la cámara web y el 
micrófono para supervisar automáticamente y completamente las pruebas de evaluación en 
línea.  


Una solución totalmente automatizada que utiliza la cámara web y el micrófono del estudiante 
para grabar y analizar las sesiones de evaluación virtual de los estudiantes. 


Monitor AI es el sistema de inteligencia artificial más avanzado para la supervisión automatizada, 
mediante analítica de video. Clasifica los resultados por riesgo, ayudando a los instructores a 
saber qué sesiones requieren un escrutinio más profundo. 


Además, permite que el estudiante se identifique al comienzo de la prueba mostrando su 
documentación y asegurando su identidad. El sistema solicita al estudiante identificarse ante la 
cámara con un documento de identidad oficial, asegurándose de que se permite la correcta 
lectura y visualización del mismo. 


Además, el estudiante deberá mostrar una visual 360º con la cámara, de manera que sea posible 
acreditar que se cumplen con los requisitos establecidos y no hay ninguna tercera persona 
presente durante la realización del examen. 


La herramienta permite:  


 Detección de suplantación (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la 
persona se levanta, si desaparece de la cámara...) 


 Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar la prueba de evaluación 
(libros, otras pantallas, intercambiadores de información, si hay otra persona cercana 
hablando, si hay ruido, si el estudiante mira de forma reiterada a un punto concreto fuera de 
la pantalla, etc.). 


 Detección de otras personas distintas al examinado (cuando la persona que está realizando 
el examen se cambia por otra). 


 Detección de alteraciones de audio y sistema que garantice que no hay ayudas externas 
(como aparatos intercomunicadores).  


 Sistema de autograbado e informe de incidencias. 
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Canvas Learning Management Platform 


La plataforma de gestión del aprendizaje Canvas de Instructure (NYSE: INST) es una plataforma 
de tecnología educativa integrada que incluye Canvas LMS, Canvas Studio, Canvas Catalog y 
Canvas Practice.  


Canvas Learning Management Platform ha conectado a millones de docentes y estudiantes en 
más de 4.000 instituciones educativas y corporaciones en todo el mundo. 


Canvas es una plataforma sólida y monitorizada de forma constante ya que suministra un 
Acuerdo de Niveles de Servicio (SLA) que incluye la mejor disponibilidad garantizada de la 
industria (99,9%) para todas sus instituciones. 


Además, es una plataforma en constante evolución y actualización. 


 


FIABILIDAD, DISPONIBILIDAD Y SEGURIDAD DE LA PLATAFORMA DE APOYO A LA 
ENSEÑANZA 


Canvas es una aplicación web desarrollada bajo el estándar de código abierto Ruby on Rails, 
desarrollada nativamente en la nube y con una arquitectura multiservicio que escala 
automáticamente. La aplicación está alojada en la nube de Amazon Web Services (AWS) y en 
concreto para la región de Europa, en las regiones de Irlanda con 3 zonas de disponibilidad EC2 
y en Alemania con 2 zonas de disponibilidad EC2. 


La empresa Instructure, como propietaria de Canvas, publica anualmente informes SOC2 Type 
II, cubriendo los siguientes principios: seguridad, disponibilidad, confidencialidad, integridad de 
procesamiento y privacidad.  


El principal beneficio de utilizar tecnología en la nube de AWS es que automáticamente se 
heredan las siguientes certificaciones de seguridad: 


 Informes SOC1 Type II (ISAE 3402), SOC2 Type II y SOC3 Type II  


 Certificación en ISO 9001, 27001 (CSA Start level 2), 27017 y 27108 


 Proveedor de servicio Level 1 PCI-DSS 


 Nivel de operación FISMA-Moderate 


 Cumplimiento con GDPR y FERPA 


 


MEDIDAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA (USUARIO, ENCRIPTACIÓN, SISTEMAS DE 
COPIAS DE SEGURIDAD, ETC.) PARA ASEGURAR LA VALIDEZ E INTEGRIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 


Todos los sistemas de red y eléctricos de centro de proceso de datos de AWS están diseñados 
para ser totalmente redundantes y mantenidos sin impacto en las operaciones, 24hs al día, 7 
días a la semana. Cuentan con sistemas de alimentación ininterrumpida (UPS) para dar servicio 
en caso de fallo eléctrico, además de contar con generadores para garantizar el suministro. 


La arquitectura de Canvas diariamente replica datos prácticamente en tiempo real, creando 
backups diarios de cursos, estructuras, analíticas, rúbricas, objetivos de aprendizaje y 
metadatos. Dichos backups de datos son almacenados redundantemente en múltiples regiones 
geográficas disponibles por Amazon S3. 
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La arquitectura Canvas escala horizontalmente empleando tecnologías mixtas de In-house 
development, así como las propias de AWS, las cuales permiten responder a picos de uso y 
acomodar en tiempo real nuevos recursos. Este escalado y aprovisionamiento automático 
permite a Canvas ajustar dichos recursos en la nube para manejar el volumen actual de datos y 
conexiones, mucho antes de que el sistema pueda entrar en colapso. Igualmente, sucede si el 
número de usuarios concurrentes aumenta, de tal modo que, con los recursos añadidos, el 
usuario no experimenta ningún retraso o bloqueo ni en su conexión ni en la aplicación. 


La arquitectura de Canvas es resiliente a fallos y capaz de recuperarse en caso de fallo de un 
componente. El aplicativo, su almacenamiento de ficheros y medios, así como sus bases de 
datos son totalmente redundantes. En el caso de que un nodo de la aplicación host cayera, todo 
el tráfico se redirige automáticamente a los otros nodos activos. Tanto bases de datos como 
servidores de aplicación, de caché o el almacenamiento de ficheros distribuidos, cuentan con 
una arquitectura escalable horizontalmente. 


Por otro lado, todas las aplicaciones de Instructure utilizan protocolos HTTPS (HTTP sobre TLS) 
para todas las comunicaciones. Todo el tráfico de entrada y salida se encripta con TLS 1.2, 
asegurando que tanta información de datos personales, intercambio de credenciales, solicitudes 
de página y datos de sesión son protegidos adecuadamente.  


Todos los productos cifran los dat en la capa de base de datos, incluyendo toda la información 
del usuario, el rendimiento, la información del curso. En cuanto a las sesiones, se emplean 
cookies encriptadas, firmadas con HMAC (Hash Code Authentication Mesaage) empelado sólo 
para identificar la sesión actual. Tanto el HMAC como las cookies se cifran con AES-256 
(Advanced Encryption Standard) en modo de Cypher FeedBack (CFB). 


 


CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS RELACIONADO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
ELECTRÓNICA DE LA PLATAFORMA EN RELACIÓN CON EL USO DE LA INFORMACIÓN 
PERSONAL DEL ESTUDIANTE  


Instructure como propietario de Canvas, dispone de una política de encriptación, manipulación y 
clasificación de datos durante todo su ciclo de vida. Los datos se clasifican en: confidenciales, 
interno y públicos. 


 Datos confidenciales. Son datos sensibles que requieren de mecanismos de protección 
tanto legales como contractuales. Incluyen datos de clientes, información de autenticación, 
información identificable como personal, información de pagos, etc. Los datos confidenciales 
deben ser encriptados en todo momento, tanto en tránsito como en almacenaje, compartidos 
sólo por personal autorizado y destruidos de forma segura una vez finalice su cometido. 


 Datos internos. Son datos sólo para uso interno de Instructure. Se les considera información 
interna y están protegidos del acceso público. Se incluyen correspondencia por email, 
elementos marcados como “internal instructure” y cualquier otra información no publicada ni 
puesta a disposición del público. Residen en los sistemas internos de Instructure y sólo se 
comparten con entidades externas bajo acuerdos de NDA (Non-Disclosure Agreement).  


 Datos públicos. son accesibles públicamente y comprenden artículos, novedades, notas de 
prensa o contenido indexado y localizable desde internet. Este tipo de datos no precisa de 
requerimientos de manipulación especiales. 


 


Cumplimiento de la GDPR (General Data Protection Regulation) 


La GDPR es una normativa europea que regula la protección de datos personales de individuos 
de la EU. Instructure está comprometido a ayudar a sus clientes en el cumplimento de la GDPR 
al cumplir con la “European Commission’s replacement law for the Data Protection Directive 
95/46/EC”, que entró en vigor el 25 de mayo de 2018. 
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 Para asegurar dicho cumplimiento. Instructure como propietario de Canvas: 


 Educa y enseña a las organizaciones acerca de la obligatoriedad del GDPR y sus 
requerimientos. 


 Dispone de un análisis de GAP para ayudar a los responsables legales de cada institución 
a cumplirlos. 


 Asegura el cumplimiento de procedimientos existentes para cubrir los derechos individuales, 
almacenamiento, mantenimiento y borrado de datos. 


 Revisiones periódicas sobre los consentimientos para la obtención y registro de datos. 


 Revisión de contratos con terceras partes para asegurar el cumplimiento de privacidad. 


 Cumplimiento por procedimientos para detectar, informar e investigar cualquier posible 
brecha en la seguridad de datos personales. 


 Designar al responsable del Data Protection Officer. 


 


Por su parte, la Universidad Europea actúa como responsable del tratamiento de los datos 
personales (incluyendo datos biométricos o cualquier otro que tenga la consideración de 
especialmente protegido) revelados por los estudiantes a través del campus virtual y, por tanto, 
ampara las pruebas de evaluación virtuales realizadas en él. Todos los datos serán tratados con 
una finalidad exclusivamente académica. 


La base para el tratamiento de los datos personales facilitados por los estudiantes se encuentra 
en el interés legítimo de la institución como entidad docente. 


Los datos personales facilitados por el estudiante se incluirán en un fichero automatizado cuyo 
responsable es la entidad titular de la institución. 


En los documentos y términos de uso que acepta proactivamente el estudiante en su acceso al 
campus virtual, consiente expresamente el tratamiento automatizado total o parcial de dichos 
datos por el tiempo que sea necesario para cumplir con los fines académicos citados en dichos 
documentos. 


Además, en ellos se detalla que todas las grabaciones, como es el caso de las herramientas de 
monitorización, que incluyan imágenes, voces y, en general, cualquier dato personal que tenga 
la consideración de especialmente protegido, y que se realicen como consecuencia de una 
actividad formativa concreta, estarán disponibles para la visualización por los participantes de 
dicha actividad durante el tiempo que esté disponible. 


Como la LOPD determina, el estudiante podrá acceder, rectificar y suprimir los datos, además 
de limitar su tratamiento, oponerse o ejercer sus derechos de portabilidad. 


La Universidad tratará las imágenes, voces y nombres de las personas que se comunican por 
medio del Campus Virtual con pleno respeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 
mayo, sobre protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen realizando únicamente el uso de las mismas con fines estrictamente docentes y para el 
uso de las metodologías docentes de la Universidad. 


 


Salvaguardas para la transferencia de datos fuera de la EU 


Uno de los requerimientos de las GDPR es que todo dato personal que deba ser transferido fuera 
de los límites de la UE, sólo puede moverse en conformidad con un procedimiento legal. El marco 
de Shield Privacy Framework es el mecanismo legal para legitimar dichos movimientos 
transfronterizos con EEUU. Igualmente, bajo el marco EU-US Privacy Shield y Suiza-EEUU de 
noviembre de 2017 la certificación se mantiene en regla, lo que nos ayuda a cumplir con este 
requisito del GDPR. 
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Instructure también utiliza las cláusulas contractuales estándar de la Comisión Europea como 
método alternativo y legal para transferir datos personales fuera de la UE. Al incorporar estas 
cláusulas modelo en el Addendum de Procesamiento de Datos de Instructure ("DPA"), tanto los 
controladores de datos (clientes basados en la UE) como los procesadores de datos (Instructure) 
están obligados contractualmente a cumplir determinadas salvaguardias organizativas 
relacionadas con los derechos de privacidad de las personas (usuarios finales de los clientes de 
Instructure en la UE). 


II) BIBLIOTECA - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN 
(CRAI). 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 
baja de la Sede del Paseo de la Alameda núm. 7. 
 
Tiene como misión proporcionar un servicio Excelente a nuestros usuarios/clientes, como agente 
activo en los procesos de aprendizaje, investigación e innovación, mediante la gestión integral 
de recursos y servicios de información para satisfacer sus necesidades, contribuyendo así a la 
consecución de los objetivos de la Universidad.  
 
Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 
y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 
docente e investigadora y un referente para las bibliotecas de la Red. 
 
El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 
flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 
para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 
aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 
etc.   
 
En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 
proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 
universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 
 
Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 
sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 
apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


 
La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 70 horas 
semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 
demanda (periodo especial nocturno, domingos...). 
 
Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. La ordenación de 
la colección se realiza a través de la clasificación del Congreso de Washington (LCC), y se 
encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 
asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 
para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 
electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 
nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


C
SV


: 8
73


52
05


91
60


33
33


05
10


99
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873520591603333051099754





 


 
El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 
servicios, tanto presenciales como virtual a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de 
ejemplares desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados 
en la propia biblioteca.   


Los alumnos del Centro profesional disponen de su propia sala de lectura -Biblioteca y volúmenes 
específicos para sus materias. Aunque se prevé la gestión compartida del sistema informático 
de préstamo.  


Los espacios destinados a la biblioteca, sin contar con las salas de trabajo que se habilitan en 
los Edificios B y C, son los siguientes:  


 


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 
Sede de Alameda, 7, es de 200 estudiantes, aunque inicialmente no se equipe al máximo de 
capacidad. Esto ha supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. 


Adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 
en periodos de máxima demanda. 


 


Centro de Recursos para el aprendizaje y la Investigación de la Universidad Europea de 
Valencia 
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III) EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 
enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 
todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 
promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 
conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 
conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 
de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 
equipos clevertouch en las aulas. 


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 
Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma AppStream 2.0 de Amazon MyLabs se 
dispone de un acceso a más de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente 
estructurado por titulaciones, grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en 
las aulas informáticas de la universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y 
estudiantes, bajo su usuario y contraseña. 


En el siguiente listado se presentan algunos de los softwares de simulación para el Grado de la 
plataforma AppStream 2.0 de Amazon MyLabs: KISSsoft (diseño y cálculo de máquinas), 
WinMecC (análisis de mecanismos), KISSsys (modelado de engranajes y sistemas de 
accionamiento), ANSYS Mechanical (análisis estructural), CYPE (análisis estructural), ANSYS 
Workbench (simulación de ensayos en materiales), ANSYS PoliFLow (simulación de procesos 
de fabricación), ANSYS Electronics Desktop (diseño y simulación de componentes, dispositivos 
y sistemas eléctricos y electrónicos), LogiSIM (diseño y análisis de circuitos electrónicos), Circuit 
Maker (diseño de sistemas electrónicos), LabView (diseño y simulación de sistemas 
automáticos), MATLAB Simulink (simulación de sistemas de control automático), ANSYS CFX 
(dinámica de fluidos computacional), ANSYS Forte (simulación de motores de combustión), 
ANSYS Fluent (modelado de flujo, turbulencia, transferencia de calor y reacciones para 
aplicaciones industriales), AUTOCAD (diseño asistido por ordenador), AUTODESK 3Ds Max 
(modelado, animación y renderización 3D), AUTODESK Sketchbook (software de gráficos de 
trama), Dev C++ (entorno de desarrollo), CodeBlocks (entorno de desarrollo), Processing 
(entorno de desarrollo), Evolver (resolución de problemas de optimización), PrecisionTree (toma 
de decisiones), ASDN Logistics Analysis (simulación de logística y cadenas de suministro), SAGE 
Enterprise (software  de gestión integral), Microsoft Project (gestión de proyectos), NeuralTools 
(minería de datos), PSPP (análisis de datos), R (entrono de programación estadístico), SPSS 
(software estadístico), EViews (software estadístico), MATLAB (sistema algebraico 
computacional) y Derive (cálculo matemático). 
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IV) OTRAS EXIGENCIAS  


Enseñanzas de Ciencias de la Salud 


De acuerdo con la normativa, las enseñanzas en Ciencias de la Salud disponen: 


a) Convenios con Instituciones sanitarias debidamente aportados en las memorias 
académicas de las titulaciones que corresponden. 


b) Como se ha mencionado anteriormente, para las enseñanzas de Odontología, la 
Universidad dispone de una Clínica Universitaria Odontológica.  


La Clínica Universitaria está situada en la Calle Alfambra número 4, 46009 de Valencia. Está 
inscrita en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios con el 
número 9.830.  


 


Seguridad y Prevención  


La universidad cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos y de 
habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que posibilitan 
el acceso y movilidad de personas con discapacidad. 


Destacamos especialmente el cuidado de la Universidad por los sistemas de Seguridad y Salud 
de sus empleados y usuarios habiendo obtenido y renovado la Certificación del Sistema de 
Gestión OHSAS 18001. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 


 


OTROS LABORATORIOS VIRTUALES  


Los alumnos de la modalidad de impartición virtual a distancia contarán con la herramienta 
AppStream 2.0 de Amazon. AppStream 2.0 MyLABs. MyLABs es una plataforma que permite 
agrupar los softwares necesarios para el desarrollo de la titulación, bajo de un criterio de 
disponibilidad en todo momento e independientemente de la localización geográfica. La 
plataforma ubica dichos softwares en la “nube”, permitiendo su acceso desde cualquier 
dispositivo. 


AppStream 2.0 de Amazon MyLabs es un proyecto desarrollado por la Universidad Europea de 
Valencia y permite a los estudiantes acceder a más de 300 aplicaciones para desarrollar sus 
asignaturas. El acceso a la nube, a través del campus virtual, se puede hacer desde cualquier 
lugar o dispositivo (PC, Mac, Smartphone o Tablet PC). La aplicación permite guardar los trabajos 
y tareas realizadas tanto en la nube como en local. 


En el campus virtual, el estudiante tiene un manual completo para acceder a la aplicación, tanto 
de los laboratorios como para las aplicaciones individuales a las que hayan solicitado permisos 
de acceso para cada dispositivo. 


Además, la Universidad Europea de Valencia ha publicado también un manual de usuario para 
que los estudiantes puedan seguir los pasos de instalación sea cual sea su tipo de acceso y el 
dispositivo que utilicen. De la misma forma, ha creado un tutorial de las preguntas frecuentes con 
el objetivo de consulta. La información está disponible en el siguiente enlace: 


https://universidadeuropea.es/experiencia-universitaria/servicios/mylabs-laboratorios-virtuales  
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XR Lab 


La Universidad Europea cuenta desde noviembre de 2018 con un innovador laboratorio (XR Lab) 
y una tecnología de última generación que permite a los estudiantes el desarrollo de 
conocimientos, habilidades y competencias transversales a través de entornos inmersivos. XR 
Lab (Xtended Reality Lab) se ha concebido como un espacio destinado a la creación, evaluación 
e investigación de recursos didácticos de realidad virtual, realidad aumentada y realidad mixta. 
XR Lab pone a disposición de los estudiantes recursos didácticos que pretenden promover y 
estimular el aprendizaje mediante la activación de variables motivacionales como la sensación 
de reto, la aplicación del conocimiento o el feedback constante. 


Para ello, se ha implementado una metodología educativa propia, orientada a la creación de 
recursos de aprendizaje fundamentados en la realidad extendida, con foco en la medición del 
aprendizaje del estudiante y la experiencia de usuario. La característica innovadora de esta 
metodología y lo que la diferencia del resto es que aúna lo tecnológico y lo pedagógico, 
entendiendo que la tecnología está al servicio de la pedagogía. Por ello, en cada uno de los 
pasos que conforman la metodología existe una interdisciplinariedad que enriquece el proceso. 
Los procedimientos que se utilizan en la metodología XR Lab atienden, desde el enfoque 
tecnológico, al modelo SCRUM que facilita el desarrollo ágil de aplicaciones, y desde el enfoque 
pedagógico, al Modelo ADDIE (Análisis, Diseño, Desarrollo, Implementación y Evaluación) y al 
paradigma humanista, sello de identidad de la Universidad, a través del cual el estudiante 
aprende a hacer y a ser. 


SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES 


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 


El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 
de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 


Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 
de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 
gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como 
cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  


Área de Servicios al estudiante 


El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 
necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 
su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 
gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 
con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 
carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 
carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 


Puntos de Atención al Estudiante 


Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 
las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 
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consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 
unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 


El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


- Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 
- Telefónica. 
- Correo electrónico. 
- A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 
gestiones: 


 Consultas y entrega de certificados. 
 Consultas sobre información económica. 
 Información sobre becas y ayudas al estudio. 
 Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 
 Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 
 Solicitud e información sobre el carné universitario. 
 Inscripción de actividades extra-académicas. 


Matriculación y Convalidaciones 


Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 
Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 
inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 
durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 
y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 


La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 
modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 
y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 


Secretaría Académica 


Secretaría Académica es el departamento que vela por el cumplimiento de la Normativa general 
y requisito legal de acceso al Sistema Universitario, además de: 


 Custodiar los expedientes físicos de los estudiantes y actualizar datos durante el curso. 
 Gestión y custodia de actas de calificaciones en todas sus convocatorias. 
 Trámite de certificados y solicitudes, gestión y entrega de títulos universitarios y 


propios. 
 Gestión del Registro General de la Universidad. 
 Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial 


las concedidas por el Ministerio de Educación, la Comunidad Autónoma y la propia 
Universidad. 


Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 


Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 
profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


 Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada 
con la autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado 
laboral en condiciones óptimas. 


C
SV


: 8
73


52
05


91
60


33
33


05
10


99
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873520591603333051099754





 


 Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y 
de empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo 
profesional, etc.) 


 Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de 
empleo. 


 Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación 
de la carrera profesional. 


Departamento de Relaciones Internacionales 


Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 
Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 
españoles como a extranjeros. 


El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 
de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 
universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 
interuniversitaria a escala global. 


A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 
estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 
estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 
colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 


Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 
programas en los que participamos: 


 El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos de la 
red de convenios bilaterales permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus 
repartidos por todo el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, 
cursos de postgrado, títulos o cursos de verano. 


 En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos 
como Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como 
fuera del continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 
pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 
español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 
tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 
particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 
para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 


Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 
que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 
dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 
intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 
mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 
sesiones de Speed Chatting, así como el Premio Universidad Europea de Valencia al estudiante 
y al docente más internacional que se entrega durante la ceremonia de Graduación al egresado 
y profesor con mayor proyección y experiencias internacionales. 


Departamento de Extensión Universitaria 
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Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 
integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 
oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 
universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 
actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 


Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 
propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 
cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  


Planificación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 
su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 
departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


 Estimar las necesidades presentes y futuras. 
 Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas 


académicos, así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades 
relacionadas o no con la docencia. 


 Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos 
de certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica 
de la Universidad. 


 Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 
Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 
aula, nº de horas por asignatura…). 


 Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de 
seguimiento. 


Servicio de Atención Tutorial 


En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 
el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 
respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 
tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 
se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 
ámbitos profesionales. 


En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 
Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación con el 
desarrollo de los alumnos. 


• Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 
búsqueda de información y evaluación de competencias. 


• Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo 
de los estudiantes. 


• Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza 
(fortalezas y áreas de mejora). 
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• Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y 
largo plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el 
compromiso y la responsabilidad de los estudiantes. 


• Orientar hacia la experiencia internacional. 
• Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus 


competencias y en el aprendizaje autónomo. 
• Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 
• Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 
• Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 


Servicio de Reprografía 


El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 
orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 
profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 
encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 
multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 
independientemente. 


Unidad de Calidad 


La Unidad de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora continua que 
nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. Para ello, 
servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra universidad, 
proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información relevante para 
permitir la mejora continua. 


Instalaciones deportivas 


La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 
fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 
competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 
Anexo punto 5, del RD 557/91.  


Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 
sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 
presentación del Carné de Estudiante. 


Por último, hay que destacar que, en su momento, el Ayuntamiento de Valencia, a petición del 
centro, habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar 
el uso de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que 
conecta nuestros centros con el mismo. 


Servicios comunes 


El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 
en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 
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información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 
horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 
servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 
de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 
participan nuestros alumnos. 


 


INFORMACION ESPECÍFICA DEL TITULO 


Para la adecuada impartición de las materias de ciencias y ciencias aplicadas/tecnológicas del 
nuevo Grado en Ingeniería de Desarrollo Industrial, se utilizarán los siguientes laboratorios:  


• 1 Laboratorio de Química (laboratorio de ciencias básicas). En este laboratorio se 
llevarán a cabo las prácticas de la materia de Química, y parte de otras materias de 
ciencias aplicadas que lo requieran.  


• 1 Laboratorio Multidisciplinar (laboratorio polivalente). En este laboratorio se llevarán 
a cabo las prácticas de asignaturas de las siguientes materias: Física, Ingeniería 
Eléctrica y Automática, e Ingeniería Termodinámica y Fluidomecánica. 


• Laboratorio de Física, para la realización de las prácticas de asignaturas de la materia 
Física e Ingeniería Termodinámica y Fluidomecánica. 


• Laboratorio de Industria. En este laboratorio se llevarán a cabo las prácticas de 
asignaturas de las siguientes materias: Ingeniería Mecánica y de Materiales, Ingeniería 
Eléctrica y Automática, Organización Industrial y Proyecto Integrador de Mecánica, 
Electrónica y Automatización Industrial. 


• 6 Laboratorios de Ordenadores: En esteos laboratorios se llevarán a cabo las prácticas 
y simulaciones de asignaturas de las siguientes materias: Informática y Expresión 
Gráfica, Ingeniería Mecánica y de Materiales, e Ingeniería Eléctrica, Electrónica y 
Automática. Así mismo, en estos espacios también se llevarán a cabo prácticas y 
simulaciones de asignaturas de Organización Industrial y Empresa.  
 


Los laboratorios incluyen el instrumental y el equipamiento necesario para cubrir las demandas 
asociadas a cada uno de los objetivos prácticos del programa formativo. El equipamiento es el 
siguiente:  


Laboratorio de Química (Capacidad 18): En este laboratorio se enseñan los principios básicos 
de la química general, inorgánica y orgánica, con la orientación respectiva que exige la titulación. 
Este laboratorio dispone de las medidas de seguridad requeridas para las actividades que se 
realizan (lavaojos, duchas, vitrinas de gases, puertas antipánico, armarios de seguridad) y 
gestión de residuos de acuerdo con la legislación vigente. Los principales materiales de los que 
dispone el laboratorio son: nevera, rotavapores, agitadores magnéticos, calefactores, balanzas 
de precisión, pHmetros, bombas, recipientes, y aquellos componentes adicionales que se 
necesitan para el desarrollo adecuado de las prácticas.  


Laboratorio de Física (capacidad 18): En este laboratorio se demuestran las principales leyes 
de la física, así como de la termodinámica y fluido-mecánica. Estas demostraciones se realizan 
a través de sencillos experimentos que desvelan al estudiante la explicación de fenómenos del 
área de la Física. Incluye el material necesario para demostrar de manera experimental los 
fenómenos más relevantes de la Física como: - Mecánica: Ley de Hooke, Oscilaciones, Péndulo 
Simple - Dinámica: Conservación del momento lineal - Fluidos: Ley de Bernoullí - Calorimetría: 
Transferencia de calor, Equivalente mecánico del calor - Principios de Electricidad y Magnetismo: 
Ley de Coulomb, Ley de Ohm, Carga y descarga de condensadores, Ley de Faraday-Lenz. 
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Laboratorio de Industria (Capacidad 18): Este laboratorio proporciona a los estudiantes un 
entorno práctico para aprender sobre tecnologías emergentes y sistemas avanzados de 
fabricación y automatización. Está diseñado para simular las condiciones del entorno industrial 
moderno, donde la integración de tecnologías digitales, internet de las cosas (IoT), inteligencia 
artificial (IA) y la robótica juegan un papel fundamental en la optimización de procesos y en la 
mejora de la productividad. 


Los equipos y tecnologías que tiene este laboratorio son: 


• Paneles electrónicos usados para el controlar y ajustar parámetros de procesos. 
• PLCs (Controladores Lógicos Programables) para el control y automatización de los 


procesos.  
• Varios cobots (robots tipo brazos robóticos colaborativos) utilizados para la 


automatización de tareas en las líneas de producción, de ensamblaje o de manipulación 
en colaboración con operarios.  


• Dispositivos IoT (sensores): para recopilar datos del entorno y controlar equipos en 
tiempo real.  


• Simuladores de procesos industriales que consisten en software y equipos que permiten 
simular procesos industriales complejos.  


• Mini línea de producción donde cada tipo de maquinaria este conectada mediante IoT 
comunicándose una con otra. Los estudiantes pueden experimentar con diferentes 
configuraciones y escenarios para comprender mejor el funcionamiento de estos 
sistemas. 


Laboratorio Multidisciplinar (Capacidad 18) En este laboratorio se demuestran las principales 
leyes de la física, así como de la termodinámica y fluido-mecánica, y los fundamentos de la 
tecnología eléctrica, electrónica y de automatización. Estas demostraciones se realizan a través 
de sencillos experimentos que desvelan al estudiante la explicación de muchos fenómenos 
relacionados con las actuales tecnologías electrónicas, informáticas y de las comunicaciones. 
Este laboratorio incluye el material necesario para demostrar de manera experimental los 
fenómenos más relevantes de las siguientes áreas: - Mecánica: Ley de Hooke, Oscilaciones, 
Péndulo Simple - Dinámica: Conservación del momento lineal - Fluidos: Ley de Bernoullí - 
Calorimetría: Transferencia de calor, Equivalente mecánico del calor - Principios de Electricidad 
y Magnetismo: Ley de Coulomb, Ley de Ohm, Carga y descarga de condensadores, Ley de 
Faraday-Lenz - Tecnología Eléctrica: Máquinas eléctricas - Tecnología Electrónica: 
Componentes electrónicos, Prototipado de sistemas electrónicos analógicos y digitales, 
Generación y análisis de señales - Tecnología de Automatización: Sistemas de control, 
Autómatas programables. 


Los principales materiales de los que dispone el laboratorio son: balanzas digitales, muelles 
graduados, pesas, cronómetros, termómetros, recipientes, tubo de Kundt, transformadores 
eléctricos, motores y generadores eléctricos, controladores digitales, autómatas, componentes 
electrónicos, potenciómetros, placas electrónicas, electrodos, multímetros, osciloscopios, 
generadores de frecuencia, tarjetas de adquisición de datos, y aquellos componentes adicionales 
que se necesitan para el desarrollo adecuado de las prácticas.  


 


Laboratorios de Ordenadores (Capacidad 18): La universidad dispone de seis un laboratorios 
de ordenadores de la Escuela de Ciencias Ingeniería y Diseño y cada uno contiene de 20 a 40 
puestos de trabajo. La universidad también dispone de AppStream 2.0 de Amazon MyLabs un 
entorno Cloud de SaaS donde el estudiante puede acceder a las herramientas necesarias para 
hacer prácticas de laboratorio de computación. AppStream 2.0 de Amazon MyLabs es una 
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plataforma que permite agrupar en la nube diversos softwares necesarios para el desarrollo de 
la titulación de grado. 


Uso de los laboratorios previsto para el Grado en Ingeniería de Desarrollo Organización 
Industrial: 


Equipamiento Aforo % uso actual aproximado % uso previsto para la titulación 
Lab. Química 23 18 60 10 12,5 
Lab. Multidisciplinar  26 0 90 
Lab. Física 18 60 37 
Lab. Industria 18 75 63 
Lab. Ordenadores 18 70 25 
Lab. Ordenadores 1 18 50 39 
Lab. Ordenadores 2 30 50 39 
Lab. Ordenadores 3 40 50 39 
Lab. Ordenadores 4 40 50 39 
Lab. Ordenadores 5 40 50 39 
Lab. Ordenadores 6 20 50 39 


 


Cálculos del porcentaje de uso de estos laboratorios en la titulación.  


Laboratorio de Química: 


• El total de horas disponibles a la semana del laboratorio son 60 (1 laboratorio x 12h/día 


x 5 días/semana).  


• Como la asignatura es de 6 créditos, se impartirán unas 4h de docencia presencial a la 


semana, por lo que estimamos al alza un uso de 1,5 h semanales.  


• Para las 90 plazas solicitadas en la modalidad presencial serán necesarios 4 5 grupos 


en las horas dedicadas a las actividades que requieran laboratorio, puesto que hay un 


aforo límite de 23 18 plazas.  


• El número de horas a la semana de las semanas más cargadas serán: 1,5 h/semana * 4 


5 grupos = 6 7,5 h/semana.  


• Esto implica una estimación de ocupación por parte de esta titulación de un 10 12,5%. 


La ocupación actual del laboratorio de química por parte de otras titulaciones es del 60%, 


por lo que la disponibilidad del laboratorio para esta titulación es suficiente.  


 


 


Laboratorio de Física:  


• El total de horas disponibles a la semana del laboratorio son 60 (1 laboratorio x 12h/día 


x 5 días/semana).  


• Como las asignaturas que realizan prácticas en el laboratorio de física son de 6 créditos, 


se impartirán 4h de docencia presencial a la semana por asignatura, por lo que 


estimamos al alza un uso de 1,5 h semanales para cada asignatura.  
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• Para las 90 plazas solicitadas en la modalidad presencial serán necesarios como máximo 


5 grupos en las horas dedicadas a las actividades que requieran laboratorio, puesto que 


hay un aforo límite de 18 plazas.  


• El número de horas a la semana de las fechas más cargadas serán: (1,5 h/asignatura 


práctica * 3 asignaturas) * 5 grupos = 22,5 h/semana  


• Esto implica una estimación de ocupación por parte de esta titulación del 37%. La 


ocupación actual del laboratorio de física por parte de otras titulaciones es del 60%, por 


lo que la disponibilidad del laboratorio para esta titulación es suficiente.  


Laboratorio de Industria: 


• El total de horas disponibles a la semana del laboratorio son 60 (1 laboratorio x 12h/día 


x 5 días/semana).  


• Como las asignaturas que realizan prácticas en el laboratorio de industria son de 4,5 y 6 


créditos, se impartirán 3h ó 4h de docencia presencial a la semana por asignatura, por 


lo que estimamos al alza un uso de 1,5 h semanales para cada asignatura.  


• Para las 90 plazas solicitadas en la modalidad presencial serán necesarios como máximo 


5 grupos en las horas dedicadas a las actividades que requieran laboratorio, puesto que 


hay un aforo límite de 18 plazas.  


• El número de horas a la semana de las fechas más cargadas serán: (1,5 h/asignatura 


práctica * 5 asignaturas) * 5 grupos = 37,5 h/semana  


• Esto implica una estimación de ocupación por parte de esta titulación del 63%. La 


ocupación actual del laboratorio de industria por parte de otras titulaciones es del 10%, 


por lo que la disponibilidad del laboratorio para esta titulación es suficiente.  


Laboratorio Multidisciplinar:  


• El total de horas disponibles a la semana del laboratorio son 60 (1 laboratorio x 12h/día 


x 5 días/semana).  


• Como las asignaturas son semestrales, se impartirán 4h de docencia presencial a la 


semana por asignatura, por lo que estimamos al alza un uso de 1,5 h semanales para 


las asignaturas que realicen prácticas de laboratorio.  


• Para las 90 plazas solicitadas en la modalidad presencial serán necesarios como máximo 


4 grupos en las horas dedicadas a las actividades que requieran laboratorio, puesto que 


hay un aforo límite de 25 plazas.  


• El número de horas a la semana de las fechas más cargadas serán: (1,5 h/asignatura 


práctica * 3 asignaturas prácticas/semestre) * 3 cursos * 4 grupos = 54 h/semana  


• Esto implica una estimación de ocupación por parte de esta titulación del 90%. El 


laboratorio multidisciplinar actualmente no se utiliza para ningún otro uso, por lo que la 


disponibilidad del laboratorio para esta titulación es suficiente.  


Laboratorio de Ordenadores:  


C
SV


: 8
73


52
05


91
60


33
33


05
10


99
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873520591603333051099754





 


• El total de horas disponibles a la semana del laboratorio son 60 (1 laboratorio x 12h/día 


x 5 días/semana).  


• Como las asignaturas son de 4,5 créditos, se impartirán unas 3h de docencia presencial 


a la semana, por lo que estimamos al alza un uso de 1,5 h semanales, debido al uso 


intensivo de ordenadores que requieren las materias. 


• Para las 90 plazas solicitadas en la modalidad presencial serán necesarios como máximo 


5 grupos en las horas dedicadas a las actividades que requieran laboratorio, puesto que 


hay un aforo límite de 18 plazas.  


• El número de horas a la semana de las fechas más cargadas serán: (1,5 h/asignatura 


práctica * 2 asignaturas) * 5 grupos = 15 h/semana  


• Esto implica una estimación de ocupación por parte de esta titulación del 25%. La 


ocupación actual del laboratorio de industria por parte de otras titulaciones es del 40%, 


por lo que la disponibilidad del laboratorio para esta titulación es suficiente. 


Laboratorios de Ordenadores:  


• El total de horas disponibles a la semana de laboratorio de ordenadores son 360 (6 


laboratorios x 12h/día x 5 días/semana).  


• Como las asignaturas son semestrales, se impartirán 4h de docencia presencial a la 


semana por asignatura, por lo que estimamos al alza un uso de 1,5 h semanales para 


las asignaturas que realicen prácticas de laboratorio y 3h semanales para las asignaturas 


de proyectos integradores.  


• Para las 90 plazas de la modalidad presencial serán necesarios como mucho 3 grupos 


en las horas dedicadas a las actividades que requieran laboratorio, puesto que aparte de 


las aulas de 40 plazas hay alguna de 30. 


 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


En el diseño de la titulación las prácticas externas tienen una asignación de 18 ECTS, es decir, 
450 horas de dedicación del estudiante. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEV tiene suscritos convenios 
de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con empresas nacionales y 
multinacionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas. A continuación, 
mostramos la lista de empresas/organizaciones en las que el alumnado podrá realizar sus 
prácticas profesionales. 
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CONVENIOS PARA PRÁCTICAS EN EMPRESAS 


 


1. A. SCHULMAN CASTELLÓN 


2. ACITURRI AERONAUTICA, S.L. 


3. ADVANCED INDUSTRIAL SOLUTIONS EUROPE S.L 


4. AENOR 


5. AGERE ENERGY & INFRASTRUCTURE PARTNERS 


SL 


6. AGUAS DE VALENCIA, SA 


7. AIMA INGENIERIA S.L.P. 


8. AIMPLAS 


9. AIP 2001 INGENIERIA Y PROYECTOS, S.L. 


10. AIPOWER VENTURE BUILDER S.L. 


11. AIR LIQUIDE HEALTHCARE 


12. AIR NOSTRUM 


13. AISTECH SPACE 


14. ALFRED KONRAD VEITH GMBH & CO. KG 


15. ALPHA SYLTEC INGENIERIA S.L.P. 


16. ALTA PRECISION INDUSTRIAL MECANICA 


17. AMDA ENERGIA SA 


18. AMERICA´S LINK CUSTOM SERVICE, INC.  


19. ANACONDA FOODS 


20. ANECOOP 


21. ANTENA 3 MULTIMEDIA 


22. APF GLOBAL LOGISTICS 


23. AQUA ESOLUTIONS 


24. AQUALOGY SOLUTIONS 


25. ARAIZ SUMINISTROS ELECTRICOS, SA. 


26. ARDAL REQUENA 


27. ARKAS SPAIN 


28. ARMESA 


29. ARQUIBERICA ARQUITECTURA E INGENIERIA S.L. 


30. ASTILLEROS ZAMAKONA S.A. 


31. ATOS SPAIN 


32. AUDATEX DATOS ESPAÑA 


33. AURA PORTAL 


34. AVALORA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 


35. AVANZA CONSULTORIA TECNICA INGENIERIA Y 


SERVICIOS SL 


36. AYESA AIR CONTROL. INGENIERÍA AERONÁUTICA 


37. AZETA UFFICIO 


38. AZNAR TEXTIL 


39. BADENES LOGISTICS SL 


40. BANCO SANTANDER S.A. 


41. BANKINTER 


42. BAYSAN QUALITY 


43. BIOFUTUR NET MEDITERRANI, S.L 


44. BLINKER 


45. BLUE BOX PARTNER IBERIA, S.L.‐GRUPO 


HINOJOSA 


46. BOLLORE TRANSPORT LOGISTICS SPAIN 


47. BOREAL OPEN SYSTEMS, S.L. ‐ BOREALOS 


48. CAF SIGNALLING 


49. CÁRNICAS SERRANO S.L. 


50. CASFID‐IDASFEST, S.L. 


51. CASUALTRADE‐TESLA IMPORT 


52. CELLOFIX 


53. CEMALU CERRAJEROS SL 


54. CENTRO ESPAÑOL DE SERVICIOS TELEMÁTICOS, 


S.A. ‐ CESTEL 


55. CENTRO VALENCIANO DE VAPORIZACIÓN 


56. CEPSA S.A.U 


57. CEPSA TRADING 


58. CERÁMICA ANTIGA S.A. 


59. CERÁMICA SALONI S.A.U. 


60. CERAMICAS GALA S.A. 


61. CESSNA SPANISH SERVICE CENTER S.L 


62. CIBERLEX CONSULTING 


63. COGNODATA 


64. COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES 


DE MADRID 


65. COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE BEBIDAS 


REFRESCANTES, S.L. 


66. CONSULTIA IT 


67. CONTINENTAL WORLWIDE LOGISTICS SL 


68. COOP TRADING 


69. CORPORACION INDUSTRIAL S.A. 


70. CRUZ ROJA ESPAÑOLA 


71. CSP IBERIAN VALENCIA TERMINAL 


72. DBD CONSULTORIA TECNICA,S.L. 


73. DEMIUM STARTUP 


74. DEPOSITOS ALMACENES Nº1, S.A. 


75. DEVOTEAM CLOUD SERVICE 


76. DHL 


77. DIELECTRO CANARIAS 


78. DIMENSION DATA 


79. DISPROIN 


80. DORMITIENDA 


81. DSV 


82. EASYFRESH LOGISTICS 


83. ECOALF RECYCLED FABRICS S.L. 


84. ECOFRUTAS QUALITY 


85. EDP RENOVÁVEIS 


86. ELECNOR S.A. 


87. ELECTROLUX ROTHENBURG GMBH FACTORY 


AND DEVELOPMENT 


88. ELECTRONIC IDENTIFICATION, S.L. 


89. ELG CARBON FIBRES 


90. EMPRESA DE MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN 


M‐30, S.A. 


91. EMPRESA MIXTA VALENCIANA DE AGUAS. S.A. ‐ 


AGUAS DE VALENCIA 


92. ENERTIS SOLAR 


93. ENGASA SAU 


94. ESPACIO, LUZ Y ORDEN 


95. ETECO, S.A. 


96. EURO ADVANCED TECHNOLOGY SA 


97. EUROPASTRY 


98. EUROPREVEN, S.L. 


99. EVERIS INGENIERÍA SLU 


100. FAURECIA INTERIOR SYSTEMS  


101. FEMTO INSTRUMENTS SL 


102. FERMAX ELECTRONICA 


103. FERRO SPAIN 


104. FERROVIAL CORPORACIÓN S.A. 
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105. FORD ESPAÑA 


106. FRUTAS DOLSOL 


107. FUNDACION PARA EL DESARROLLO Y LA 


INNOVACION TECNOLOGICA 


108. FUNDACION VALENCIAPORT 


109. G&E SERVICE GROUP, SCP 


110. GAMELOC LOCALISATION SERVICES S.L. 


111. GARCÉS IMPRESSORS, S.L. 


112. GENETRACER BIOTECH 


113. GESTAMP (CHINA) HOLDING CO 


114. GIOSEPPO 


115. GLOBALVIA 


116. GMS ‐ MANAGEMENT SOLUTIONS 


117. GO FORWARDING 


118. GRUPAUTO 


119. GRUPO ALIMENTARIO CITRUS 


120. GRUPO ANTOLÍN 


121. GRUPO FARDOUN TRADING FAIRCO, S.L. ‐ 


ECOCERAM EXPORT 


122. GRUPO TODOLUMINOSOS SL 


123. HANJIN SPAIN  


124. HIBERUS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN SL 


125. HINATUA Y VEXIO 


126. HORMIGONES INSULARES, S.L. 


127. HSBC 


128. HULAJOB PARTNERS, S.L. 


129. HURTADO Y RIVAS 


130. IBERDROLA ESPAÑA, S.A.U. 


131. IBEREOLICA RENOVABLES, S.L. 


132. IBEROTRUCK SL 


133. IEDIGITAL BUSINESS AND SCHOOL S.L. 


134. IMDEA ENERGÍA 


135. IMPORTACO 


136. INDECEMI SL 


137. INDRA BPO S.L.U. 


138. INDRA BPO SERVICIOS S.L.U. 


139. INDRA SISTEMAS, S.A. 


140. INDUMARSAN 


141. INDUSTRIAL PAPELERA ANDINA 


142. INDUSTRIAS OCHOA S.L. 


143. INELCOM INGENIERIA ELECTRONICA 


COMERCIAL, S.A. 


144. ING BANK NV SUCURSAL EN ESPAÑA 


145. INGENIERIA DE LA ELECTRICIDAD Y 


CLIMATIZACION S.L. 


146. INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE 


S.M.E.M.P., S.A. 


147. INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. 


148. INGENIERÍA Y SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.L 


149. INTERTRONIC 


150. IOON‐TECHNOLOGIES 


151. IPUNTO ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS, S.L 


152. KEYTER TECHNOLOGIES, S.L. 


153. KIA MOTORS IBERIA, S.L. 


154. KLAB CORPORATE PROJECT MANAGEMENT, S.L. 


155. LANGA INDUSTRIAL S.A. 


156. LEADING MANAGEMENT TECHNOLOGY ‐ LMT 


GROUP 


157. LEASEWEB GLOBAL BV 


158. LENNOX 


159. LEROY MERLIN SLU 


160. LION ROBOTICS, S.L. 


161. LLADRÓ S.A. 


162. LPS INGENIERÍA 


163. MAGMA TRATAMIENTOS SLU 


164. MAKERS VISION TECHNOLOGY S.L. 


165. MALKO GMBH 


166. MAPFRE ESPAÑA, S.A 


167. MARGAL SOLUCIONES DE INGENIERIA S.L.U. 


168. MARÍTIMA DEL MEDITERRANEO, S.A.U. 


169. MARTICO VALENCIA S.L. 


170. MAYR MELNHOF PACKAGING IBERICA SLU 


171. MAZDA AUTOMÓVILES ESPAÑA 


172. MÉDANO INGENIEROS, S.L. 


173. MEDIASET ESPAÑA COMUNICACIÓN 


174. MEDITERRANEAN SHIPPING COMPANY ESPAÑA, 


SLU 


175. MEDTRONIC IBERICA S.A. 


176. MERCEDES‐BENZ TRUCKS 


177. MERCURY CARGO S.L. 


178. MÉTODOS TECNOLÓGICOS DE CONSTRUCCIÓN Y 


REHABILITACIÓN SL 


179. MICUNA S.L. 


180. MLC EUROPE GMBH 


181. MOJURU MODULAR BUILDINGS, S.L. 


182. MOJURU MOLUDAR BUILDINGS, S.L. 


183. MONTES NOVELLA S.L 


184. MOTORIEN S.L.U. ‐ DUCATI 


185. MOTORPOINT NETWORKS, S.A. 


186. MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE S.L 


187. MOVISALER 


188. MSC SOFTWARE 


189. MUTUA MADRILEÑA 


190. NATRA CACAO 


191. NIPPON GASES ESPAÑA, S.L.U. 


192. NOVIDIA 


193. NOVOTEC CONSULTORES S.A 


194. NUNSYS 


195. OCEX OUTSOURCING EN COMERCIO SL 


DIGITAL2G 


196. OLAM FOOD INGREDIENTS SPAIN 


197. OLMOS REPRESENTACIONES 


198. ONSAZE INFRAESTRUCTURAS S.L. 


199. OPTIMUS PORTFOLIO MANAGEMENT SL 


200. ORGANISACION DE SERVICIOS ORTOPEDICOS 


TOTALES 


201. OUT‐LOG, S.L. ‐ LOGÍSTICA SANITARIA 


202. PALETAS MARPA 


203. PALMAPLAST 


204. PANDABOX S.L. 


205. PANTOS LOGISTICS 


206. PARQUE DE ATRACCIONES MADRID S.A. 


207. PARQUES REUNIDOS 


208. PCAE ‐ PEUGEOT CITROËN AUTOMÓVILES 


ESPAÑA 


209. PLACTIC7A SL 


210. PLÁSTICOS ERUM 


211. PLASTICUERO SL 


212. PLATAFORMA LOGÍSTICA PORTUARIA 


213. PLEAMAR SERVICIOS NÁUTICOS 
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214. PNEUMATIC VACUUM ELEVATORS AND LIFTS 


215. POLLOS PLANES 


216. PORSCHE IBÉRICA, S.A. 


217. POSTRES LÁCTEOS ROMAR 


218. PRIMARK TIENDAS S.L.U 


219. PRODUCT HACKERS S.L. 


220. PRODUCTOS DULCESOL SL 


221. PROFILTEK NUEVA YORK 


222. PROMOKORE 


223. PROYECTA3 SERVICIOS INTEGRADOS DE 


INGENIRÍA SL 


224. RASAN ALUMINIO S.L 


225. RENAULT, S. A. 


226. REPSOL GENERACIÓN ELÉCTRICA S.L.U. 


227. RHENUS LOGISTICS SAU 


228. ROBERT BOSCH FÁBRICA ARANJUEZ 


229. ROIG CERAMICA SA (ROCERSA) 


230. ROLF C. HAGEN ESPAÑA 


231. ROMEU MULTISERVICES  


232. ROQUETTE LAISA S.L. 


233. ROYO GROUP S.L. 


234. SAG MANUFACTURING 


235. SAITEC S.A 


236. SALESFORCE 


237. SANLUCAR FRUIT 


238. SANTANDER ASSET MANAGEMENT SGIIC S.A. 


239. SANTANDER GLOBAL TECHNOLOGY 


240. SASCORP 


241. SERVICIOS LOGÍSTICOS DE CATERING, S.L. 


(CATERING GOURMET) 


242. SERVICIOS Y DESARROLLOS GRUPO VERMON S.L. 


243. SÉSAME TIME ‐ ART VISUAL 


244. SEUR 


245. SHAREPARKING 


246. SIEMENS GAMESA RENEWABLE ENERGY 


INNOVATION & TECHNOLOGY 


247. SIRIUM AEROTECH S.L. 


248. SMART VISUAL DATA S.L. 


249. SODECIA AUTOMOTIVE VALENCIA 


250. SOFTECA INTERNET, S.L. 


251. SOFTWARE NEMOTEC S.L. 


252. SOLUCIONES CUATRO OCHENTA 


253. SOLUCIONES DE ACCESIBILIDAD Y 


ECOEFICIENCIA ACCESALIA 


254. SOLUCIONES DE NUEVAS TECNOLOGIAS SL 


255. SOTEC CONSULTING SL 


256. SOTHIS SERVICIOS TECNOLOGICOS 


257. SP BERNER PLASTIC GROUP, S.L 


258. SUAVIZANTES Y PLASTIFICANTES BITUMINOSOS, 


S.L. 


259. SWIFTAIR 


260. SYSTEMPOOL SA (PORCELANOSA) 


261. TALENTUM MOTOR SL 


262. TECNIBAT SA 


263. TECNOBILITY SL 


264. TEKA INDUSTRIAL, S.A. 


265. TELEFÓNICA BROADCAST SERVICES SLU‐ 


SUPERSPORT TV SL‐ UTE 


266. TEXPER, S.L. 


267. THE WHITEAM TECHNOLOGY SERVICES SL. 


268. TIBA SPAIN S.A.U. 


269. TRAILER AUTO LLC 


270. TRANSOCEAN TRANSITS S.L. 


271. TRC INFORMATICA SL 


272. TYRIS SOFTWARE 


273. VALEO ILUMINACION, S.A.U. 


274. VALORA PREVENCIÓN 


275. VICOMTECH 


276. VIELCA INGENIEROS 


277. VITRANSGROUP INTERNATIONAL SL 


278. VIVA AQUA SERVICE 


279. VODAFONE GROUP PLC 


280. VOLVO CAR ESPAÑA SLU 


281. VOPULUS 


282. VOSSLOH 


283. VTECH ELECTRONICS EUROPE 


284. WAKE ENGINEERING, S.L. 


285. WATTS LAB 


286. ZED WORLDWIDE S.L 


287. ZOTEL COMUNICACIONES S.L 


288. ZTE MANAGED SERVICES (SOUTHERN EUROPE) 


289. ZUIA INGENIERÍA 


290. ZUMEX 
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MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Valencia detalla en el 
procedimiento PGC13/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 
mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 
toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 
distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones que 
imparte y de las que ésta es responsable. 


 


7 6.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos 


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 
formativo del Grado. 
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10. 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. 7.1. Cronograma de implantación del título 


Curso previsto de inicio impartición: 2019 


Cronograma:  


El GRADO EN INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL, por la Universidad Europea 
de Valencia se implantará con arreglo al siguiente calendario: 


PRIMER CURSO CURSO 2019-2020 


SEGUNDO CURSO CURSO 2020-2021 


TERCER CURSO CURSO 2021-2022 


CUARTO CURSO CURSO 2022-2023 


 


 


Se solicita implantar esta modificación, previa verificación de la misma, a partir del curso 2025-
2026. 


 


10.2.7.2. Procedimiento de adaptación 


No procede 


 


10.3.7.3. Enseñanzas que se extinguen 


No procede 
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DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT):  2503923 


Denominación Título: Graduado o Graduada en Ingeniería de Organización 
Industrial por la Universidad Europea de Valencia 


Universidad solicitante:  Universidad Europea de Valencia 


Universidades participantes:  - 


Centro/s de impartición:  Escuela de Ciencias, Ingeniería y Diseño 


Número de créditos:  240 


Modalidad: Presencial 
Virtual 


Rama de conocimiento:  Ingeniería y Arquitectura 


Ámbito de conocimiento: 
Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 
automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Fecha de verificación inicial: 05/06/2019 


En relación con el Informe provisional de evaluación sobre la propuesta de modificación del título 
de Graduado o Graduada en Ingeniería de Organización Industrial por la Universidad Europea 
de Valencia, del 2 de julio de 2025, emitido por AVAP, se presentan las siguientes 
consideraciones en función de las observaciones propuestas.  


Las alegaciones las presentamos en color azul para diferenciar esta información de la que se 
modificó en la solicitud de modificación (en rojo) para una mejor comprensión. Del informe de la 
agencia de calidad se alegan exclusivamente aquellos aspectos evaluados que han recibido 
valoración de “Poco adecuado”. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


JUSTIFICACIÓN (1.10) Y PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO (1.11). 
ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (1.12) Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS (1.13) 


Valoración: Poco adecuado 


No funciona el enlace a la normativa de permanencia incluido en el apartado 1.10.5; debe 
sustituirse por el enlace correcto. 


Se corrige el enlace a la normativa de permanencia y se sustituye por el enlace correcto, 
añadiendo la dirección web de la misma como se indica a continuación: 


Normas de permanencia: 


Normativa de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado (Título II: De la permanencia en 
la Universidad Europea de Valencia). 
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https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/1_Normativa_General_de_la_Univ
ersidad_para_las_Ensenanzas_Oficiales_de_Grado-_-UEV.pdf 


 


DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD (8.1) Y MEDIOS PARA LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA (8.2) 


Valoración: Poco adecuado 


La información en el criterio 8.2 debe completarse, en lo posible, con enlaces a las páginas web 
y documentos que se citan. 


Siguiendo la indicación de la comisión de evaluación se completa la información del criterio 8.2 
con enlaces a las páginas web y documentos que se citan. El Plan de Comunicación ya está 
incluido como un anexo dentro del PC 2.1, por lo que no se incluye el enlace ya que está incluido 
en el procedimiento del que sí se incluye enlace, quedando el texto como se indica a 
continuación: 


8.2. Información pública 
El Sistema de Calidad de la Universidad Europea 
(https://universidadeuropea.com/conocenos/calidad-institucional/) toma como punto de partida el 
aseguramiento de la calidad y avanza hacia una gestión global de la misma, entendida como un 
conjunto de actividades para dirigir y controlar una organización en lo relativo a la calidad. 
El objeto del proceso del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad que se refiere a la 
información pública garantiza la puesta a disposición de manera sistemática a los diferentes 
agentes de nuestra comunidad educativa de la información relevante y actualizada sobre las 
titulaciones que se imparten en la Universidad Europea, asegurando el cumplimiento de la 
normativa vigente. 


Este procedimiento tiene como alcance la información de los títulos oficiales de la Universidad 
que sea pertinente a las necesidades y expectativas de información de los grupos de interés, de 
carácter académico, investigador, institucional, de servicios, etc.: 


- Para los estudiantes, desde el acercamiento a la universidad para su primera 
incorporación (sobre las características del título, sistemas de acceso y admisión, idioma de 
impartición, etc.) hasta la finalización de los correspondientes procesos de formación y 
aprendizaje. 


- Para el profesorado, para los empleadores y para la sociedad en su conjunto. 


La Universidad mantiene actualizada la información sobre los títulos ofertados en la 
página web, donde puede ser consultada por los diferentes grupos de interés. 


Como elemento adicional a la información ofrecida en la web, se utilizan otros canales de 
comunicación o difusión donde también se ofrece información de interés sobre la oferta 
académica, Centro, Universidad o Sistema de Calidad. 


Estos canales de comunicación están definidos en el Plan de Comunicación del Centro anexado 
al Procedimiento de Información Pública y se seleccionan de manera coordinada del 
Departamento de Comunicación de la Universidad y los responsables de las áreas de los grupos 
de interés a los que van dirigidos. 


El SAIC detalla el procedimiento PC 2.1 / INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS 
(https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/PC_2.1_Informacion_Publica_y_
Rendicion_de_Cuentas.pdf), que indica cómo se hace llegar la información relevante del plan de 
estudios para estudiantes y profesores y demás grupos interesados. 
En el criterio 8.1 se aporta el enlace que muestra este sistema de información pública del SAIC 
aplicable al título: Sistema de Calidad - Universidad Europea. 
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1.10. Justificación del interés del título y contextualización 


1.10.1. Interés académico, investigador o profesional del mismo 
En los últimos años han irrumpido en nuestra sociedad términos como la Industria 4.0 y la Cuarta 
Revolución Industrial. El término Industria 4.0 hace referencia a una organización de los medios 
de producción y de asignación de recursos mediante el uso intensivo de internet, de tecnologías 
inteligentes y automatización, con el fin primordial de desarrollar plantas industriales más 
eficientes y más respetuosas con el medio ambiente; así como, con cadenas de producción 
mucho mejor comunicadas entre sí y con los mercados de oferta y demanda (Darío-Fernández, 
2017). Las bases tecnológicas en que se apoya esta orientación incluyen, entre otras: Internet 
de las Cosas, Sistemas Ciberfísicos y la Fábrica 4.0 (Evans & Annun, 2012). La Industria 4.0 es 
consistente con la llamada Cuarta Revolución Industrial, enfatizando y acentuando la idea de una 
creciente y adecuada digitalización y coordinación cooperativa en todas las unidades productivas 
de la economía. El concepto de Industria 4.0 es un nuevo hito en el desarrollo industrial que 
marcará importantes cambios sociales en los próximos años (Crespo 2017; Challenges, 2013; 
Folgado, 2014). Por consiguiente, surge la necesidad de formar nuevos ingenieros con la 
capacidad de llevar a la práctica la nueva era industrial. 


Por otro lado, la evolución de las empresas industriales hacia la diversificación, especialmente 
en el caso de las pequeñas y medianas, hace que sean necesarios ingenieros generalistas 
capaces de enfrentarse a temáticas industriales variadas, así como empresariales. Esto es 
especialmente cierto en: 


- PYMES, en las que el ingeniero generalista aporta un valor especial evitando la necesidad de 
disponer de varias personas especialistas por tiempo limitado. Este tamaño de empresa exige 
un ingeniero con capacidades transversales y capaces de organizar el conjunto de la empresa. 
Hay que considerar que el 99,87% del censo de empresas de España son PYMES (menos de 
250 empleados) (DIRCE, 2017). 


• Sectores de consultoría y/o asesoría, en donde las empresas, tanto las consultoras como 
sus clientes, necesitan de profesionales con visión amplia de la industria y la empresa 
industrial.  


• Empresas con actividades más ligadas con la manufactura que con el producto. En este 
caso, el ingeniero generalista, por su formación multidisciplinar, es capaz de aportar valor 
independientemente del tipo de producto fabricado. 


• Puestos de gestión en grandes empresas con presencia y proyección multinacional, en 
donde la multidisciplinariedad y la formación generalista es la nota predominante. 


• Puestos de gestión en empresas del sector industrial y de servicios que requieren directivos 
con una amplia formación técnica y una visión global de la empresa y su entorno. 


Consecuentemente el presente documento tiene como objetivo solicitar la verificación de un título 
generalista en ingeniería del ámbito industrial; específicamente un título de Grado en Ingeniería 
de Organización Industrial, con formación en tecnologías inteligentes y gestión. 


2.1.2. Perfil del Graduado  


Al obtener el título de Grado en Ingeniería de Organización Industrial, el egresado estará 
capacitado para la gestión y dirección de empresas de producción y servicios, así como 
instituciones de distinta índole, especialmente en las áreas de operaciones, producción, logística, 
calidad, gestión medioambiental, e I+D e innovación de productos y procesos; así como, en la 
dirección técnica de proyectos e instalaciones, y de personas y equipos multidisciplinares. El 
perfil del egresado, así mismo, estará especializado en la Industria 4.0, una organización y 
gestión de los medios de producción y recursos más eficiente, flexible y respetuosa con el 
entorno, mediante el uso de automatización y tecnologías inteligentes interconectadas. El 
ingeniero de organización será el profesional idóneo para las empresas del sector industrial y de 


C
SV


: 8
79


83
72


26
95


89
33


98
94


45
55


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879837226958933989445558





 


servicios que requieren directivos con una amplia formación técnica. Su formación dual, como 
técnico y como gestor, le permitirá tener una visión global de la empresa y su entorno, 
imprescindible para mejorar los resultados empresariales en cualquier sector. 


2.1.3. Empleabilidad 


Se estima una alta tasa de empleabilidad presente y futura para los egresados en este grado. 
Para el análisis de empleabilidad se ha tenido en cuenta varios estudios, entre ellos los realizados 
por organizaciones como: Adecco (2017), AER-ATP (2018) (La Asociación Española de Robótica 
y Automatización de Tecnologías de la Producción), y el McKinsey Global Institute (2017) 
(instituto de investigaciones económicas globales), entre otros. 


En cuanto a la situación de empleabilidad con respecto a este grado se puede resumir que: 


• Las ofertas de empleo que requieren candidatos con titulaciones técnicas se han mantenido 
estables durante los últimos años, aumentando ligeramente su peso, y pasando a solicitarse 
en el 36,5% de las ofertas (ofertas que se especifica el área de la titulación universitaria) 
(Adecco, 2017). 


• El sector de las ingenierías de la rama industrial ha girado alrededor de la segunda posición 
en los últimos diez años con respecto a otros sectores. En el último estudio, las carreras 
técnicas más demandadas por las empresas han sido, después de la ingeniería informática, 
las ingenierías generalistas de la rama industrial con un 5,45% de demanda (% sobre la 
oferta de empleo para titulados universitarios) (Adecco, 2017). 


• La función de producción ha tenido un aumento significativo con respecto a años anteriores, 
situándose en la segunda posición (después de la función comercial) alcanzando un 34,6% 
del total de las ofertas (Adecco, 2017). El hecho de que las áreas funcionales para las cuales 
existe una mayor demanda sean la función comercial, seguido de la función productiva (que 
agrupa las funciones de fabricación, calidad, compras y logística); sugiere que el perfil del 
ingeniero generalista, con una especialización fuerte en organización y gestión es una de las 
titulaciones en las que más interés pueden tener actualmente las empresas. 


• Además, este interés profesional, queda patente en las ofertas de empleo en los grandes 
portales de empleo. Ejemplos son los 483 puestos para “Organización Industrial” y 956 
puestos para “Ingeniero Industrial” en Infojobs (consulta de agosto de 2018). 


• La industria 4.0 supondrá la creación neta de un importante número de puestos de empleo 
para ingenieros. La Asociación Española de Robótica y Automatización de Tecnologías de 
la Producción o el McKinsey Global Institute, apuntan un incremento significativo en la 
demanda de puestos relacionados con la Industria 4.0 en los próximos años (AER-ATP, 
2018; McKinsey Global Institute, 2017). Como ejemplos, ya se calcula en el 2017 un aumento 
de alrededor de un 50% en el de las ofertas de empleo relacionadas con las nuevas 
tecnologías aplicadas a la automatización industrial (Economista, 2017) y se estima que la 
industria 4.0 genere más de 13.000 empleos netos en Catalunya en el año 2030 (Hernández, 
2018). 


• Cabe destacar también el autoempleo como alternativa al empleo por cuenta ajena. Los 
profesionales de la Ingeniería de Organización Industrial han asumido generalmente 
funciones de alta responsabilidad en empresas, no sólo en la dirección de estas, sino también 
como emprendedores fundadores. Actualmente el 45% de los actuales emprendedores que 
crean nuevas empresas en nuestro país son ingenieros (Spain Startup Summit, 2017) 


Los resultados de las encuestas sobre inserción laboral que ha realizado la Universidad Europea 
de Madrid a sus 15 promociones de egresados en Ingeniería en Organización Industrial han sido 
acordes a los resultados de los estudios mencionados anteriormente. En el último año el 90% de 
los egresados tardaron menos de 6 meses en encontrar su primer empleo y, de éstos, 
aproximadamente el 50% ya estaban trabajando antes de finalizar la titulación. Con estos datos 
podemos afirmar que el enfoque formativo y metodológico que ha venido ofreciendo la 
Universidad Europea en esta titulación, garantiza la sólida formación de sus estudiantes, ya que 
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les dota de las competencias profesionales necesarias para su plena incorporación al mercado 
laboral. 


2.1.4. Resultados del análisis de oferta y demanda  


Nuestros estudios muestran que la oferta de plazas en Grados en Ingeniería de Organización 
Industrial en las universidades públicas de la Comunidad Valenciana no cubre la demanda 
prevista de estudiantes dispuestos a cursar la titulación y, según el panel de expertos externos 
consultados, tampoco la oferta prevista de empleos relacionados. Asimismo, actualmente esta 
titulación es inexistente en las universidades privadas de la Comunidad Valenciana. Nuestros 
estudios calculan una tasa de relación entre la oferta y la demanda de plazas en la Comunidad 
Valenciana de un 323,75% (cálculo realizado para el curso 2016/2017). Por consiguiente, la 
Universidad Europea de Valencia solicita la verificación del título de Grado en Ingeniería de 
Organización Industrial para cubrir en parte la falta de formación universitaria al respecto. 


 


El ISCED de esta titulación es 520 - Ingeniería y profesiones afines 


 


1.10.2. Referentes externos 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


2.2.1. Publicaciones oficiales 


Para la elaboración del programa del Grado en Ingeniería de Organización Industrial se ha tenido 
en cuenta diferentes publicaciones oficiales como referentes externos, que han ayudado a 
determinar las competencias y habilidades que debe desarrollar un estudiante que curse este 
título. Las publicaciones oficiales consideradas han sido las siguientes:  


• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


• Orden Ministerial CIN /351/ 2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


• Libro Blanco de Titulaciones de Grado de Ingeniería de la Rama Industrial. Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 


Así mismo, en el diseño del Grado, se han tenido en cuenta y se han incorporado como objetivos 
de aprendizaje las competencias básicas establecidas en el MECES para los títulos de Grado.   


2.2.2. Universidades españolas, universidades europeas e internacionales de calidad o 
interés contrastado 


1.10.2.a) Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 
internacionales de calidad o interés contrastado 


UNIVERSIDADES  


A) España 


Referentes en España 
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En el análisis de los Grados en Ingeniería de Organización Industrial que se imparten en España, 
se han considerado todas aquellas universidades listadas en la base de datos del Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT), donde se han identificado los siguientes 23 centros: 


• Universidad Pontificia de Salamanca 
• Universidad a Distancia de Madrid 
• Universidad Cardenal Herrera-CEU 
• Universidad de Burgos 
• Universidad de Jaén 
• Universidad de Málaga 
• Universidad de Sevilla 
• Universidad de Zaragoza 
• Universidad Europea del Atlántico 
• Universidad Europea de Madrid (grado extinto, actualmente se imparte como mención del 


Grado en Ingeniería de Sistemas Industriales) 
• Universidad Europea Miguel de Cervantes 
• Universidad Loyola Andalucía 
• Universitat Politècnica de València 
• Mondragón Unibertsitatea 
• Universidad Autónoma de Barcelona 
• Universidad de Deusto 
• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
• Universidad de Navarra 
• Universidad de Valladolid 
• Universidad de Vigo 
• Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea 
• Universidad Internacional de La Rioja 
• Universidad Politécnica de Cartagena 
• Universidad Rey Juan Carlos 
En el Libro Blanco, en el apartado 3.1 (Evolución e Historia de los Estudios de Ingeniería de 
Organización Industrial), se describe la situación actual en España referido a los Planes de 
Estudios de Ingeniería en Organización Industrial y expone que “no se han detectado 
desequilibrios significativos en la presencia territorial de la titulación, [...] la titulación tiene una 
presencia territorial coherente y la oferta de plazas se ajusta a la demanda.” 


Entre los centros españoles que imparten la titulación, se han analizado especialmente los 
grados de:  


• Universidad Europea de Madrid 
• Universitat Politècnica de València 
• Universidad Autónoma de Barcelona 
• Universidad de Deusto 
(Ver en los siguientes apartados la descripción de los aspectos considerados) 


 


B) Referentes Internacionales 


En el ámbito internacional, las titulaciones con contenidos académicos y ejercicios profesionales 
afines a esta titulación tienen denominaciones muy dispares: 


• En USA, “Industrial Engineering” 
• En Reino Unido, “Management Engineering” 
• En Alemania, “Wirtschaftsingenieurwesen” (Ingeniero en Economía) 
• En Francia, “Ingenieur du Génie Industriel” 
• En Italia, Ingenieria Gestionale 
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• En Bélgica, “Handelsingenieur” (Ingeniería Comercial). 
• En Holanda, Technology Management. 


El contenido revisado en varios planes de estudios de los países mencionados suele tener las 
siguientes áreas, si bien con pesos muy diferentes: 


• Ciencias de la Ingeniería: Matemáticas, Física, Química, Expresión Gráfica, Informática. 
• Tecnologías: Mecánica, Electricidad, Electrónica, Diseño, Proyectos, Medio Ambiente. 
• Ciencias de Gestión-Decisión: Estadística, Investigación Operativa. 
• Economía-Gestión: Logística, Gestión de Producción, Contabilidad, Finanzas, Calidad, 


Estrategia, Dirección. 
• Conocimientos Transversales: Técnicas de Comunicación, Ciencias del Comportamiento. 


Con respecto a la denominación de “Ingeniero Industrial”, en USA, Suecia y Italia, existe un 
reparto equilibrado de contenidos entre ciencias de la ingeniería, tecnologías de fabricación y 
técnicas y sistemas de gestión, con un claro énfasis hacia las ciencias de la decisión y la gestión 
de la producción. Por otro lado, en los grados en “Ingeniería de Gestión” que se imparten en las 
facultades de Ciencias Económicas o en las Escuelas de Negocios de Alemania, Bélgica, 
Francia, Italia y Reino Unido, desaparecen casi por completo los contenidos de tipo tecnológico 
y se refuerzan los de gestión de la empresa, a pesar de que estos grados incluyen en su 
denominación la palabra ingeniería. 


Influencia de estas universidades en el programa presentado 


Una de las principales referencias para el diseño de la presente titulación ha sido nuestra 
institución asociada, la Universidad Europea de Madrid, la cual ya tiene 15 promociones de 
egresados en Ingeniería de Organización Industrial y utilizan metodologías de proyectos 
integradores, las cuales son de nuestro interés. Por otro lado, también hemos cogido como 
referencia la Universitat Politècnica de València por su dilatada experiencia en el ámbito de la 
ingeniería y su descripción de competencias. Además, hemos prestado una especial atención a 
los programas de la Universidad Autónoma de Barcelona y la Universidad de Deusto, ya que nos 
parece relevante el equilibrio de sus programas en las materias tecnológicas de la rama industrial 
y las materias más específicas de organización industrial. 


En nuestra titulación hemos considerado estas universidades y el Libro Blanco como base, sobre 
todo para las materias básicas y de la rama industrial. Después, atendiendo las peticiones de los 
grupos de trabajo conformados para la elaboración del presente título (ver siguientes apartados), 
hemos incorporado contenidos actualizados en relación con las materias relacionadas con la 
organización industrial y la gestión empresarial. 


2.2.3. Informes de asociaciones relevantes 


1.10.2.b) Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de 
otros países o internacionales 


ABET (Acreditation Board for Engineering and Technology, www.abet.org) es el referente más 
relevante de acreditación de titulaciones universitarias de ingeniería a nivel mundial. Sus 
recomendaciones han sido tenidas en cuenta en el diseño curricular del título propuesto y lo 
serán en la implantación del mismo, pues es intención de la Universidad Europea certificar esta 
titulación en ABET cuando se alcance la madurez suficiente en el grado que ahora se plantea. 


Igualmente se han tenido en cuenta las recomendaciones realizadas por la Conferencia de 
Directores de Escuelas de Ingeniería Industrial respecto al título propuesto. 
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2.2.4 Otros, con la justificación de su calidad o interés académico 


1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 


Consulta a expertos 


Para la elaboración del presente título se han formado dos grupos de trabajo - uno interno y otro 
externo. El grupo de trabajo externo ha sido compuesto por expertos profesionales provenientes 
de importantes empresas de los sectores industriales como DHL, Ford, Airbus, Amazon y MSC. 
También se ha contado con la colaboración de otras empresas más pequeñas pero cuya 
actividad específica es muy relevante para la presente titulación. Además, se ha contado con la 
colaboración de la Universidad de California, como parte del ecosistema de la innovación por 
excelencia - San Francisco y Silicon Valley. (En el siguiente apartado se describen los detalles 
de estas consultas, los integrantes de los grupos de trabajo y las conclusiones al respecto.) 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 
u otros colectivos 


2.3.1. Antecedentes académicos de la Universidad Europea relacionados con la titulación 


1.10.3.a) Comisión interna de la UEV 


La participación activa del Área de Ingeniería Industrial de la Universidad Europea en el Libro 
Blanco de la Ingeniería Industrial de la Conferencia de Directores de Ingeniería Industrial y, en 
las posteriores adaptaciones y consensos de los Libros Blancos de la Ingenierías Industriales de 
la Conferencia de Ingenieros Técnicos Industriales, ha conferido a la Universidad Europea un 
conocimiento exhaustivo de los acuerdos que han configurado los estudios conducentes a los 
nuevos grados de la Ingeniería Industrial. 


En cuanto a la experiencia de la Universidad Europea en las titulaciones de Ingeniería Industrial 
se remonta al curso 1996-97 cuando la Universidad Europea de Madrid arranca la titulación de 
Ingeniería Industrial y en 1998 se comienza con la titulación de segundo ciclo de Ingeniería en 
Organización Industrial. Hoy en día han finalizado más de 15 promociones de Ingeniería 
Industrial y de Ingeniería en Organización Industrial, 9 de Ingeniería Técnica Industrial, y 10 
promociones de los Grados en Ingeniería en Organización Industrial, Ingeniería Mecánica, en 
Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Ingeniería de la Energía, e Ingeniería Eléctrica. En 
la actualidad, el área de Ingeniería Industrial de la Universidad Europea cuenta con más de 700 
estudiantes en las diferentes titulaciones de ingeniería relacionadas con la rama industrial: 


• Grado en Ingeniería en Sistemas Industriales por la Universidad Europea de Madrid. 
Menciones: Mecánica, Electrónica y Automática, Automoción, Robótica, Energía, 
Organización Industrial y Tecnologías Industriales. 


• Postgrado de Experto en Gestión Ambiental y Coeficiencia en Puertos y Empresas Logísticas 
por la Universidad Europea de Valencia. 


• Postgrado Experto en Gestión de la Documentación Logístico-Portuaria del Comercio 
Internacional por la Universidad Europea de Valencia. 


• Postgrado de Experto en Industria 4.0 y Negocios Conectados por la Universidad Europea 
de Madrid. 


• Máster Universitario en Gestión de Proyectos por la Universidad Europea de Valencia. 
• Máster Universitario en Ingeniería de Organización, Dirección de Proyectos y Empresas por 


la Universidad Europea de Madrid. 
• Máster Universitario en Logística y Gestión de la Cadena de Suministro por la Universidad 


Europea de Madrid. 
• Máster Universitario en Energías Renovables por la Universidad Europea de Madrid. 


C
SV


: 8
79


83
72


26
95


89
33


98
94


45
55


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879837226958933989445558





 


• Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad Europea de Madrid 
(habilitante). 


• Máster Universitario en Ingeniería de la Automoción por la Universidad Europea de Madrid. 
Desde el año 2012 la Universidad Europea ha estado introduciendo el ABP o aprendizaje basado 
en proyectos, en los planes de estudios de ingeniería. Estos esfuerzos se detallan en Gaya López 
et al. (2014) y Terrón López et al. (2015). Dentro de estas acciones se realizaron jornadas de 
trabajo en las que se intercambiaron experiencias basadas en ABP en España y el resto de 
Europa, contando con ponentes de la talla de los profesores Dr. Valero (Universidad Politécnica 
de Cataluña) y Dr. Moesby (Aalborg University, Dinamarca). 


Los resultados de las encuestas que sobre inserción laboral realiza la Universidad a sus 
egresados de grado (ver sección 2.1.3-Empleabilidad), permiten concluir que el enfoque 
formativo y metodológico que ha venido ofreciendo la Universidad Europea en las titulaciones 
del área de Ingeniería Industrial, y que seguirá ofreciendo en el Grado que se propone, garantiza 
la sólida formación de sus estudiantes, ya que les dota de las competencias profesionales 
necesarias para su plena incorporación al mercado laboral. 


2.3.2. Comisión 


El presente título ha sido desarrollado por una comisión formada por los siguientes agentes: 


• Directora Académica de la Escuela de Arquitectura, Ingeniería y Diseño de la Universidad 
Europea de Valencia. 


• Director de Área de la Escuela de Arquitectura, Ingeniería y Diseño de la Universidad 
Europea de Valencia. 


• Responsable de Calidad de la Universidad Europea de Valencia. 
• Profesores especialistas en el área, como parte del grupo de trabajo interno de la Universidad 


Europea. 
• Profesionales de algunas de las principales empresas del sector industrial, como parte del 


grupo de trabajo externo. 
El grupo de trabajo de la Universidad Europea ha sido compuesto por: 


• Dr. Vicent Gassó Tortajada. Doctor en Ingeniería Industrial (Aarhus University), e Ingeniero 
Industrial especializado en Innovación (Via University College). Es Director del Área de 
Ingeniería, Arquitectura y Diseño, y Profesor en Gestión de Proyectos, Habilidades de 
Gestión e Innovación. Ha trabajado como Investigador y Consultor experto en Sostenibilidad 
de las Cadenas de Suministro e Innovación Empresarial. 


• Dra. Verónica Egido García. Doctora en Ingeniería Industrial (Universidad Carlos III de 
Madrid). Profesora titular y Subdirectora de la Escuela Grados en Ingeniería Industrial y 
Aeroespacial. Su perfil de investigación se centra en la automatización y sistemas 
inteligentes, así como en la aplicación de nuevas tecnologías en la enseñanza. 


• D. Marcos Correal. Ingeniero en Organización Industrial (Universidad Politécnica de 
Valencia) y Master en Logística Integral y Transporte. Es el Director del MBA en Dirección 
Estratégica de Operaciones. Ha trabajado como responsable del área de operaciones en 
empresas como Sisteplant o Faurecia.  


• Dr. Roberto Gómez Calvet. Doctor, Licenciado en Ingeniería Industrial (Universidad 
Politécnica de Valencia). Profesor en la rama de las matemáticas y las finanzas. Su línea de 
investigación consiste en el estudio de modelos de eficiencia energética y productividad, y 
análisis de fiabilidad de tecnologías en plantas industriales. 


• Dña. Beatriz Peña. Ingeniero Industrial, Organización Industrial (Universidad Politécnica de 
Madrid) y Master de Educación y TIC. Experiencia profesional en empresas logísticas como 
DHL y Tecnobit. 


• D. Juan Miguel Poyatos, Ingeniero de Telecomunicaciones (Universidad Politécnica de 
Madrid) y Máster en Management (IESE). Es el Director del Postgrado de Experto en 
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Industria 4.0 y Negocios Conectados. Fundador de Consualia Business Partners y Socio de 
Huete&Co.  


• Dr. Bruno Broseta Dupré. Doctorado en Economía (Universidad de California). Investigador 
y experto en el área de Política Industrial, Prospectiva Tecnológica e Innovación Empresarial.  
Director de Business Development Consulting y ha sido Director General de la Red de 
Institutos Tecnológicos de la Comunidad Valenciana y Viceconsejero en la Generalitat 
Valenciana, con competencias en Política Tecnológica y de Apoyo a la I+D+i Empresarial.  


• Dr. Miguel Galiana Martínez. Doctor en Física Aplicada e Ingeniero Agrónomo (Universidad 
Politécnica de Valencia). Profesor de Matemáticas, Física de los Procesos y Mecánica de las 
Estructuras. Experiencia profesional como Ingeniero en VAERSA - Gabinete Técnico de 
Ingeniería, Estudios y Proyectos y la Asistencia Técnica a la Conselleria de Medio Ambiente. 


 


1.10.3.b) Consulta a académicos externos 


El grupo de trabajo externo consultado han sido compuesto por: 


• D. Eduardo Álvarez. Director de Operaciones en DHL Supply Chain. Responsable del diseño 
y gestión de la cadena de suministro entrante para el envío de proveedores europeos a las 
plantas no europeas de Ford. Más de 15 años de experiencia en logística y Supply Chain 
Management. 


• D. Alfonso Bernal. Lean Specialist en Airbus y ProgressaLean. Experto en Transporte, 
Procurement, Supply Chain, Calidad y Recursos Humanos. Ingeniero Aeronáutico 
(Universidad Politécnica de Valencia) y Máster en Business Management (Universidad de 
Alcalá). 


• D. Fernando Acebrón. Director de Asuntos Institucionales en Ford. Exvicepresidente de la 
Comisión Permanente de AENOR (Asociación Española de Normalización y Certificación) y 
Exdirector de Asustos Industriales y de Mercado en Anfac (Asociación Española de 
Fabricantes de Automóviles). Ingeniero Industrial y Master en Ingeniería y Negocios de 
Automoción. 


• Dña. Isabel Alonso Bertomeu. Responsable del Área de Logística en MSC Valencia. 
Ingeniero de Organización Industrial (Universidad Politécnica de Valencia), con una extensa 
experiencia profesional en grandes empresas de transporte y logística. 


• Dr. Rafael Graña. Director de Lean Office en ING y Lean & Agile Coach en Lean Goal. 
Experto en gestión de operaciones y proyectos. Ingeniero en Organización Industrial 
(Universidad Politécnica de Madrid). 


• D. Fernando Oliver. Director en CE Consulting Cuzco. Directivo con más de 20 años de 
experiencia profesional en los sectores de la Logística y las Operaciones. Máster en Logística 
y Gestión Económica (Universidad Complutense de Madrid). 


• Dña. Regina Monsalve. Presidenta del Foro de Ingeniería y de Colegios de Ingeniería de 
Valencia. Gerente de MongarmaSL en EcologicVal. 


• D. Carlos Escapa. Director Senior - Business Development en Amazon. Desempeña su 
actividad en las áreas de la Inteligencia Artificial y el Aprendizaje Automático. Máster en 
Ingeniería de la Computación (Virginia Polytechnic Institute and State University). 


• Dña. Zaida Fuster. Directora de Control Gestión en Grupo PanStar. Máster en Control de 
Gestión por (ESADE). Extensa experiencia en estrategia, operaciones y control de gestión. 


• Dr. Tim Bombosh. Director de Programas en University of California.  Responsable del diseño 
y desarrollo de programas formativos relacionados con la gestión industrial y empresarial. 
Consultor en Project Management, Agile Management y Business Analytics. 


2.3.3. Procedimientos 


La confección del programa formativo del Grado en Ingeniería de Organización Industrial se ha 
realizado a partir de las siguientes acciones, siguiendo las directrices del RD 861/2010, que 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
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La comisión y los diferentes grupos de trabajo han sido dirigidos por el director de Área de la 
Escuela de Arquitectura, Ingeniería y Diseño de la Universidad Europea de Valencia. El proceso 
de trabajo se ha llevado a cabo a través de reuniones presenciales, videoconferencias y, para 
asuntos puntuales, comunicaciones a través de correo electrónico. El trabajo ha llevado un 
proceso de aproximadamente un año de duración. 


En una fase inicial, comenzada en Septiembre de 2017, se analizaron las nuevas tendencias en 
el ámbito industrial, y se estudiaron las necesidades existentes en el mercado. Se analizaron 
datos de demanda, cobertura de plazas, viabilidad económica, oferta académica en 
universidades públicas y privadas, así como el mercado en España y Europa. 


Los objetivos del grupo de trabajo interno fueron: 


• Definir cuáles son los perfiles profesionales dentro del sector que se demandan por la 
sociedad. 


• Establecer cuáles son las competencias que debe tener y cuáles las áreas de conocimiento 
en las que se debe formar. 


• Construir la estructura de contenidos y competencias del grado, en relación con 
consideraciones de tipo pedagógico de manera que el plan sea viable y eficaz desde el punto 
de vista de su implantación pedagógica. 


El producto de este grupo de trabajo resultó en la definición del perfil profesional, el conjunto de 
competencias que deben adquirir los estudiantes, y el plan de estudios (asignaturas, 
competencias asociadas a cada una, y contenidos). Con este documento se consultó a los 
miembros del grupo de trabajo externo. 


Los objetivos del grupo de trabajo externo fueron: 


• Validar si el perfil profesional definido cubre las necesidades de la sociedad actual. 
• Validar si la formación que aporta el plan de estudios definido cubre las competencias que 


debe de tener este perfil. 


2.3.4. Resultados 


Una vez desarrollado el programa inicial por el grupo de trabajo interno y presentado al grupo de 
trabajo externo, este sugirió algunas mejoras sobre varios aspectos que han sido incluidos en el 
programa final. Las recomendaciones más importantes fueron: 


• Dar más peso a las materias de organización industrial y empresa. 
• Incorporar contenidos actualizados en relación con las materias de organización industrial 


teniendo en cuenta las últimas tendencias, específicamente tecnologías de la Industria 
Inteligente e innovación. 


• Enfatizar los contenidos de Logística y Supply Chain Management en los proyectos 
integradores. 


• Modificar los contenidos de las materias de empresa enfatizando los contenidos en finanzas, 
control de gestión y arquitectura empresarial. 


• Utilizar Aprendizaje Basado en Proyectos desde el primer año como herramienta clave para 
la adquisición y desarrollo de las competencias. 


• Aumentar los créditos de las prácticas en empresa. 
Además, el grupo de trabajo externo valoró muy positivamente los contenidos y competencias 
de la materia ‘Desarrollo Competencial’ y el perfil profesional definido para el egresado de la 
titulación, verificando la necesidad y creciente demanda de dichos profesionales en el mercado 
laboral. 


La titulación propuesta queda configurada de la siguiente manera: 


• 60 ECTS de formación básica de ingeniería (código materias: M1, M2, M3, y 6 créditos de 
M13) 
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• 60 ECTS de formación de ingeniería de la rama industrial (M7, M8, M9, M10, 12 créditos de 
M11 y 4,5 de M13) 


• 61,5 ECTS de formación en organización y gestión industrial y empresarial (30 créditos de 
M11, M12 y 13,5 de M12) 


• 16,5 ECTS de formación en desarrollo competencial (M14) 
• 12 ECTS de realización del trabajo fin de grado (M15) 
• 18 ECTS de prácticas en empresa (M16) 
• 12 ECTS de optativas 
El resultado final del programa recogido en los apartados de esta memoria ha sido consultado 
con todos los miembros de la comisión y ha contado con un elevado nivel de consenso y una 
declaración general de que el programa presentado cubre las necesidades actuales y venideras 
del perfil del profesional de Ingeniería de Organización Industrial. 
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1.10.4. Modalidad de enseñanza 
1.10.4.1. Desglose de plazas por modalidad 
 


 2021/22 2022/23 2023/24 2024/25 


Modalidad presencial 50 90 90 90 


Modalidad virtual a 
distancia 100 150 200 200 


TOTAL 150 240 290 290 


 


1.10.4.2. Idoneidad de la modalidad de enseñanza 


 


1.10.4.2.a) 2.5. Idoneidad de la modalidad virtual a distancia 


La titulación de Grado en Ingeniería de Organización Industrial es especialmente adecuada para 
la modalidad virtual a distancia; sin duda existen varios precedentes de diversas universidades 
en nuestro país que ya están autorizados a impartir dichas modalidades, y en todo el mundo 
existen multitud de referentes que imparten estas mismas enseñanzas u otras similares en estas 
modalidades. 


No cabe duda de que la enseñanza presencial permite y favorece la adquisición de las 
competencias de este grado, sin embargo, las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones permiten a día de hoy salvar la distancia y el tiempo de forma síncrona y 
asíncrona y desarrollar metodologías, actividades y obtener las mismas competencias y llegar a 
los mismos resultados del aprendizaje que de forma presencial. 


Debido a que la adquisición de conocimientos y competencias específicas teóricas y prácticas 
de este grado se pueden realizar mediante estas modalidades, incluso la parte más práctica en 
esta titulación está perfectamente cubierta mediante simulaciones, estudios del caso y acceso a 
software educativo.  


La enseñanza virtual a distancia no sólo permite desarrollar plenamente todas las competencias 
generales que requiere este título, y trabajar en equipo, mediante actividades en equipo o 
colaborativas, sino que el desarrollo de estas destrezas utilizando las tecnologías de la 
información es en realidad la clave para el éxito de los egresados en su vida profesional, ya que 
son los medios que la empresa del siglo XXI en el ámbito de las TICs utiliza. 


Como se verá más adelante en el diseño detallado del plan de estudios, se ha tenido 
especialmente en cuenta la facilidad para que las actividades formativas, metodologías y 
sistemas de evaluación sean totalmente válidos para estas modalidades, salvando las 
diferencias propias de cada entorno. Lógicamente el número de horas de dedicación del alumno 
a cada una de las actividades formativas es el mismo en todos los casos. Por ilustrar con un 
ejemplo este enfoque, una actividad de debate (primero preparación en grupos y luego debate 
general) se llevaría a cabo en una sesión en el aula si el formato es presencial; si el formato es 
virtual, se abre en el Campus Virtual primero un foro de debate grupal durante un tiempo 
determinado, y posteriormente un foro de debate general también durante un tiempo 
determinado. Asimismo, una clase magistral en el aula para el modo presencial es equivalente a 
la lectura de una nota técnica con asistencia del profesor a través de un foro de preguntas, en el 
modo virtual. 
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Con estas premisas se ofertará la posibilidad de cursar todas las materias/asignaturas en 
modalidad presencial y virtual a distancia. En todo caso, la asignatura de prácticas será de 
carácter presencial obligatoriamente, cumpliendo con todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente que regula el acceso al título profesional. 


 


1.10.5. Permanencia 
Los requisitos planteados en este apartado pueden permitir a los estudiantes cursar estudios a 
tiempo parcial y deben atender a cuestiones derivadas de la existencia de necesidades 
educativas especiales. 


ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula: 


Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y periodo lectivo. 


Cursos 
Tiempo completo 
ECTS matrícula 


mínima 


Tiempo completo 
ECTS matrícula 


máxima 


Tiempo parcial 
ECTS matrícula 


mínima 


Tiempo parcial 
ECTS matrícula 


máxima 


Primer curso 60 60 30 36 


Siguientes cursos 6 72 6 36 


 


Normas de permanencia: 


Normativa de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado (Título II: De la permanencia en 
la Universidad Europea de Valencia). 
https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/1_Normativa_General_de_la_Univ
ersidad_para_las_Ensenanzas_Oficiales_de_Grado-_-UEV.pdf  


https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/1_Normativa_General_de_la_Univ
ersidad_para_las_Ense%C3%B1anzas_Oficiales_de_Grado-U_raDKefc.pdf 


 


1.10.6. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


No procede  


 


1.11. Objetivos formativos 


Principales objetivos formativos del título 
1. Formar a estudiantes en el campo de la Ingeniería de Organización Industrial, dotándoles de 


conocimientos, habilidades, competencias y herramientas, en los principales ámbitos que se 
requieren para desarrollar una carrera profesional. 


2. Dotar a los alumnos de las competencias profesionales transversales más demandadas 
actualmente por el mercado de trabajo para desempeñar con éxito sus funciones como 
Ingeniero/a de Organización Industrial. 


3. Dotar a los alumnos de conocimientos relacionados con los conceptos, métodos y resultados 
más importantes de las distintas ramas de la Ingeniería de Organización Industrial. 
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4. Dotar a los alumnos de la capacidad de planificación y de realización de trabajo autónomo en 
la gestión de proyectos relacionados con las diferentes áreas de la Ingeniería de Organización 
Industrial. 


5. Dotar a los alumnos de la capacidad de transmitir conocimientos, procedimientos, resultados 
e ideas basadas en los datos, tanto de forma oral como escrita, del campo de la Ingeniería de 
Organización Industrial. 


 


1.11.bis) Objetivos formativos de las menciones. 
No procede. 


 


1.12. Estructuras curriculares específicas 


No procede 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas  


No procede  


 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


1.14.1. Perfiles de egreso:  


• Gestión y dirección de organización de producción y servicios, especialmente en las 
áreas de operaciones, producción, logística, calidad, gestión medioambiental, e I+D e 
innovación de productos y procesos; a 


• Dirección técnica de proyectos e instalaciones, y de personas y equipos 
multidisciplinares.  


• Consultoría en la Industria Inteligente y Conectada, una organización y gestión de los 
medios de producción y recursos más eficiente, flexible y respetuosa con el entorno, 
mediante el uso de automatización y tecnologías inteligentes interconectadas.  


• Dirección de empresas del sector industrial y de servicios que requieren una amplia 
formación técnica. Su formación dual, como técnico y como gestor, permite tener una 
visión global de la empresa y su entorno, imprescindible para mejorar los resultados 
empresariales en el sector industrial. 


 


1.14.2. Habilita para profesión regulada:  


☐Sí    ☒No 


Profesión regulada: no procede 


 


1.14.3. Condición de acceso para título profesional:  


☐Sí    ☒No 


Título profesional: no procede. 


C
SV


: 8
79


83
72


26
95


89
33


98
94


45
55


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879837226958933989445558



		ASPECTOS A SUBSANAR

		DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO

		DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

		1.10. Justificación del interés del título y contextualización

		1.10.1. Interés académico, investigador o profesional del mismo

		1.10.2. Referentes externos

		1.10.2.a) Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e internacionales de calidad o interés contrastado

		1.10.2.b) Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de otros países o internacionales



		1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios

		1.10.3.a) Comisión interna de la UEV

		1.10.3.b) Consulta a académicos externos



		1.10.4. Modalidad de enseñanza

		1.10.4.1. Desglose de plazas por modalidad



		1.10.4.2. Idoneidad de la modalidad de enseñanza

		1.10.4.2.a) 2.5. Idoneidad de la modalidad virtual a distancia



		1.10.5. Permanencia

		1.10.6. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad



		1.11. Objetivos formativos

		Principales objetivos formativos del título

		1.11.bis) Objetivos formativos de las menciones.



		1.12. Estructuras curriculares específicas

		1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas

		1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas

		1.14.1. Perfiles de egreso:

		1.14.2. Habilita para profesión regulada:

		1.14.3. Condición de acceso para título profesional:







				2025-07-07T10:29:04+0200

		España












Núm. 10092 / 22.04.2025 1 / 18


CVE: DOGV-C-2025-12410 https://dogv.gva.es/


III. ACTOS ADMINISTRATIVOS


 


C) OTROS ASUNTOS


 


Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo


RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2025, de la Dirección General de Universidades, por la que se dispone la publicación del


Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo


y del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, y las universidades privadas de la


Comunitat Valenciana, para determinar las correspondencias y el reconocimiento de créditos ECTS entre titulaciones.


 


La Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo y del Instituto Superior


de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, y las universidades privadas de la Comunitat Valenciana


(Universidad Cardenal Herrera-CEU, Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, Universidad Internacional de


Valencia y Universidad Europea de Valencia) han suscrito, previa tramitación reglamentaria, el día 6 de marzo de 2025, el


convenio de colaboración de referencia. Por ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del Decreto 176/2014, de 10


de octubre, del Consell, por el que regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro, una vez inscrito en el


Registro de convenios de la Generalitat con fecha 4 de abril de 2025 y número 0438/2025, procede su publicación en el


Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, el cual figura anexo a esta resolución.


València, 15 de abril de 2025


José Antonio Pérez Juan


Director general de Universidades
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Convenio de colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo y del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la 
Comunitat Valenciana, y las universidades privadas de la Comunitat Valenciana 
(Universidad Cardenal Herrera-CEU, Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, 
Universidad Internacional de Valencia y Universidad Europea de Valencia), para determinar 
las correspondencias entre los títulos de técnico o técnica superior de formación 
profesional y de artes plásticas y diseño impartidos en la Comunitat Valenciana, los títulos 
universitarios de grado impartidos por las distintas universidades privadas de la Comunitat 
Valenciana y los títulos de grado en enseñanzas artísticas superiores, así como el 
reconocimiento de créditos ECTS entre los títulos mencionados. 


 


REUNIDOS 


 


De una parte, José Antonio Rovira Jover, conseller de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo, en nombre y representación de la Generalitat, en virtud del nombramiento 
efectuado mediante Decreto 18/2024, de 12 de julio, del president de la Generalitat, por el 
cual se dispone el cese y nombra las personas titulares de determinadas consellerias de la 
Generalitat, y que actúa en ejecución de las competencias que le confiere el artículo 28 de 
la Ley 5/1983, de 30 de diciembre el Consell, en relación con el artículo 96 del Decreto 
173/2024, de 3 de diciembre, del Consell, por el cual establece la estructura orgánica 
básica de la Presidencia y de las consellerias de la Generalitat, y 6.3 del Decreto 176/2014, 
de 10 de octubre, del Consell, que regula los convenios que suscriba la Generalitat y su 
registro, así como los artículos 1 y 9 del Decreto 32/2024, de 21 de noviembre, de la 
Presidencia de la Generalitat, por el que se determinan el número y la denominación de las 
consellerias y sus atribuciones. 


Asimismo, José Antonio Rovira Jover, que interviene en representación de la Generalitat en 
calidad de presidente del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana (en adelante, ISEACV) y en ejecución de las funciones que tiene atribuidas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, apartados 1 y 2.c, de la Ley 8/2007, de 2 de 
marzo, de la Generalitat, de ordenación de Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas y 
de la creación del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana. 


En su doble condición de conseller de Educación, Cultura, Universidades y Empleo y de 
presidente del ISEACV, está autorizado para la firma del presente convenio mediante 
Acuerdo del Consell de fecha 11 de febrero de 2025.      


Por otra parte, Higinio Marín Pedreño, rector de la Universidad Cardenal Herrera – CEU, 
actuando en nombre y representación de esta, legitimado para este acto en virtud del 
artículo 37 de sus Normas de Organización y Funcionamiento, aprobadas por Decreto 
204/2010, de 3 de diciembre, del Consell, y facultado a partir de su nombramiento por el 
Patronato de la Universidad en su sesión de 29 de abril de 2023. 


Por otra parte, José Manuel Pagán Agullo, rector de la Universidad Católica de Valencia San 
Vicente Mártir, actuando en nombre y representación de esta, legitimado para este acto en 
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virtud del artículo 22 de sus Estatutos aprobados por Decreto de constitución de la 
Universidad Católica de Valencia, San Vicente Mártir, en fecha 8 de diciembre de 2003, y 
facultado a partir de su nombramiento por el Gran Canciller en fecha 30 de mayo de 2018.  


Por otra parte, Eva María Giner Larza, rectora de la Universidad Internacional de Valencia, 
actuando en nombre y representación de esta, legitimada para este acto en virtud del 
artículo 17 de sus Normas de Organización y Funcionamiento, aprobadas por Decreto 
166/2020, de 30 de octubre, del Consell, y facultada a partir de su nombramiento por la 
Junta de Gobierno con efectos desde el 1 de enero de 2018. 


Por otra parte, Rosa Sanchidrián Pardo, rectora de la Universidad Europea de Valencia, 
actuando en nombre y representación de esta, legitimada para este acto en virtud del 
artículo 10 de sus Normas de Organización y Funcionamiento, aprobadas por Decreto 
95/2015, de 19 de junio, del Consell, y facultada a partir de su nombramiento por el Órgano 
de Administración con efectos desde el 15 de enero de 2020. 


 


Reconociéndose las partes intervinientes capacidad legal suficiente y en el ejercicio de las 
facultades que por razón de su cargo tienen atribuidas, en nombre de las entidades que 
representan 


 


EXPONEN 


 


1. Que el artículo 53 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana atribuye la 
competencia a la Generalitat para la regulación y administración de la enseñanza en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. 


2. Que el artículo 9 del Decreto 32/2024, de 21 de noviembre, de la Presidencia de la 
Generalitat, atribuye la competencia en materia de educación, Formación Profesional 
reglada, cultura, promoción cultural, patrimonio cultural, universidades, ciencia, 
investigación, política lingüística, formación ocupacional y continua, intermediación 
laboral, fomento del empleo, cooperativismo y trabajo, a la Conselleria de Educación, 
Cultura, Universidades y Empleo. 


3. Que el artículo 1 del Decreto 166/2024, de 12 de noviembre, del Consell, por el que se 
aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, 
Universidades y Empleo, establece que el ejercicio de las competencias en materia de 
educación, formación profesional reglada, ocupacional y continua, cultura, promoción 
cultural, patrimonio cultural, universidades, ciencia, investigación, política lingüística, 
intermediación laboral, fomento del empleo, cooperativismo y trabajo corresponde a la 
Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 


4. Que la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, establece en su 
artículo 10, que corresponde al Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, 
regular el régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las 
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enseñanzas oficiales universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la educación 
superior.  


5.  Que la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 44.5 establece 
que el Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos 
formativos de grado medio y superior de la Formación Profesional y el resto de enseñanzas 
y estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados. Así mismo, en su 
artículo 53.4, se establece que el Gobierno, oído el Consejo de Universidades, regulará el 
régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de 
grado superior de artes plásticas y diseño. 


6. Que la Ley orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la Formación 
Profesional dispone en su artículo 48 que reglamentariamente se determinará el régimen 
de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos formativos de grado medio y superior 
de la Formación Profesional y el resto de enseñanzas del sistema educativo no 
universitario. A su vez el artículo 49 establece que las administraciones educativas y las 
universidades promoverán el reconocimiento mutuo de créditos ECTS entre las 
enseñanzas de formación profesional de grado superior y los títulos oficiales de Grado. 


7. Con el fin de facilitar el reconocimiento de créditos entre los títulos de técnico o técnica 
superior y las enseñanzas conducentes a títulos universitarios y  viceversa, en los ciclos 
formativos de grado superior se establecerá la equivalencia de cada módulo profesional 
con  créditos europeos ECTS, tal y como se definen en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. 


8.  Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios 
en el ámbito de la Educación Superior, dispone en su artículo 3 que corresponde a las 
Administraciones educativas el reconocimiento de los estudios universitarios de grado 
oficialmente acreditados, a efectos de cursar enseñanzas conducentes a la obtención del 
título de técnico o técnica superior, técnico o técnica deportivo superior, o de grado de 
enseñanzas artísticas superiores,  y que corresponde a las universidades el 
reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas superiores 
artísticas, deportivas o de Formación Profesional, a efectos de cursar estudios 
conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado. 


Así mismo el artículo 4 del citado Real Decreto señala:  


“1. El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las 
competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes 
a la obtención de títulos de grado y los módulos o materias del correspondiente título de 
Técnico o  Técnica Superior.  


2. Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que se 
pretenden cursar exista una relación directa, las autoridades competentes garantizarán el 
reconocimiento de un número mínimo de créditos ECTS variable en función de la duración 
de los currículums o planes de estudio, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 1”. 
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9.  Por otra parte, en el artículo 5 del mencionado Real Decreto se dispone que:  


“1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 4.2, se entenderá que existe una relación directa 
entre las titulaciones pertenecientes a diferentes enseñanzas que aparecen relacionadas 
en el anexo 2, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.  


2. Las relaciones directas de los títulos universitarios de grado con los títulos de grado de 
enseñanzas artísticas superiores, de técnico o técnica superior y de técnico o técnica 
deportivo superior se concretarán mediante un acuerdo entre las universidades que los 
impartan y la Administración educativa correspondiente. 


Las relaciones que se establezcan deberán respetar las ramas de conocimiento previstas 
en el anexo 2, así como los criterios generales que determine el Ministerio competente. 


Los acuerdos suscritos entre una universidad y la Administración educativa tendrán 
efectos en todo el territorio nacional, deberán ser comunicados al Ministerio competente y 
serán objeto de publicación oficial.” 


10. El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional, en su artículo 130 establece el reconocimiento entre el 
Sistema de Formación Profesional y el sistema universitario, disponiendo que se realizará, 
de manera genérica, en términos de créditos ECTS, y será mutuo. 


11. Por su parte el Real Decreto 1614/2009 de 26 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas artísticas superiores en su artículo 6.2 establece que se 
entiende por reconocimiento la aceptación por una Administración educativa de los 
créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en centros de 
enseñanzas artísticas superiores u otro centro del Espacio Europeo de la Educación 
Superior, son computados a efectos de la obtención de un título oficial. 


12. La Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores 
y se establece la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales, 
en su artículo 67.3 contempla que las administraciones educativas competentes y las 
universidades promoverán el reconocimiento mutuo de créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS) entre los ciclos formativos de grado superior de las 
enseñanzas artísticas profesionales y los títulos oficiales de Grado. 


13. Que el presente convenio surge de la necesidad de establecer un marco de 
colaboración entre la Generalitat, a través de la Conselleria de Educación, Cultura, 
Universidades y Empleo y el ISEACV, y las distintas universidades privadas, que establezca 
relaciones directas entre los títulos universitarios de grado y de grado en enseñanzas 
artísticas superiores y los títulos de técnico o técnica superior de Formación Profesional, y 
de Artes Plásticas y Diseño; todo ello  al amparo y respetando lo dispuesto en el Real 
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito 
de la educación superior, y en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se 
desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 
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Por todo ello, las partes acuerdan celebrar el presente convenio, que se regirá por las 
siguientes 


 


 


CLÁUSULAS 


 


Primera. Objeto del convenio 


El presente convenio tiene como objeto determinar las correspondencias entre los títulos 
de técnico o técnica superior de Formación Profesional y de Artes Plásticas y Diseño 
impartidos en la Comunitat Valenciana y los títulos universitarios de grado y de grado de 
enseñanzas artísticas superiores, impartidos por las universidades privadas de la 
Comunitat Valenciana y por el ISEACV, respectivamente. 


 


Segunda. Obligaciones de las partes 


Las partes asumen, mediante la firma del presente convenio de colaboración, las 
siguientes obligaciones: 


1.Suscribir los correspondientes acuerdos específicos por titulaciones, en los que se 
determinará la relación entre títulos reconocibles por las partes, teniendo en cuenta lo 
previsto en el anexo II del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior y en el anexo XI Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional. 


2. Reconocer las relaciones entre titulaciones incluidas en los siguientes anexos sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente. 


a) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y los títulos de técnico o técnica 
superior de Formación Profesional con los que tienen relación directa son los que se 
incluyen en el anexo I. 


b) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y los títulos de técnico o técnica 
superior de Artes Plásticas y Diseño con los que tienen relación directa son los que se 
incluyen en el anexo II. 


c) Reconocer que las titulaciones de grado universitario y de grado en enseñanzas artísticas 
superiores con los que tienen relación directa son los que se incluyen en el anexo III. 


d) Reconocer que las titulaciones de grado en enseñanzas artísticas superiores y los títulos 
de técnico o técnica superior de Formación Profesional con los que tienen relación directa 
son los que se incluyen en el anexo IV. 
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e) Reconocer que las titulaciones de grado en enseñanzas artísticas superiores y los títulos 
de técnico o técnica superior de Artes Plásticas y Diseño con los que tienen relación directa 
son los que se incluyen en el anexo V. 


3.Revisar y actualizar dichos acuerdos específicos, en el caso de que las titulaciones 
sufran alguna modificación o que el Ministerio competente en materia de educación y 
formación profesional determine los criterios generales para las relaciones establecidas, 
según artículo 5.2 del Real Decreto 1618/2011. 


4. Ejercer las siguientes competencias dentro del marco normativo de referencia: 


 


a) Corresponde a las universidades firmantes el reconocimiento de los estudios oficiales 
acreditados de enseñanzas superiores artísticas, de formación profesional y de artes 
plásticas y diseño, a efectos de cursar programas de estudios conducentes a la obtención 
de títulos universitarios de grado. 


b) Corresponde al ISEACV el reconocimiento de los estudios oficiales acreditados de 
grados universitarios a efectos de cursar programas de estudios conducentes a la 
obtención de títulos de grado en enseñanzas artísticas superiores. 


c) Corresponde a la Dirección General de Formación Profesional y a la dirección general 
con competencias en enseñanzas de Régimen Especial, el reconocimiento de los estudios 
oficiales acreditados de grados universitarios y grados en enseñanzas artísticas superiores 
conducentes a la obtención de títulos de formación profesional o de artes plásticas y 
diseño. 


5. Reconocer en el ámbito de sus competencias y en el marco de los establecido en el 
presente convenio los siguientes créditos: 


a) Un mínimo de 30 créditos entre los títulos de técnico o técnica superior de Formación 
Profesional y técnico o técnica superior de Artes Plásticas y Diseño con el grado 
universitario en las titulaciones relacionadas en los anexos I y II. Sin embargo, para aquellas 
titulaciones que están recogidas en el Anexo XI del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
se tendrá en cuenta lo que se establece en su artículo 130, que regula el reconocimiento 
de créditos entre el Sistema de Formación Profesional y el Sistema Universitario. 


b) Un mínimo de 36 créditos a los solicitantes de reconocimiento que aportan títulos de 
grado superior en enseñanzas artísticas superiores en aquellas titulaciones de grado 
universitario que se relacionan en el anexo III del presente convenio, de acuerdo con lo 
establecido en el anexo I del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre.  


c) Un mínimo de 30 créditos a los solicitantes de reconocimiento que aporten títulos de 
técnico o técnica superior en Formación Profesional en aquellas titulaciones de grados en 
enseñanzas artísticas superiores que se relaciona en el anexo IV. 


d) Un mínimo de 36 créditos a los solicitantes de reconocimiento que aporten títulos de 
técnico o técnica superior de artes Plásticas y Diseño en aquellas titulaciones de grados en 
enseñanzas artísticas superiores que se relacionan en el anexo V. 
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Adicionalmente, para los títulos que no consten en ninguno de los anexos, las partes 
firmantes podrán reconocer un número de créditos diferente al establecido en este 
convenio a los solicitantes que aporten los títulos señalados en los párrafos anteriores. 
Estos reconocimientos habrán de estar publicados en la web correspondiente. 


Tercera. Reconocimiento de los estudios parciales superados conducentes a titulaciones 
oficiales españolas de enseñanzas universitarias o artísticas de grado para el acceso a 
estudios de Formación Profesional. 


De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 2, del Real Decreto 1618/2011, 
de 14 de noviembre, para el reconocimiento de los periodos de estudios superados 
conducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas universitarias o artísticas 
de grado para el acceso a estudios de Formación Profesional se atenderá a lo estipulado 
en la Orden 79/2010, de 27 de agosto de la Conselleria de Educación, por la que se regula 
la evaluación del alumnado de los ciclos formativos de Formación Profesional del sistema 
educativo en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana o normativa que la sustituya. 


Cuarta. Comisión Mixta de Evaluación y Seguimiento de Correspondencias. 


Se crea una Comisión Mixta de Evaluación y Seguimiento de Correspondencias, formada 
por tres representantes de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, 
un representante del ISEACV, y un representante de cada una de las universidades. 


La presidencia de la Comisión de seguimiento será ejercida por una de las personas 
representantes de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 


La representación por parte de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo será ejercida por: 


La persona titular de la dirección general competente en materia de Universidades o 
persona en quien delegue. 


La persona titular de la dirección general competente en materia de Formación Profesional 
o persona en quien delegue. 


 La persona titular de la dirección general competente en materia de Enseñanzas de 
Régimen Especial o persona en quien delegue. 


La representación por parte del ISEACV será ejercida por la persona que ostente la 
dirección general del ISEACV o persona en quien delegue. 


La representación por parte de cada una de las universidades será ejercida por el 
vicerrector o vicerrectora con competencias en materia normativa de reconocimiento de 
créditos al estudiante o persona en quien delegue. 


La Comisión establecerá las correspondencias y el reconocimiento de los créditos de las 
titulaciones que no estén incluidas en los anexos y llevará a cabo cualquier actualización 
de los mismos. 


Del mismo modo la Comisión realizará el seguimiento de todas aquellas incidencias que 
puedan surgir en el desarrollo y aplicación del presente convenio, junto con el resto de 
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funciones previstas en el artículo 9 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, 
por el que se regulan los convenios que suscriba la Generalitat y su registro. 


La Comisión Mixta podrá ser convocada todas las veces que se considere oportuno por 
cualquiera de las partes y se reunirá, en todo caso, una vez durante el curso escolar. 


Tendrá que levantar acta de todos los acuerdos relevantes adoptados y remitir copia de 
estas actas, acuerdos, o informes que emita en el desarrollo y ejecución de sus funciones, 
a cada una de las partes.  


En el caso de la Generalitat, las copias de las actas serán remitidas a las direcciones 
generales de Universidades, de Formación Profesional y a  la dirección general competente 
en materia de Enseñanzas de Régimen Especial, así como a la dirección del ISEACV. 


En todo lo que no dispone expresamente esta cláusula, será aplicable lo establecido en la 
sección tercera, capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, así como lo dispuesto en el referido Decreto 176/2014, 
de 10 de octubre. 


 


Quinta. Vigencia y causas de resolución 


De acuerdo con lo establecido en los artículos 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público y 11.1 e) del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del 
Consell, que regula los convenios que subscriba la Generalitat y su registro, el presente 
convenio tendrá efectos desde la fecha de su firma y una vigencia de cuatro años. No 
obstante, antes de finalizar el período inicialmente previsto, las partes podrán acordar la 
prórroga del convenio marco por un período de hasta cuatro años adicionales o su 
extinción. La posible prórroga del convenio marco se instrumentará a través de una 
adenda, tramitada, en el caso de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo y del ISEACV, en la forma prevista en el artículo 12 del Decreto 176/2014, de 10 de 
octubre, del Consell, que regula los convenios que subscriba la Generalitat y su registro 


El presente convenio se podrá resolver anticipadamente por alguna de las siguientes 
causas: 


1. Por incumplimiento, por cualquiera de las partes, de las cláusulas del mismo. En todo 
caso, en aplicación de artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, las partes quedarán 
obligadas a finalizar las actuaciones en curso de ejecución. 


2. Por mutuo acuerdo. 


3. Por desaparición de las condiciones que sirven de base a su realización. 


4. Por renuncia de una de las partes. 


5. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


6. Por cualquier otra causa que impidiera su continuación. 
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Las comunicaciones de rescisión anticipada del convenio se deberán efectuar por escrito, 
con una antelación mínima de treinta días naturales, mediante carta certificada con acuse 
de recibo. 


En el caso de extinción anticipada de este convenio por alguna de las causas recogidas en 
esta cláusula, la Comisión Mixta de Evaluación y Seguimiento de Correspondencias será la 
encargada de determinar qué actuaciones en curso de ejecución son necesarias para 
garantizar las convalidaciones iniciadas hasta esta fecha. 


Las actuaciones en curso de ejecución deberán finalizarse en función de las 
correspondencias establecidas en los anexos I, II, III, IV y V del presente convenio, y en todo 
caso, con anterioridad al inicio del curso siguiente. 


Sexta. Incidencia en el gasto 


La aplicación y ejecución de este convenio de colaboración, incluyéndose al efecto todos 
los actos jurídicos que pudieran dictarse en su ejecución y desarrollo, no podrá suponer 
obligaciones económicas para la Generalitat y, en todo caso, deberá ser atendida con sus 
medios personales y materiales. 


Séptima. Naturaleza y Jurisdicción. 


1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico 
del sector público, así como de la regulación prevista en el Decreto 176/2014, de 10 de 
octubre, del Consell, que regula los convenios que subscriba la Generalitat y su registro, 
quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, conforme prevé su artículo 6.1 


2. La resolución de controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 
ejecución del presente convenio deberán intentar ser resueltas en primera instancia por 
mutuo acuerdo en el seno de la comisión prevista en la cláusula cuarta del presente 
convenio, resultando competente para conocer de las controversias que no hayan podido 
ser resueltas los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según lo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 


 


Octava. Portal de Transparencia 


El presente convenio se publicará en el Portal de Transparencia de la Generalitat Valenciana 
“GVA-Oberta” y en los portales de transparencia de cada una de las universidades 
firmantes del convenio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3, 12.1 y 21.1.a de la 
Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la 
Comunitat Valenciana y en el artículo 21 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del 
Consell, que regula los convenios que subscriba la Generalitat y su registro . La publicación 
del convenio se realizará en el plazo de diez días hábiles desde su inscripción en el Registro 
de Convenios de la Generalitat, conforme a lo previsto en el artículo 12.2 del Decreto 
105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la 
Generalitat, de participación ciudadana de la Comunitat Valenciana. También serán objeto 
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de publicación los correspondientes informes de necesidad y una memoria sucinta sobre 
las actividades realizadas en el marco del convenio. 


 


Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del referido Decreto 176/2014, 
de 10 de octubre, el presente convenio será objeto de publicación en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana. 


 


Novena. Protección de datos 


Las partes se obligan a cumplir las previsiones del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE y las específicas de la Ley orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, en cuanto a los datos personales que, como consecuencia de la ejecución de 
este convenio/acuerdo, sean tratados por cada una de las partes o sean comunicadas 
entre éstas.  


Cada una de las partes firmantes, que actúan en calidad de responsables del tratamiento 
de los datos personales necesarios para la tramitación, firma y seguimiento del convenio, 
informaran del tratamiento de sus datos a las personas que participan en la tramitación y 
firma del convenio, así como de las personas integrantes de la comisión mixta prevista en 
la cláusula cuarta del convenio, y en particular de las formas en que pueden ejercer sus 
derechos. 


 


Décima. Régimen de modificación 


La modificación del presente convenio requerirá acuerdo unánime de las partes, según lo 
establecido en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público. 


En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio,  


 


El conseller de Educació, Cultura, Universidades y Empleo y presidente Institut Superior de 
Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana 
José Antonio Rovira Jover 
06.03.2025 
 
El rector de la Universidad Cardenal Herrera-CEU 
Higinio Marín Pedreño 
24.02.2025 
 
El rector de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 
José Manuel Pagán Agulló 
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25.02.2025 
 
La rectora de la Universidad Internacional 
de Valencia 
Eva María Giner Larza 
26.02.2025 
 
La rectora de la Universitat Europea 
De València 
Rosa Sanchidrián Pardo 
05.03.2025  
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ANEXO I  


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y GRADO UNIVERSITARIO 


 


Família profesional 
Ciclos formatives de grado 


superior 
Grados Universitarios 


U. Privadas 
 en que se imparte 


Actividades Físicas y 
Deportivas 


Animación de Actividades Físicas y 
Deportivas 


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte 
 


CEU-UCH, UCV, UEV 
 


Enseñanza y Animación 
Sociodeportiva 


Ciencias de la Actividad Física y el Deporte CEU-UCH, UCV, UEV 
 


Administración y Gestión Administración y Finanzas 


Administración y Dirección de Empresas 
 


UCV, UEV,VIU 


Dirección de Empresas 
 


CEU-UCH 


Artes Gráficas 
Diseño y Edición de Publicaciones 
Impresas y Multimedia 


Multimedia y Artes Digitales 
UCV 


Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas UEV 


Comercio y Márketing 


Comercio internacional 


Administración y Dirección de Empresas 
 


UCV, UEV, VIU 


Dirección de Empresas 
 


CEU-UCH 


Gestión Logística y Transporte 
 


VIU 
 


Transporte y Logística 
Gestión Logística y Transporte 
 


VIU 
 


Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales 


Administración y Dirección de Empresas UCV, UEV, VIU 


Dirección de Empresas 
 


CEU-UCH 


Marqueting y Publicidad Publicidad y Relaciones Públicas CEU-UCH 


Electricidad y Electrónica 


Sistemas Electrotécnicos  y 
Automatizados 


Ingeniería de Organización Industrial 
 


UEV, VIU 


Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos 


Multimedia y Artes Digitales 
 


UCV 


Ingeniería Informática 
 


VIU 


Fabricación Mecánica 


Diseño en Fabricación Mecànica 
Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del 
Producto CEU-UCH 


Programación  de la Producción en 
Fabricación Mecánica 


Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del 
Producto CEU-UCH 


Dirección de Cocina 
Gastronomía  
 


CEU-UCH 


Imagen y Sonido 


Animaciones 3D, Juegos y Entornos 
Interactivos 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


Publicidad y Relaciones Públicas 
 


CEU-UCH 


Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 
 


UEV 


Multimedia y Artes Digitales 
 


UCV 


Diseño y Narración de Animación y Videojuegos 
 


UCV 


Iluminación, Captación y 
Tratamiento de Imagen 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


Publicidad y Relaciones Públicas 
 


CEU-UCH 


Periodismo 
 


CEU-UCH 
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Producción de Audiovisuales y 
Espectáculos 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


 
Publicidad y Relaciones Públicas 
 


 
CEU-UCH 


Realización de Proyectos 
Audiovisuales y Espectáculos 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


Publicidad y Relaciones Públicas CEU-UCH 


Sónido para Audiovisuales y 
Espectáculos 


Comunicación Audiovisual 
 


CEU-UCH 


Publicidad y Relaciones Públicas 
 


CEU-UCH 


Informática y 
Comunicacioness 


Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma 
 


Ingeniería Informática 
 


VIU 


Multimedia y Artes Digitales 
 


UCV 


Desarrollo de Aplicaciones Web 


Ingeniería Informática 
 


VIU 


Multimedia y Artes Digitales 
 


UCV 


Administración de Sistemas 
Informáticos en Red 


Ingeniería Informática 
 


VIU 


Instalación y Mantenimento Mecatrónica Industrial 
Ingeniería de Organización Industrial 
 


VIU, UEV 


Química  
 


Laboratorio de Análisis y Control de 
Calidad 


Biotecnología 
 


UCV, UEV 


Sanidad Laboratorio Clínico y Biomédico 
Biotecnología UCV, UEV 


Servicios Socioculturales y a 
la Comunidad 


Educación Infantil 
Maestro 
en Educación Infantil 


CEU-UCH, UCV, VIU 
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ANEXO II 


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO Y GRADO UNIVERSITARIO 


      Familia Profesional 
Ciclos Formativos de Grado 


Superior 
Grados Universitarios  


 


U.Privadas en que se 
imparte 


 


Comunicación Gráfica y 


Audiovisual 


Animación 
Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 


 


UEV 


Fotografía 
Comunicación Audiovisual 


 


CEU-UCH 


Gráfica Audiovisual 
Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 


 


UEV 


Comunicación Audiovisual CEU-UCH 


Gráfica Interactiva 
Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 


 


UEV 


Multimedia y Artes Digitales UCV 


Gráfica Publicitaria 
Diseño Gráfico y Tecnologías Creativas 


 


UEV 


Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 
de Productos CEU-UCH 


Diseño de Interiores 


Arquitectura Efímera Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 
de Productos 


 


CEU-UCH 


Proyectos y dirección de obras 
de decoración 


Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 
de Productos 


 


CEU-UCH 


Diseño Industrial 


Mobiliario 
Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 


de Productos UCH-CEU 


Modelismo y Maquetismo 
Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 


de Productos UCH-CEU 
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ANEXO III 


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE GRADO UNIVERSITARIOS Y DE GRADO EN 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 


Familia 
Profesional 


Grados en Enseñanzas Artísticas Superiores Grados Universitarios 


 
U. Privadas en 
que se imparte 


Diseño 
Enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


Ingeniería en Diseño Industrial y 
Desarrollo de Productos 


CEU-UCH 
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ANEXO IV 


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y DE GRADO EN ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 


 
Familia 
Profesional 


 
Ciclos Formativos de Grado 
Superior 
 


Grados en Enseñanzas Artísticas Superiores en los 
que se establecería el reconocimiento de créditos 


Créditos 


Imagen y 
Sonido 


Animaciones 3D, Juegos y 
Entornos Interactivos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico, 


30 


Iluminación, Captación y 
Tratamiento de Imagen 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


30 


Producción de Audiovisuales y 
Espectáculos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música, 
especialidad Producción y Gestión Musical 


30 


Realización de Proyectos 
Audiovisuales y Espectáculos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Dirección Escénica y 
Dramaturgia 


30 


Sonido para Audiovisuales y 
Espectáculos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música, 
especialidad Sonología 


30 


Artes Gráficas 


Diseño y Edición de 
Publicaciones Impresas y 
Multimedia 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


30 


Diseño y Gestión de la 
Producción Gráfica 


Grado en enseñanzas artísticas superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


30 


Artes y 
Artesanías 


Artista Fallero y Construcción 
de Escenografías 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Edificación y 
Obra Civil 


Proyectos de Edificación 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


30 


Fabricación 
Mecánica 


Diseño en Fabricación 
Mecánica 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Producto 


30 


Madera, 
Mueble y 
Corcho 


Diseño y Amueblamiento 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


30 


Textil, 
Confección y 
Piel 


Diseño y Producción de 
Calzado y Complemento 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


30 


Diseño Técnico en Textil y Piel 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


30 


Patronaje y Moda 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


30 


Vestuario a Medida y de 
Espectáculos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


30 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático, especialidad Escenografía 


30 


Vidrio y 
Cerámica 


Desarrollo y Fabricación de 
Productos Cerámicos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


30 
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ANEXO V 


CORRESPONDENCIA ENTRE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO Y DE GRADO EN ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 


Familia 
Profesional 


 
Ciclos Formativos de Grado 
Superior 
 


Grados en Enseñanzas Artísticas Superiores en los 
que se establecería el reconocimiento de créditos 


Créditos 


Comunicación 
Gráfica y 
Audiovisual 


Gráfica Publicitaria 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Ilustración 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Fotografía 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Animación 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Gráfica Audiovisual 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Gráfica Interactiva 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Cómic 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Gráfico 


36 


Diseño de 
Interiores 


Proyectos y Dirección de Obras 
de Decoración 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


36 


Arquitectura Efímera 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


36 


Escaparatismo 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


36 


Diseño 
Industrial 


Elementos de Jardín 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Interiores 


36 


Modelismo y Maquetismo 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Modelismo Industrial 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Mobiliario 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Escultura Técnicas Escultóricas en Piedra 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Joyería de Arte Joyería Artística 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño Producto 


36 


Artes Aplicadas 
en la 
Indumentaria 


Estilismo de Indumentaria 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


36 


Modelismo de Indumentaria 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, 
especialidad Diseño de Moda 


36 


Cerámica 
Artística 


Recubrimientos Cerámicos 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


36 


Cerámica Artística 
Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


36 


Modelismo y Matricería 
Cerámica 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


36 


Pavimentos y Revestimientos  
Cerámicos 


Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Plásticas, especialidad Cerámica 


36 
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